
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 28/11/2018 

ACTA DE LA SESiÓN 
DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Número: 

Anexos: 

ACT-PUB/28/11/2018 

Documentos anexos 
de los puntos: 01, 03, 
06,07,09 Y 10. 

A las trece horas con seis minutos del miércoles veintiocho de noviembre 
de dos mil dieciocho, en la sala de sesiones del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) , ubicada en el piso 1 de la sede del Instituto, sita 
en Avenida Insurgentes Sur 3211 , Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, el Secretario Técnico del Pleno 
verificó la asistencia de los siguientes integrantes del Pleno: 

Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente. 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Comisionada 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Comisionado. 
Joel Salas Suárez, ComisiOnado. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN Y ACUERDOS 

1.En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno dio lectura al mismo: 

ORDEN DEL DíA 

1. Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales, en su caso. 

2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, celebrada el14 de noviembre de 2018. 

3. Medios de impugnación interpuestos. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
resolución de denuncias por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia , que propone el Secretario de Acceso a la Información: 

• DIT 0355/2018, interpuesto en contra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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• DIT 0402/2018, interpuesto en contra de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

• DIT 0405/2018, interpuesta en contra del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo. 

• DIT 0418/2018, interpuesta en contra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

• DIT 0420/2018, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

• DIT 0424/2018, interpuesta en contra de la Procuraduría General de 
la República. 

5. Presentación, discusión y, en su caso , aprobación de los proyectos de 
acuerdo de Incumplimiento a las resoluciones de denuncias de 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia de las siglas DIT que 
propone la Secretaría Técnica del Pleno y que se refiere a los acuerdos de 
incumplimiento identificados con las claves siguientes: 

• DIT 0190/2018, interpuesta en contra de Morena. 
• DIT 0212/2018, interpuesta en contra de Morena. 
• DIT 0214/2018, interpuesta en contra de Morena. 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se pone a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
la Petición de Atracción por parte de las y los Comisionados Francisco 
Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, respecto de los recursos de revisión interpuestos y pendientes de 
resolución , ante del Instituto de Transparencia , Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, por ausencia temporal de quórum para que el Pleno de 
dicho Organismo Garante Local sesione. 

7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se pone a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
la política pública denominada Plan Nacional de Socialización del Derecho 
de Acceso a la Información (PLANDAI). 

8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución 
del Expediente de Verificación, que propone la Secretaría de Protección de 
Datos Personales, identificado con la clave INAI.3S.07.01-006/2018, del 
sujeto obligado Partido Acción Nacional. 
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9. Presentación, discusión y en su caso aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el procedimiento de turno temporal de los medios de 
impugnación competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Om=: 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

10. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se pone a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
el nombramiento de la titular de la Dirección General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y 
Morales del Instituto. 

11. Asuntos generales. 

A continuación , el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el orden del día y, previa votación, los Comisionados emitieron 
el siguiente: 

Acuerdo ACT -PUB/28/11/2018.01 
Se aprueba por unanimidad el orden del día para la presente sesión, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 01 . 

Los Comisionados no adicionaron asuntos generales. 

El Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas tuvo que 
ausentarse para atender asuntos de carácter institucional, por lo que la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Vil/alobos presidió la sesión de pleno 
y el Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov presentó los 
proyectos de resolución del Comisionado Presidente. 

2. En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretario Técnico 
del Pleno puso a consideración del Pleno el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, celebrada el14 de noviembre de 2018 y, 
previa votación, los Comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/28/11/2018.02 
Se aprueba por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, celebradas el14 de noviembre de 2018. 

Página 3 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 28/11/2018 

3. En desahogo del tercer punto del orden del día, que concierne a los recursos 
de revisión, así como al listado de los proyectos de resoluciones que se 
sometieron en tiempo y forma a consideración de los integrantes del pleno 
del INAI , por parte de los Comisionados ponentes, como aparecen en el 
orden del día, los Comisionados tomaron nota de los documentos 
respectivos. Con relación a las resoluciones definitivas sometidas a 
votación, los Comisionados emitieron el siguiente: 

"Al respecto el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de 133 proyectos 
de resolución listados en el punto 3 del Orden del Día, aprobado para esta 
Sesión. 

Entre los asuntos propuestos, dos corresponden al Poder Legislativo; 97 
al Poder Ejecutivo; seis al Poder Judicial; cuatro a organismos 
autónomos; cinco a empresas productivas del Estado; dos a instituciones 
de educación superior autónomas; 3 de sindicatos, 2 de partidos políticos 
y 12 de órganos garantes locales. 

Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 16 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales; 
104 en materia de derecho de acceso a la información; 5 recursos de 
inconformidad, así como 8 proyectos de resolución de recursos atraídos. 

Segundo. Entre los asuntos presentados al Pleno, 20 por ciento de los 
proyectos de resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto 
obligado, 31 por ciento de los proyectos de resolución proponen al sujeto 
obligado modificar su respuesta, 19 por ciento la revocan y solamente 5 
por ciento de las resoluciones proponen ordenar al sujeto obligado la 
respuesta, que están relacionados, según corresponde los numerales 3.2, 
3.5 y 3.6 del Orden del Día aprobado para esta Sesión. 

Igualmente se presentan 33 proyectos de resolución que proponen tener 
por no presentado, sobreseer o desechar por causas distintas a la L 
extemporaneidad y tres proyectos de resolución en los que se propone 
desechar por extemporáneos que se encuentran listados en los 
numerales 3.3. 3.4 y 3.6 del Orden del Día aprobado para esta Sesión, 
respectivamente. 

Tercero y último, me permito señalar que por una parte que 104 proyectos 
de resolución proponen tener su aprobación por unanimidad y en bloque 
porque no existe discrepancia alguna. 

Por otra parte, que con fundamento en los numerales 6.18 y 
Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del 
Pleno del Instituto, los comisionados hicieron del conocimiento de esta 
Secretaría Técnica los votos particulares y disidentes que presentan en 
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los proyectos propuestos en esta Sesión, mismos que se someten a 
consideración en bloque, dichos votos particulares y disidentes se 
precisan en la relación anexa al numeral 3.7 del Orden del Día aprobado 
para esta Sesión, respecto de los cuales cabe señalar no es necesaria su 
exposición porque en todos los casos se refieren a los casos por 
precedentes y porque dicha resolución fue previamente circulada entre 
las ponencias. " 

Acuerdo ACT-PUB/28/11/2018.03 
a) Tomar nota del listado de los proyectos de resolución que se some'tieron 

en tiempo y forma a consideración de los integrantes del pleno del INAI 
por parte de los Comisionados ponentes. 

b) Resoluciones definitivas que se someten a votación de los Comisionados: 

I.Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revlslon número 

RRD 0941/18 en la que se revoca la respuesta de la Procuraduría Federal 
del Consumidor (PROFECO) (Folio No. 1031500086318) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0951/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102147218) (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0976/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio No. 
0063700405118) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1023/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101959618) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1039/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102392418) (Comisionado 
Presidente Acuña). \ 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1053/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102201618) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRD 1057/18 en la que se revoca la 
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respuesta del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra 
Ibarra (INR) (Folio No. 1232900033518) (Comisionada Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez y con el voto disidente de la Comisionada María 
Patricia Kurczyn Villa lobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1077/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) (Folio No. 
0063500162318) (Comisionada Ibarra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1108/18 en la que se revoca la respuesta del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102409518) (Comisionado Salas). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1141/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102323718) (Comisionada 
Kurczyn). 

11. Acceso a la ínformación pública 
• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 

Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 5782/18 en la que se revoca la 
respuesta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) (Folio No. 
0673800154018) (Comisionado Guerra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 5944/18 en la que se confirma la 
respuesta de la Auditoria Superior de la Federación (ASF) (Folio No. 
0110000065218) (Comisionado Guerra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Joel Salas Suárez, aprobar el proyecto de resolución del recurso de 
revisión número RRA 5982/18 en la que se revoca la respuesta de la 
Procuraduría General de la República (PGR) (Folio No. 0001700189218) 
(Presentado por el Comisionado Monterrey). 
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Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6048/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900201118) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6072/18 en la que se modifica la respuesta del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) (Folio No. 0320000365718) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6091/18 en la que se confirma la respuesta del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT) (Folio No. 0630500008218) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6142/18 en la que se modifica la respuesta del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100120118) (Comisionado Presidente 
Acuña) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6177/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Nacional Electoral 
(INE) (Folio No. 2210000260218) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6184/18 en la que se revoca la respuesta de la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100259318) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6195/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400159818) (Comisionada 
Kurczyn) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de la 
resolución del recurso de revisión número RRA 6198/18 en la que se 
ordena al Registro Agrario Nacional (RAN) (Folio No. Sin Folio) , a dar 
respuesta (Comisionado Presidente Acuña). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6242/18 en la que se modifica la respuesta de Pemex Exploración y 
Producción (PEP) (Folio No. 1857500063518) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6392/18 en la que se revoca la respuesta de Pemex Exploración y 
Producción (PEP) (Folio No. 1857500087218) (Comisionada Kurczyn) . 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6482/18 en la que se revoca la respuesta de Pemex Logística (PEMEXL) 
(Folio No. 1857000023218) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6540/18 en la que se modifica la respuesta del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) (Folio No. 0320000400418) (Comisionado Guerra) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6550/18 en la que se modifica la respuesta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) (Folio No. 3510000055818) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6554/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900221918) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6571/18 en la que se confirma la respuesta de la Oficina de la Presidencia 
de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000046918) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6598/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102110918) (Comisionada 
Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6606/18 en la que se confirma la respuesta de la Procuraduria General 
de la República (PGR) (Folio No. 0001700217718) (Comisionado 
Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6666/18 en la que se modifica la respuesta de la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) (Folio No. 1811100044718) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6673/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de Energía 
(SNER) (Folio No. 0001800065618) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolucíón del recurso de revisión número RRA 
6699/18 en la que se revoca la respuesta del Fideicomiso para la 
construcción , explotación y conservación del tramo carretero 
Atlacomulco-Maravatio (CAPUFE-F/ATLA-MARAVATIO) (Folio No. 
0913000001418) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6709/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Nacional de 
Migración (INAMI) (Folio No. 0411100091418) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6725/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio No. 
0063700513118) (Comisionado Monterrey). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRA 6748/18 en la que se confirma la 
respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folía No. 
0000700159118) (Comisionado Presidente Acuña). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6786/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600196118) (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6793/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 0001500089818) 
(Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6814/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) (Folio No. 0001100558418) (Comisionada Ibarra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 6818/18 en la que se modifica la 
respuesta de la Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 
0001100588818) (Comisionado Presidente Acuña). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6825/18 (RRA 6826/18, RRA 6827/18) en la que se revoca la respuesta 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100702018, 1215100702218, 
1215100702318) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6871/18 en la que se confirma la respuesta de la. Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900238518) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6876/18 en la que se revoca la respuesta del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor (INDAUTOR) (Folio No. 1114200007618) 
(Comisionado Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6892/18 en la que se confirma la respuesta del Sindicato Nacional de 
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Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) (Folio No. 6020300012718) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de la 
resolución del recurso de revisión número RRA 6896/18 en la que se 
confirma la respuesta de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo (PROFEDET) (Folio No. 1411100042318) (Comisionado 
Presidente Acuña). 
Dicho proyecto de. resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6898/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio No. 
0063700498318) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6901/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600403318) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6910/18 (RRA 6911/18, RRA 6918/18) en la que se modifica la respuesta 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100677118, 1215100664218, 
1215100676918) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6920/18 en la que se confirma la respuesta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) (Folio No. 0330000162818) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6923/18 en la que se revoca la respuesta de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100747418) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6924/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de Economía 
(SE) (Folio No. 0001000111718) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6930/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de Economía 
(SE) (Folio No. 0001000112518) (Comisionado Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6935/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de Economía 
(SE) (Folio No. 0001000112718) (Comisionado Presidente Acuña) . 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRA 6938/18 en la que se revoca la respuesta 

Página 10 de 24 

\ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 28/11/2018 

de la Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000112418) 
(Comisionada Ibarra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6961/18 en la que se modifica la respuesta de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400222518) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6984/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de Economía 
(SE) (Folio No. 0001000116218) (Comisionado Presidente Acuña) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7029/18 en la que se modifica la respuesta de la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100275318) (Comisionada Ibarra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 7042/18 en la que se revoca la 
respuesta de la Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 
0001100617718) (Comisionado Guerra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7077/18 en la que se modifica la respuesta del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo (CONAFE) (Folio No. 1115000008418) (Comisionado 
Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7088/18 en la que se modifica la respuesta del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación para Adultos (SNTEA) (Folio No. 
6017000005018) (Comisionado Salas) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7108/18 en la que se confirma la respuesta de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000168018) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7119/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Cultura 
(Folio No. 1114100064818) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7127/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102258918) (Comisionada Ibarra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 7183/18 en la que se revoca la 
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respuesta de la Administración Portuaria Integral de Guaymas, SA de 
C.v. (API GUAYMAS) (Folio No. 0917700005618) (Comisionada Ibarra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepo\!, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 7185/18 en la que se revoca la 
respuesta de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio 
No. 0000900221718) (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7218/18 en la que se confirma la respuesta del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) (Folio No. 0320000476118) (Comisionada Ibarra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 7232/18 en la que se confirma la 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública (SFP) (Folio No. 
0002700253118) (Comisionada Ibarra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7295/18 en la que se confirma la respuesta del Sindicato de Trabajadores 
del Instituto Nacional de Ciencias Penales O (Folio No. 6012400000418) 
(Comisionada Ibarra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 7310/18 en la que se ordena a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) a dar respuesta (Folio No. 1215100708318) (Comisionada 
Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Por mayoría de tres votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos y Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución del recurso de 
revisión número RRA 7349/18 en la que se confirma la respuesta de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) (Folio No. 0000500158118) 
(Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con los votos disidentes de los 
Comisionados Blanca Lilia Ibarra Cadena y Joel Salas Suárez. 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7443/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102302718) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7463/18 en la que se modifica la respuesta del Senado de la República 
(SENADO) (Folio No. 0130000074818) (Comisionado Guerra). /J/ 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 7. 
7466/18 en la que se revoca la respuesta de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100736518) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7471/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Economía 
(SE) (Folio No. 0001000132118) (Comisionada Ibarra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRA 7480/18 en la que se modifica la 
respuesta del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) (Folio No. 0063500160418) (Comisionado 
Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7592/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Medio k 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600386718) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA ,/ 
7604/18 en la que se confirma la respuesta de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000200218) (Comisionada 
Ibarra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 7625/18 en la que se ordena a la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) a dar 
respuesta (Folio No. 1113100021518) (Comisionada Ibarra). \ • 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado \; 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7653/18 en la que se confirma la respuesta del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) (Folio No. 1236000027618) 
(Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7655/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Nacional de 
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Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) (Folio No. 
0817000010518) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7669/18 en la que se modifica la respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) (Folio No. 2234000033418) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7817/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Economía 
(SE) (Folio No. 0001000123818) (Comisionado Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7901/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600412018) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7976/18 en la que se confirma la respuesta del Centro Nacional de Control 
de Energía (CENACE) (Folio No. 1120500019318) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7990/18 en la que se modifica la respuesta del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) (Folio No. 0320000479018) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8021/18 en la que se revoca la respuesta del Tribunal Superior Agrario 
(TRIBUNALESAGRARIOS) (Folio No. 3110000028418) (Comisionado 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8056/18 en la que se confirma la respuesta de la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos (CONALlTEG) (Folio No. 1113700008418) 
(Comisionado Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8098/18 en la que se revoca la respuesta del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) (Folio No. 0320000650318) (Comisionado Salas). 

c) Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y otras 
causales, tener por no presentados en virtud de no contestación a una 
prevención, y desechamientos por causas distintas a extemporaneidad 
que se someten a votación de los Comisionados: 

1. Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RRD 1081/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) (Folio No. 0001100569418) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1149/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
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Social (IMSS) (Fol io No. 0064102647218), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1150/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102448818) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1172/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102339118) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Presidente Acuña) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1175/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900277018) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionada Ibarra). 

11. Acceso a la ínformacíón pública 
• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 

Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de la 
resolución del recurso de revisión número RRA 6121/18 interpuesto en 
contra de la Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) 
(Folio No. 0210000049718) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Presidente Acuña). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6205/18 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (PEMEX 
CORPORATIVO) (Folio No. 1857200190918), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Presidente Acuña) . 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de revisión número RRA 6363/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (PGR) (Folio No. 0001700216618) , 
en la que se determina sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6370/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 
0001200392118), en la que se determina sobreseerlo (Comisionada 
Kurczyn) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6444/18 interpuesto en contra de Televisión Metropolitana, SA de C.v. 
(CANAL22) (Folio No. 1142500003118), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

Pág ina 15 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 28/11/2018 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6589/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Gobernación (SEGOS) 
(Folio No. 0000400181718) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6836/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) (Folio No. 0064102186118) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6843/18 interpuesto en contra de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP) (Folio No. 1615100086418), en la que 
se determina sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6857/18 interpuesto en contra del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional (CISEN) (Folio No. 0410000020518), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6891/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 0001500084618) , en la que se 
determina sobreseerlo (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6946/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Gobernación (SEGOS) 
(Folio No. 0000400179518) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Kurczyn) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6998/18 interpuesto en contra de Morena (MORENA) (Folio No. 
2230000056218) , en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7050/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) (Folio No. 0000900238118), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7059/18 interpuesto en contra del Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
O (Folio No. 1507500010218), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7121/18 interpuesto en contra de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos (CONASAMI) (Folio No. 1407500007018), en la que se 
determina sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7276/18 interpuesto en contra de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 1215100755018), en la 
que se determina sobreseerlo (Comisionado Monterrey) . 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7283/18 interpuesto en contra del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas (INALI) (Folio No. 1131100009318), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7501/18 interpuesto en contra de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) (Folio No. 0610000056418), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7610/18 interpuesto en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (TFJA) (Folio No. 3210000063818) , en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7734/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) (Folio No. 1026500132618), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7859/18 interpuesto en contra de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) (Folio No. 1621100036318), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7929/18 (RRA 7931/18) interpuesto en contra del Instituto Mexicano de la 
Juventud (IMJUVE) (Fol io No. 1131800014718, 1131800014618), en la 
que se determina sobreseerlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7959/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) (Folio No. 0064102732818), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7975/18 interpuesto en contra de la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) (Folio No. 2901000021218) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7998/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) (Folio No. 0000900273418) , en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8028/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 0001600423918), en la que 
se determina sobreseerlo (Comisionado Salas). 
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d) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad de los recursos de revisión que se someten a votación 
de los Comisionados. 

1.- Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RRD 1200/18 interpuesto en contra del Fideicomiso de Beneficios 
Sociales (Folio No. 0064300042218), en la que se determina desecharlo 
(Comisionado Presidente Acuña). 

e) Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad , con 
fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que se someten a votación de los Comisionados: 

Protección de datos personales 
• Aprobar la resolución del recurso de inconformidad número RID 0010/18 

interpuesto en contra del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) (Folio No. 
0064101588218) , en la que se determina desecharlo (Comisionada Ibarra). 

11.- Acceso a la información pública 
• Por mayoria de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 

Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos 
y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el proyecto de resolución 
del recurso de inconformidad número RIA 0146/18 en la que se revoca la 
respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (INFODF) (Fol io No. 0109000213818) (Comisionado Presidente 
Acuña). 
Dicho proyecto de resolución del recurso de inconformidad contó con el 
voto particular del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov y con 
el voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de inconformidad número 
RIA 0187/18 en la que se ordena al Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo (IDAIPQROO) a dar 
respuesta (Folio No. 00450518) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de inconformidad número 
RIA 0191/18 interpuesto en contra del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (IVAI) (Folio No. 
00938118 Y 00944718) , en la que se determina desecharlo (Comisionada 
Kurczyn). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, aprobar el proyecto de resolución del recurso 
de inconformidad número RIA 0199/18 interpuesto en contra de la 
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Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí (Folio No. 317-283-2018), en la que se 
determina desecharlo (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución del recurso de inconformidad contó con el 
voto disidente del Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford. 

f) Resoluciones definitivas de recursos de revisión atraídos del organismo 
garante local Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que se someten a votación de los comisionados: 

Los siguientes recursos de revisión atraídos que se encuentran listados en 
el numeral 3.6 del orden del día fueron aprobados por mayoría de cuatro 
votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Vil/alabas y Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov. 

Dichos recursos de revisión atraídos contaron con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez. 

11. Acceso a la información pública 
• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 

0660/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Finanzas 
(INFODF) (Folio No. 0106000216718) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0672/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad Para las Comunidades (INFODF) (Folio No. 
0103500025518) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0689/18 en la que se revoca la respuesta de la Delegación Iztacalco 
(INFODF) (Folio No. 0408000084718) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0739/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Finanzas 
(INFODF) (Folio No. 0106000278618) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0752/18 en la que se modifica la respuesta del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México (INFODF) (Folio No. 6000000113618) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0755/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (INFODF) (Folio No. 0105000243718) (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0773/18 en la que se ordena al Sindicato Único de Trabajadores del 
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Gobierno de la Ciudad de México (INFODF), a dar respuesta (Folio No. 
8230000018818) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0797/18 interpuesto en contra de la Procuraduría Social del Distrito 
Federal (INFODF) (Folio No. 0319000063718), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisíonada Ibarra). 

g) Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados 
presentan a las resoluciones de los recursos de revisión que se someten 
a consideración del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, punto 
dieciocho, y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto, cuyo documento se identifica como anexo 
del punto 03. 

4. En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó los proyectos de resolución de denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia, que propone el 
Secretario de Acceso a la Información: 

o DIT 0355/2018, interpuesto en contra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

o DIT 0402/2018, interpuesto en contra de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

o DIT 0405/2018, interpuesta en contra del Consejo Nacíonal de 
Fomento Educativo. 

o DIT 0418/2018, interpuesta en contra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

o DIT 0420/2018, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

o DIT 0424/2018, interpuesta en contra de la Procuraduría General de 
la República . 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados determinaron 
aprobar por unanimidad las siguientes resoluciones: 

• DIT 0355/2018, interpuesto en contra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

• DIT 0402/2018, interpuesto en contra de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

• DIT 0405/2018, interpuesta en contra del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo. 

• DIT 0418/2018, interpuesta en contra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

• DIT 0420/2018, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
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• DIT 0424/2018, interpuesta en contra de la Procuraduría General de 
la República. 

5. En desahogo del sexto punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno presentó los proyectos de acuerdo de Incumplimientos a las 
resoluciones de denuncias de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia de las siglas DIT que propone la Secretaría Técnica del 
Pleno y que se refiere a los acuerdos de incumplimiento identificados 
con las claves siguientes: 

o DIT 0190/2018, interpuesta en contra de Morena. 
o DIT 0212/2018, interpuesta en contra de Morena. 
o DIT 0214/2018, interpuesta en contra de Morena. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados determinaron 
aprobar por unanimidad las siguientes resoluciones: 

• DIT 0190/2018, interpuesta en contra de Morena. 
• DIT 0212/2018, interpuesta en contra de Morena. 
• DIT 0214/2018, interpuesta en contra de Morena. 

6. En desahogo del sexto punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se pone a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, la Petición de 
Atracción por parte de las y los Comisionados Francisco Javier Acuña 
Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villa lobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
respecto de los recursos de revisión interpuestos y pendientes de 
resolución, ante del Instituto de Transparencia , Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, por ausencia temporal de quórum para que el Pleno 
de dicho Organismo Garante Local sesione. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT -PUB/28/11/2018.06 
Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, aprobar el Acuerdo 
mediante el cual se aprueba la Petición de Atracción respecto de los 
recursos de revisión interpuestos y pendientes de resolución , ante del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública , Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
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por ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho Organismo 
Garante Local sesione, cuyo documento se identifica como anexo del 
punto 06. 
Dicho acuerdo contó con el voto disidente del Comisionado Joel Salas 
Suárez. 

7. En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se pone a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, la política pública 
denominada Plan Nacional de Socialización del Derecho de Acceso a la 
Información (PLANDAI). 

Al no haber comentarios , previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT -PUB/28/11/2018.07 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se pone a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, la política pública 
denominada Plan Nacional de Socialización del Derecho de Acceso a la 
Información (PLANDAI) , cuyo documento se identifica como anexo del 
punto 07. 

8. En desahogo del octavo punto del orden del día, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de resolución del Expediente de 
Verificación , que propone la Secretaría de Protección de Datos 
Personales, identificado con la clave INAI.3S.07.01-006/2018, en contra 
del Partido Acción Nacional. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados determinaron 
aprobar por unanimidad la resolución del Expediente de Verificación: 

• INAI.3S.07.01-006/2018, en contra del Partido Acción Nacional. 

9. En desahogo del noveno punto del orden del día, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete 
a consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el \ 
procedimiento de turno temporal de los medios de impugnación \; 
competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, yen el Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/28/11/2018.09 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se somete a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, el procedimiento de 
turno temporal de los medios de impugnación competencia del Instituto, 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, yen el Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, cuyo documento se identifica 
como anexo del punto 09. 

10. En desahogo del décimo punto del orden del día, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se pone a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, el nombramiento de 
la titular de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales del Instituto. 

Al respecto el Secretario Técnico del Pleno, señaló que el proyecto de 
acuerdo que se somete a consideración encuentra sustento en las 
atribuciones con que cuenta el Pleno del Instituto, entre las que se 
destaca la de nombrar al personal de apoyo, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad. 

En el mismo sentido indicó que resulta de gran importancia que la 
Dirección General de Enlace con las autoridades laborales, sindicatos, 
universidades, personas físicas y morales cuenten con un titular que 
sustancie la comunicación institucional entre el Instituto y los sujetos 
obligados a su cargo, en lo que compete a la Secretaría de Acceso a la 
Información, difundir entre los sujetos obligados de su competencia los 
programas, políticas y actividades aprobadas por el pleno que desarrollen 
las demás unidades administrativas del Instituto y entre otras actividades 
relacionadas con el cargo. 

En ese sentido, refirió que el nombramiento de Graciela Sandoval Vargas 
permitirá que incorpore su experiencia, conocimientos y relaciones en la 
materia a fin de fortalecer las capacidades institucionales que le permitan 
al Instituto cumplir con el mandato constitucional en materia de 
transparencia , acceso a la información y protección de datos personales. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 
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Acuerdo ACT -PUB/23/11/2018.1 O 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se pone a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, el nombramiento de 
la titular de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales del Instituto, 
cuyo documento se identifica como anexo del punto 10. 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las trece 
horas con treinta minutos, del miércoles veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciocho. 

Rosend 

Francisco ier Acu - Llamas 
Comisionado Presidente 

Joel Sa~la~s~~~ 
C Isíonado 

fQ~ 
Osear Mauricio Guerra Ford 

Comís· ado 

tricia Kurc n Villalobos 
Comisio ~da 

Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
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ORDEN DEL DíA 
SESiÓN DEL PLENO EN MATERIA DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 
A CELEBRARSE A LAS 11 :00. 

1. Aprobación del orden del día, e inclusión de asuntos generales en su caso. 

2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 14 de noviembre de 2018. 

3. Medios de impugnación interpuestos. (Comisionado Presidente Francisco Javier 
Acuña Llamas/SAI/SPDP) 

3.1. Listado de proyectos de resoluciones que se sometieron en tiempo y forma de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental , así como en materia de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a 
consideración de los integrantes del pleno del INAI por parte de los 
comisionados ponentes, a través de medios electrónicos 

3.2. Resoluciones definitivas que se someten a votación del pleno de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como en materia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados por parte de los comisionados. 

1 

1.- Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 0941/18 interpuesto en contra de la 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) (Folio No. 
1031500086318) (Comisionado Presidente Acuña). 

2. Recurso de revisión número RRD 0951/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102147218) 
(Comisionada Ibarra). 

3. Recurso de revisión número RRD 0976/18 interpuesto en contra del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
(Folio No. 0063700405118) (Comisionado Presidente Acuña). 

4. Recurso de revisión número RRD 1023/18 interpuesto en contra del Instituto q 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101959618) 
(Comisionado Monterrey). 

Orden de/ día - Sesíón del Pleno 28/11/2018 ~ 
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5. Recurso de revisión número RRD 1039/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102392418) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

6. Recurso de revisión número RRD 1053/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102201618) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

7. Recurso de revisión número RRD 1057/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra (INR) (Folio No. 
1232900033518) (Comisionada Kurczyn) . 

8. Recurso de revisión número RRD 1077/18 interpuesto en contra del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) (Folio 
No. 0063500162318) (Comisionada Ibarra). 

9. Recurso de revisión número RRD 1108/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102409518) 
(Comisionado Salas). 

10. Recurso de revisión número RRD 1141/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102323718) 
(Comisionada Kurczyn). 

11.- Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RRA 5782/18 interpuesto en contra del Instituto 

Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) (Folio No. 0673800154018) (Comisionado Guerra) . 

2. Recurso de revisión número RRA 5944/18 interpuesto en contra de la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) (Folio No. 0110000065218) 
(Comisionado Guerra). 

3. Recurso de revisión número RRA 5982/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (PGR) (Folio No. 0001700189218) 
(Presentado por el Comisionado Presidente Acuña). 

4. Recurso de revisión número RRA 6048/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900201118) (Comisionada Kurczyn) . 

5. Recurso de revisión número RRA 6072/18 interpuesto en contra del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000365718) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

6. Recurso de revisión número RRA 6091/18 interpuesto en contra del Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT) (Folio No. 
0630500008218) (Comisionado Monterrey). 

7. Recurso de revisión número RRA 6142/18 interpuesto en contra del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100120118) (Comisionado 
Presidente Acuña) . 

8. Recurso de revisión número RRA 6177/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional Electoral (INE) (Folio No. 2210000260218) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

Orden del día - Sesión del Pleno 28/ 11/2018 
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9. Recurso de revlslon número RRA 6184/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100259318) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

10.Recurso de revisión número RRA 6195/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400159818) 
(Comisionada Kurczyn). 

11 . Recurso de revisión número RRA 6198/18 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. Sin Folio) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

12. Recurso de revisión número RRA 6242/18 interpuesto en contra de Pemex 
Exploración y Producción (PEP) (Folio No. 1857500063518) (Comisionado 
Guerra). 

13. Recurso de revisión número RRA 6392/18 interpuesto en contra de Pemex 
Exploración y Producción (PEP) (Folio No. 1857500087218) (Comisionada 
Kurczyn). 

14. Recurso de revisión número RRA 6482/18 interpuesto en contra de Pemex 
Logística (PEMEXL) (Folio No. 1857000023218) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

15. Recurso de revisión número RRA 6540/18 interpuesto en contra del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000400418) (Comisionado 
Guerra) . 

16. Recurso de revisión número RRA 6550/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) (Folio No. 
3510000055818) (Comisionado Monterrey). 

17. Recurso de revisión número RRA 6554/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900221918) (Comisionado Guerra). 

18. Recurso de revisión número RRA 6571/18 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000046918) (Comisionado Monterrey) . 

19. Recurso de revisión número RRA 6598/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102110918) 
(Comisionada Kurczyn). 

20. Recurso de revisión número RRA 6606/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (PGR) (Folio No. 0001700217718) 
(Comisionado Monterrey). 

21 .Recurso de revisión número RRA 6666/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) (Folio No. 1811100044718) 
(Comisionado Guerra) . 

22. Recurso de revisión número RRA 6673/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Energía (SNER) (Folio No. 0001800065618) (Comisionado 
Guerra). 

23. Recurso de revisión número RRA 6699/18 interpuesto en contra del 
Fideicomiso para la construcción , explotación y conservación del tramo 
carretero Atlacomulco-Maravatio (CAPUFE-F/ATLA-MARAVATIO) (Folio No. 
0913000001418) (Comisionado Presidente Acuña) . 
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24. Recurso de revisión número RRA 6709/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Migración (INAMI) (Folio No. 0411100091418) (Comisionada 
Ibarra). 

25. Recurso de revisión número RRA 6725/18 interpuesto en contra del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
(Folio No. 0063700513118) (Comisionado Monterrey). 

26. Recurso de revisión número RRA 6748/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700159118) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

27. Recurso de revisión número RRA 6786/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600196118) (Comisionada Ibarra). 

28. Recurso de revisión número RRA 6793/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500089818) (Comisionada Ibarra). 

29. Recurso de revisión número RRA 6814/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100558418) 
(Comisionada Ibarra). 

30.Recurso de revisión número RRA 6818/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100588818) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

31 .Recurso de revisión número RRA 6825/18 (RRA 6826/18, RRA 6827/18) 
interpuesto en contra de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 1215100702018, 
1215100702218, 1215100702318) (Comisionado Presidente Acuña). 

32.Recurso de revisión número RRA 6871/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900238518) (Comisionada Kurczyn). 

33. Recurso de revisión número RRA 6876/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional del Derecho de .Autor (INDAUTOR) (Folio No. 1114200007618) 
(Comisionado Guerra) . 

34. Recurso de revisión número RRA 6892/18 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) (Folio No. 
6020300012718) (Comisionada Kurczyn) . 

35 . Recurso de revisión número RRA 6896/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) (Folio No. 
1411100042318) (Comisionado Presidente Acuña) . 

36. Recurso de revisión número RRA 6898/18 interpuesto en contra del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
(Folio No. 0063700498318) (Comisionado Guerra) . 

37.Recurso de revisión número RRA 6901/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600403318) (Comisionado Monterrey). 

38. Recurso de revisión número RRA 6910/18 (RRA 6911/18, RRA 6918/18) 
interpuesto en contra de la Comisión Federal para la Protección contra 
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Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 1215100677118, 
1215100664218,1215100676918) (Comisionado Salas). 

39. Recurso de revisión número RRA 6920/18 interpuesto en contra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) (Folio No. 0330000162818) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

40. Recurso de revisión número RRA 6923/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
(Folio No. 1215100747418) (Comisionada Ibarra). 

41. Recurso de revisión número RRA 6924/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000111718) (Comisionada 
Kurczyn). 

42. Recurso de revisión número RRA 6930/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000112518) (Comisionado 
Guerra). 

43. Recurso de revisión número RRA 6935/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000112718) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

44. Recurso de revisión número RRA 6938/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000112418) (Comisionada 
Ibarra). 

45. Recurso de revisión número RRA 6961/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400222518) 
(Comisionado Monterrey) . 

46. Recurso de revisión número RRA 6984/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000116218) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

47. Recurso de revisión número RRA 7029/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100275318) 
(Comisionada Ibarra). 

48. Recurso de revisión número RRA 7042/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100617718) 
(Comisionado Guerra). 

49. Recurso de revisión número RRA 7077/18 interpuesto en contra del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) (Folio No. 1115000008418) 
(Comisionado Guerra). 

50. Recurso de revisión número RRA 7088/18 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para Adultos (SNTEA) (Folio No. 
6017000005018) (Comisionado Salas) . 

51 .Recurso de revisión número RRA 7108/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000168018) (Comisionado Monterrey) . 

52.Recurso de revisión número RRA 7119/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Cultura (Folio No. 1114100064818) (Comisionado Guerra). 

53 . Recurso de revisión número RRA 7127/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102258918) 
(Comisionada Ibarra). 
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54. Recurso de revlslon número RRA 7183/18 interpuesto en contra de la 
Administración Portuaria Integral de Guaymas, SA de C.v. (API GUAYMAS) 
(Folio No. 0917700005618) (Comisionada Ibarra). 

55. Recurso de revisión número RRA 7185/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900221718) (Comisionado Monterrey). 

56 . Recurso de revisión número RRA 7218/18 interpuesto en contra del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000476118) (Comisionada 
Ibarra) . 

57. Recurso de revisión número RRA 7232/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700253118) 
(Comisionada Ibarra) . 

58. Recurso de revisión número RRA 7295/18 interpuesto en contra del Sindicato 
de Trabajadores del Instituto Nacional de Ciencias Penales O (Folio No. 
6012400000418) (Comisionada Ibarra). 

59. Recurso de revisión número RRA 7310/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
(Folio No. 1215100708318) (Comisionada Kurczyn). 

60. Recurso de revisión número RRA 7349/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) (Folio No. 0000500158118) 
(Comisionado Monterrey). 

61 . Recurso de revisión número RRA 7443/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102302718) 
(Comisionada Ibarra). 

62. Recurso de revisión número RRA 7463/18 interpuesto en contra del Senado 
de la República (SENADO) (Fol io No. 0130000074818) (Comisionado 
Guerra) . 

63. Recurso de revisión número RRA 7466/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
(Folio No. 1215100736518) (Comisionado Monterrey). 

64. Recurso de revisión número RRA 7471/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000132118) (Comisionada 
Ibarra). 

65. Recurso de revisión número RRA 7480/18 interpuesto en contra del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) (Folio 
No. 0063500160418) (Comisionado Monterrey). 

66. Recurso de revisión número RRA 7592/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600386718) (Comisionado Monterrey). 

67. Recurso de revisión número RRA 7604/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000200218) (Comisionada Ibarra). 

68. Recurso de revisión número RRA 7625/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) (Folio No. 
1113100021518) (Comisionada Ibarra). 
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69. Recurso de revisión número RRA 7653/18 interpuesto en contra del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) (Folio No. 
1236000027618) (Comisionada Ibarra). 

70. Recurso de revisión número RRA 7655/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 
(Folio No. 0817000010518) (Comisionado Monterrey). 

71. Recurso de revisión número RRA 7669/18 interpuesto en contra del Partido 
de la Revolución Democrática (PRO) (Folio No. 2234000033418) 
(Comisionado Monterrey). 

72. Recurso de revisión número RRA 7817/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folío No. 0001000123818) (Comisionado 
Salas). 

73.Recurso de revisión número RRA 7901/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600412018) (Comisionado Salas). 

74. Recurso de revisión número RRA 7976/18 interpuesto en contra del Centro 
Nacional de Control de Energía (CENACE) (Folio No. 1120500019318) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

75. Recurso de revisión número RRA 7990/18 interpuesto en contra del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000479018) (Comisionado 
Salas) . 

76. Recurso de revisión número RRA 8021/18 interpuesto en contra del Tribunal 
Superior Agrario (TRIBUNALESAGRARIOS) (Folio No. 3110000028418) 
(Comisionado Salas). 

77.Recurso de revisión número RRA 8056/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALlTEG) (Folio No. 
1113700008418) (Comisionado Salas). 

78. Recurso de revisión número RRA 8098/18 interpuesto en contra del Consejo 
de ía Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000650318) (Comisionado 
Salas) . 

3.3. Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y otras causales, 
tener por no presentados en virtud de no contestación a una prevención, y 
desechamientos por causas distintas a extemporaneidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como en materia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados que se someten a votación de 
los comisionados: 

7 

1.- Proteccíón de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 1081/18 interpuesto en contra de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100569418) 
(Comisionado Presidente Acuña). 
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2. Recurso de revisión número RRD 1149/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102647218) 
(Comisionado Monterrey) . 

3. Recurso de revisión número RRD 1150/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102448818) 
(Comisionado Salas) . 

4. Recurso de revisión número RRD 1172/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102339118) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

5. Recurso de revisión número RRD 1175/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900277018) (Comisionada Ibarra). 

11.- Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RRA 6121/18 interpuesto en contra de la Oficina 

de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000049718) (Comisionado Presidente Acuña) . 

2. Recurso de revisión número RRA 6205/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200190918) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

3. Recurso de revisión número RRA 6363/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduria General de la República (PGR) (Folio No. 0001700216618) 
(Comisionada Kurczyn). 

4. Recurso de revisión número RRA 6370/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 0001200392118) (Comisionada 
Kurczyn). 

5. Recurso de revisión número RRA 6444/18 interpuesto en contra de 
Televisión Metropolitana, SA de c.v (CANAL22) (Folio No. 
1142500003118) (Comisionada Kurczyn) . 

6. Recurso de revisión número RRA 6589/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400181718) 
(Comisionado Guerra) . 

7. Recurso de revisión número RRA 6836/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102186118) 
(Comisionada Kurczyn) . 

8. Recurso de revisión número RRA 6843/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) (Folio No. 
1615100086418) (Comisionada Kurczyn) . 

9. Recurso de revisión número RRA 6857/18 interpuesto en contra del Centro 
de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) (Folio No. 0410000020518) 
(Comisionada Kurczyn). 

10.Recurso de revisión número RRA 6891/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500084618) (Comisionada Ibarra). 
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11. Recurso de revlslon número RRA 6946/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400179518) 
(Comisionada Kurczyn) . 

12. Recurso de revisión número RRA 6998/18 interpuesto en contra de Morena 
(MORENA) (Folio No. 2230000056218) (Comisionado Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRA 7050/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900238118) (Comisionada Ibarra). 

14. Recurso de revisión número RRA 7059/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable O (Folio No. 1507500010218) (Comisionado 
Monterrey). 

15.Recurso de revisión número RRA 7121/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) (Folio No. 
1407500007018) (Comisionada Kurczyn) . 

16. Recurso de revisión número RRA 7276/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
(Folio No. 1215100755018) (Comisionado Monterrey). 

17. Recurso de revisión número RRA 7283/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) (Folio No. 1131100009318) 
(Comisionado Monterrey). 

18.Recurso de revisión número RRA 7501/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) (Folio No. 
0610000056418) (Comisionado Monterrey). 

19. Recurso de revisión número RRA 7610/18 interpuesto en contra del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa (TFJA) (Folio No. 3210000063818) 
(Comisionado Guerra). 

20. Recurso de revisión número RRA 7734/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) (Folio No. 1026500132618) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

21. Recurso de revisión número RRA 7859/18 interpuesto en contra de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) (Folio No. 1621100036318) (Comisionado 
Salas). 

22. Recurso de revisión número RRA 7929/18 (RRA 7931/18) interpuesto en 
contra del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) (Folio No. 
1131800014718,1131800014618) (Comisionado Salas). 

23. Recurso de revisión número RRA 7959/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102732818) 
(Comisionado Salas). 

24. Recurso de revisión número RRA 7975/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Pedagógica Nacional (UPN) (Folio No. 2901000021218) 
(Comisionado Salas). 

25. Recurso de revisión número RRA 7998/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900273418) (Comisionado Salas). 
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26. Recurso de revlslon número RRA 8028/18 interpuesto en contra de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600423918) (Comisionado Salas) . 

3.4. Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad, que se someten a votación de los comisionados: 

Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 1200/18 interpuesto en contra del Fideicomiso 

de Beneficios Sociales (Folio No. 0064300042218) (Comisionado Presidente 
Acuña) . 

3.5. Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad , con fundamento en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que se 
someten a votación de los comisionados: 

1.- Protección de datos personales 
1. Recurso de inconformidad número RID 0010/18 interpuesto en contra del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) (Folio No. 0064101588218) (Comisionada Ibarra). 

11.- Acceso a la información pública 
1. Recurso de inconformidad número RIA 0146/18 interpuesto en contra del 

Instituto de Transparencia , Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFODF) 
(Folio No. 0109000213818) (Comisionado Presidente Acuña) . 

2. Recurso de inconformidad número RIA 0187/18 interpuesto en contra del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo (IDAIPQROO) (Folio No. 00450518) (Comisionado Presidente 
Acuña) . 

3. Recurso de inconformidad número RIA 0191/18 interpuesto en contra del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (lVAI) (Folio No. 00938118 y 00944718) (Comisionada Kurczyn) . 

4. Recurso de inconformidad número RIA 0199/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Estatal de Garantia de Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosi (Folio No. 317-283-2018) (Comisionado Monterrey) . 

3.6. Recursos de revisión atraídos del organismo garante local Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con fundamento 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se 
someten a votación de los comisionados: 

11.- Acceso a la información pública 
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1. Recurso de revisión atraido número RAA 0660/18 interpuesto en contra de 
la Secretaria de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000216718) 
(Comisionada Kurczyn) . 

2. Recurso de revisión atraido número RAA 0672/18 interpuesto en contra de 
la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad Para las Comunidades (INFODF) 
(Folio No. 0103500025518) (Comisionada Kurczyn). 

3. Recurso de revisión atraido número RAA 0689/18 interpuesto en contra de 
la Delegación Iztacalco (INFODF) (Folio No. 0408000084718) (Comisionada 
Ibarra). 

4. Recurso de revisión atraido número RAA 0739/18 interpuesto en contra de 
la Secretaria de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000278618) 
(Comisionado Monterrey) . 

5. Recurso de revisión atraido número RAA 0752/18 interpuesto en contra del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (INFODF) (Folio No. 
6000000113618) (Comisionado Presidente Acuña) . 

6. Recurso de revisión atraido número RAA 0755/18 interpuesto en contra de 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (INFODF) (Folio No. 
0105000243718) (Comisionada Ibarra). 

7. Recurso de revisión atraido número RAA 0773/18 interpuesto en contra del 
Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 
(INFODF) (Folio No. 8230000018818) (Comisionada Ibarra). 

8. Recurso de revisión atraido número RAA 0797/18 interpuesto en contra de 
la Procuraduria Social del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0319000063718) (Comisionada Ibarra). 

3.7. Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados presentan a 
las resoluciones de los recursos de revisión que se someten a consideración 
del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, punto dieciocho, y 
Cuadragésimo. 

4. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
de denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia , que propone 
el Secretario de Acceso a la Información : 

• DIT 0355/2018, interpuesto en contra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

• DIT 0402/2018, interpuesto en contra de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 

• DIT 0405/2018, interpuesta en contra del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo. 

• DIT 0418/2018, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación . 

• DIT 0420/2018, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura Federal. 
• DIT 0424/2018, interpuesta en contra de la Procuraduria General de la 

Repúbl ica. 
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DE DATOS PERSONALES 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de acuerdo 
de Incumplimiento a las resoluciones de denuncias de incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia de las siglas DIT que propone la Secretaria 
Técnica del Pleno y que se refiere a los acuerdos de incumplimiento identificados 
con las claves siguientes: 

• DIT 0190/2018, interpuesta en contra de Morena. 
• DIT 0212/2018, interpuesta en contra de Morena. 
• DIT 0214/2018, interpuesta en contra de Morena. 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se pone a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la 
Petición de Atracción por parte de las y los Comisionados Francisco Javier 
Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria 
Patricia Kurczyn Villa lobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, respecto de 
los recursos de revisión interpuestos y pendientes de resolución , ante del 
Instituto de Transparencia , Acceso a la Información Pública , Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por ausencia 
temporal de quórum para que el Pleno de dicho Organismo Garante Local 
sesione. 

7. Presentación, discusión y, en su caso , aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se pone a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la 
política pública denominada Plan Nacional de Socialización del Derecho de 
Acceso a la Información (PLANDAI) . 

8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución del 
Expediente de Verificación , que propone la Secretaría de Protección de Datos 
Personales, identificado con la clave INAI.3S.07.01-006/2018, del sujeto 
obligado Partido Acción Nacional. 

9. Presentación, discusión y en su caso aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
procedimiento de turno temporal de los medios de impugnación competencia del 
Instituto, establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y en el Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
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10. Presentación , discusión y, en su caso , aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se pone a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
nombramiento de la titular de la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales del Instituto. 

11 . Asuntos generales. 
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Sesión 28 de noviembre de 2018 ANEXO 3 

Relación de votos particulares y d is identes 

No. CLAVE SUJETO COMSIONADO VOTACiÓN 
PONENTE OBLIGADO 

Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, por considerar 

RRD 1057/18 Instituto Nacional de que este Instituto no cuenta con parámetros para valorar la condición 
1. MPKV Rehabilitación Luis socioeconómica de los solicitantes, correspondiendo al sujeto obligado determinar 

Guillermo Ibarra tal situación. 
(Por cortesia) Ibarra Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que debia 

prevenirse al recurrente , a fin de que acreditara la titularidad de los datos personales. 

del Instituto del 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que se debió 

2. RRD 1077/18 Fondo Nacional de la 
prevenir al recurrente , a fin de que acreditara la titularidad de los datos personales. 

BLlC Vivienda para los Por otra parte, en la página 10 del proyecto se afirma que el particular acreditó su 

Trabajadores identidad como titular de los datos personales mediante su credencial para votar, no 
obstante, no hay constancia de ello en los antecedentes. 

3. 
RRD1108/18 

Instituto Mexicano 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar por considerar 

JSS del Seguro Social que debía prevenirse al recurrente , a fin de que acreditara la titularidad de los datos 
(Por cortesía) personales. 

Instituto Nacional de 
Transparencia, 

4. RRA 5782/18 Acceso a la Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 
OMGF Información y 

Protección de Datos 
Personales 

5. RRA 5944/18 Auditoría Superior de 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que no procede la 
reserva de número de serie de cada uno de los equipos de cómputo en posesión del 

OMGF la Federacíón 
sujeto obliQado. 
Comisionado Rosendoevg ueni Monterrey Chepov voto disidente, por 

6. 
RRA 5982/18 Procuraduría considerar que se actualiza la causal de reserva hecha valer por el sujeto obligo en 

(Presentado por General de la términos de lo dispuesto por la fracción XII del articulo 110 de la Ley Federal de 
RMC) Repúblíca Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la información solicitada 

.. por el particular se encuentra inmersa en una averiguación previa en trámite. 

7. 
RRA 6121/18 Oficina de la Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, en los mismos términos que en 

(Presentado por Presidencia de la el RRA 6634/18, por considerar que la información actualiza la fracción VII del 
RMC) República artículo 110 de la LFTAIP. 

8. RRA 6195/18 Secretaría de Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
MPKV Gobernación 
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Sesión 28 de noviembre de 2018 ANEXO 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

No. CLAVE SUJETO COMSIONADO VOTACiÓN 
PONENTE OBLIGADO 

9. 
RRA 6198/18 

Registro Agrario (Presentado por Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 
RMC) 

Nacional 

10. RRA 6363/18 Procuraduría Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, en los mismos términos que en 

MPKV 
General de la el RRA 6322/18, por considerar que la información puede abrirse a través de una 

República Prueba de Interés Público. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, Por lo que hace a los 
requerimientos 2, 3, 4, 7, 9 Y 10 con relación a las quejas y/o denuncias recibidas 

11 . RRA 6540/18 Consejo de la por la Secretaria Ejecutiva de Disciplina en contra de los servidores públicos de los 
OMGF Judicatura Federal órganos jurisdiccionales y áreas administrativas del Poder Judicial de la Federación, 

se considera que debe ordenarse la entrega de aquellos documentos que den 
cuenta de resoluciones sancionatorias o absolutorias, hayan causado estado o no. 

RRA6748/18 Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos voto disidente, por considerar 
12. (Presentado por Secretaría de la que la litis debe fijarse en la inexistencia de una relación con el nivel de desglose 

Defensa Nacional requerido, por lo que no es procedente tomar como actos consentidos el punto 1 y 2 RMC) 
de la solicitud. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, porque no se coincide con el 
análisis realizado en el proyecto, se estima que debe confirmarse la respuesta del 
sujeto obligado, ya que la información curricular y el curriculum vitae son la misma 

13. 
RRA 6818/18 

Secretaría de cosa , por lo que el documento al cual fue remitido el particular a consultar 
(Presentado por Educación Pública públicamente (contiene generales de la servidora pública, formación académica, 

RMC) objetivo del desarrollo profesional, experiencia laboral y cursos) si da atención al 
requerimiento formulado y la respuesta encontró apego en lo dispuesto en el articulo 
132 de la Ley. Por lo que el agravio del particular en el sentido de que "el sitio al que 
me remiten no me arroja ninguna información" debe calificarse como infundado. 

14. 
RRA6896/18 Procuraduría Federal Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por no estar de acuerdo con la 

(Presentado por de la Defensa del clasificación del número de serie de cada uno de los equipos de cómputo, módems, 
RMC) Trabajo rúters o puntos de acceso inalámbricos. 

15. RRA 6938/18 Secretaría de Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos voto disidente, porque considera 
BLlC Economía I que debe confirmarse la incompetencia . 

16. RRA 7042/18 . Secretaría de Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. OMGF Educación Pública 
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Relación de votos particulares y disidentes 

No. CLAVE 
SUJETO COMSIONADO VOTACiÓN 

PONENTE OBLIGADO 

Sindicato Nacional 
17. RRA 7088/18 de Trabajadores de 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. JSS la Educación para 
Adultos 

Administración 
18. RRA 7183/18 Portuaria Integral de 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 
BLlC Guaymas, S.A. de 

C.v. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, por 
considerar que el Número de Cuenta Bancaria, Clave interbancaria, Sucursal 

19. 
RRA 7185/18 Secretaria de Bancaria de persona moral , asi como la Cadena original, sello del SAT, sello digital 

RMC Comunicaciones y CFDI , Folio fiscal , Certificado Digital del SAT de factura de persona moral, debe ser 
(Por cortesía) Transportes confidencial con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que procede la 

20. RRA 7232/18 Secretaria de la entrega de la documentación que dé cuenta de aquellos procedimientos concluidos, 
BLlC Función Públ ica hayan causado estado o no, que derivaron en resoluciones sancionatorias o 

condenatorias. 
Comisión Federal 

21 . RRA 7310/18 para la Protección 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 

MPKV contra Riesgos 
Sanitarios 

Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto disidente, por considerar necesario 
allegarse de mayores elementos para resolver el recurso de revisión, ya que no se 

22. RRA 7349/18 Secretaria de conoce la información clasificada por parte del sujeto obligado. 

RMC 
Relaciones Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, no está de acuerdo con el 
Exteriores proyecto. Se considera que es necesario allegarse de mayores elementos para 

resolver el recurso de revisión , pues se desconoce la información que el sujeto 
obliqado clasificó en las versiones~úblicas . 
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Relación de votos particulares y disidentes 

No. CLAVE 
SUJETO COMSIONADO VOTACiÓN 

PONENTE OBLIGADO 

Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, en razón de que 
en primer lugar se debió prevenir al particular para que aclarara acto reclamado y 

Instituto del Fondo puntos petitorios, y en virtud de que no se hizo, no hay elementos para considerar 
23. RRA 7480/18 Nacional de la que hay actos consentidos, por lo que en suplencia de la queja, este Instituto debió 

RMC Vivienda para los analizar la integridad de la respuesta. Por otra parte, no resulta procedente el 
Trabajadores sobreseimiento parcial en el proyecto, ya que en alegatos el sujeto obligado 

manifestó poder enviar la información por correo electrónico, por lo que la simple 
puesta a disposición no justifica una modificación de la respuesta. 

24. RRA 7625/18 Comisión Nacional Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que la Litis debió 

BLlC 
de Cultura Fisica y de fijarse con la fracción IX, articulo 148 de la LFTAIP, teniendo asi que el agravio 

Deporte resultara infundado, confirmando la respuesta entregada. 
Agencia Nacional de 

25. 
RRA 7859/18 Seguridad Industrial 

JSS y de Protección al Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
(Por cortesía) Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos 

26. 
RRA 7975/18 

Universidad JSS Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
(Por cortesia) 

Pedagógica Nacional 

Instituto de 
Transparencia, Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, por 

Acceso a la considerar que el recurso de inconformidad no actualiza causal de procedencia. RIA 0146/18 Información Publica, 27. (Presentado por Protección de Datos Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que el recurso de 

RMC) Personales y inconformidad debe sobreseerse, en razón de que la admisión sobre una 

Rendición de impugnación de un desechamiento no resulta procedente en términos del articulo 
Cuentas de la 160 de la LGTAIP. 

Ciudad de México 
Comisión Estatal de 

28. RIA 0199/18 Garantía de Acceso Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, por considerar que se a la Información 
RMC Publica del Estado debió admitir el recurso de inconformidad. 

de San Luis Potosí 
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Relación de votos particulares y disidentes 

No. CLAVE 
SUJETO COMSIONADO VOTACiÓN 

PONENTE OBLIGADO 

RECURSOS DE 
REVISiÓN 

ATRAíDOS EN Instituto de 
MATERIA DE Transparencia, 

ACCESO A LA Acceso a la Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, porque considera que los 
29. INFORMACiÓN Información Pública, recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se justificó 

Protección de Datos 
QUESE Personales y debidamente los requisitos de interés y trascendencia , no se atiende al principio pro 

ENCUENTRAN Rendición de persona, y se incurre en una invasión de competencias respecto de la CDMX. 
LISTADOS EN Cuentas de la 
EL NUMERAL Ciudad de México 

3.6 DEL ORDEN 
DEL DíA --.. (f 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PETICiÓN DE ATRACCiÓN POR 
PARTE DE LAS Y LOS COMISIONADOS FRANCISCO JAVIER ACUÑA LLAMAS, 
OSCAR MAURICIO GUERRA FORD, BLANCA LlLlA IBARRA CADENA, MARíA 
PATRICIA KURCZYN VILLALOBOS y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
RESPECTO DE LOS RECURSOS DE REVISiÓN INTERPUESTOS Y PENDIENTES DE 
RESOLUCiÓN, ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA, PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICiÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR AUSENCIA TEMPORAL DE QUÓRUM 
PARA QUE EL PLENO DE DICHO ORGANISMO GARANTE LOCAL SESIONE. 

Con fundamento en los artículos 60
, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto, 41, 
fracción IV, 181 al 188 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 130 al 138 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 21, fracción IV, 29, fracciones I y VIII, 30, segundo párrafo, 31, fracción 
XII y 35, fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
6,8,12, fracdones I y XXXV, 17, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 23 fracción VIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nadonal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 3, fracción I y 5, fracciones 1, 11 Y 111, 10, 11,12, apartado C, fracción IV, 5, 
fracciones 1, 11 Y 111 de los Nuevos Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejel7a la Facultad 
de Atracción; Décimo Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del 
sector público; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y de conformidad a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. Que el organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

2. Que el seis de mayo de dos mi! dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece en su artículo 
Décimo Séptimo Transitorio que el nuevo Instituto de Transparencia, Acceso a [a 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, entrará en operación a partir del primero de abril del dos mil dieciocho; 
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así mismo prevé que mientras sean nombrados los nuevos Comisionados que lo 
conformarán, el organismo garante de la Ciudad de México continuará en sus funciones 
con los Comisionados del actual Instituto, mientras termina el plazo por el cual fueron 
nombrados. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo Décimo Octavo Transitorio del citado Decreto, la 
designación de los nuevos Comisionados del Organismo Garante de la Ciudad de 
México, sería realizada a más tardar el treinta y uno de marzo del presente año; 
asimismo, en el nombramiento de los Comisionados, la Asamblea Legislativa designará 
a quien fungirá como Presidente del mismo, 

3. Que, derivado de lo anterior, el día treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, concluyó 
el periodo y con ello el encargo para el cual fueron designados tres de los cuatro 
comisionados que aún integraban el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, quedando únicamente una comisionada en funciones. 

4. Que a la misma fecha del treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, venció el plazo 
para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designara a los nuevos 
Comisionados del Organismo Garante de la Ciudad de México; el cual entró en operación 
a partir del primero de abril del presente año. 

5. Que catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto. el oficio INFODF/CCC/0248/2018. enviado en alcance al diverso 
oficio CCC/0020/2018, dirigido al Comisionado Presidente de este Instituto, suscrito 
por la maestra Eisa Bibiana Peralta Hernández, Comisionada Ciudadana del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que nuevamente solicita a 
este Instituto ejercer la facultad de atracción respecto de cuarenta y cinco nuevos 
recursos de revisión, uno de ellos en materia de datos personales y el resto en 
matería de acceso a la información. así como de dos denuncias en materia de acceso 
a la información interpuestas en contra de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

6. Que es preciso señalar que aun cuando en el oficio antes mencionado, se señalan 
cuarenta y siete recursos atraíbles, se tiene que por acuerdo, ACT
PUB/14/11/2018.06. aprobado por el Pleno de este Instituto el catorce de noviembrec¡ 
del presente año, fueron atraídos dos recursos bajo los siguientes números de 
expedientes RR.IP.09S9-2018 y RR.IP.1 063-2018, relacionados con temas del sismo 
del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
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7. Que el dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, las Comisionadas y los 
Comisionados del Instituto, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, formularon Petición de Atracción, misma que se'agrega como Anexo 
Uno, respecto a cuarenta y cinco recursos de revisión interpuestos ante el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que se encuentran pendientes de 
resolución, por la ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho Organismo 
Garante sesione, El listado de los medios impugnatiVOS se agrega como Anexo dos al 
presente Acuerdo, 

8. Que derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 12, apartado C, fracción IV 
de los Lineamientos Generales, el m'ismo día dieciséis de noviembre de dos mil 
diedocho, se le notifICÓ a la Secretaría Ejecutiva del S'lstema Nacional de Transparenda, 
la Petición de Atracción antes señalada, a efecto de que, primeramente procediera a 
verificar que los recursos de revisión, materia de la petición de atracción por parte de los 
Comisionados, reunían los requisitos formales de procedencia previstos en las 
fracciones 1, II Y 111, del artículo 5, de los Lineamientos Generales; y una vez hecho Jo 
anterior, procediera a elaborar el estudio preliminar correspondiente, mismo que se 
agrega al presente como Anexo tres, 

9. Que, en cumplimiento a [o anterior, con fecha veintidós de noviembre de dos mil 
diecjocho, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Naciona[ de Transparencia, remitió a la 
Secretaría Técnica del Pleno, el Estudio Preliminar correspondiente, así como las 
constancias de cuarenta y cinco expedientes que conforman los recursos de revisión, 
materia de la Petición de Atracción, 

10. Que una vez que se tuvo por acredítado que los cuarenta y cinco medios impugnativos 
cumplieron con los requiSitos formales de procedencia previstos en las fracciones 1, II Y 
111, del artículo 5, de los Lineamientos Generales, ello en virtud de que los mismos se 
encontraban admitidos; se había agotado el análisis de los aspectos previos al fondo del 
asunto, es decir, hubo una determinación de cierre de instrucción o de que no existían 
cuestiones por desahogar; y aún no han sido resueltos por parte del organismo garante 
de la Ciudad de México, se hizo constar el inicio del procedimiento respectivo, que activa 
la facultad ofidosa de este Instituto para que, en su caso, se determinara sobre la 
atracción de dichos recursos de revisión que se encuentran relacionados en el Anexo 
dos. Asimismo, se hizo constar la interrupción del plazo que tiene el Organismo Garante q 
de la Ciudad de México para resolver dichos recursos de revisión, a partir de la fecha 
señalada por el propio Instituto local, en los acuerdos que emitió respectivamente en 
cada uno de ellos y que le fueron notificados a los recurrentes, de lo cual obra constancia 
en los expedientes de dichos medios de impugnación. 
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11. A la fecha de la presente Petición de atracción, como es de conocimiento público, el 
Órgano Legislativo de [a Ciudad de México no ha concluido e[ proceso de nombramiento 
de [os nuevos Comisionados que habrán de completar el Pleno del Organismo Garante 
de la Ciudad de México. 

CONSIDERACIONES 

1. Que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las leyes 
generales de transparencia y de protección de datos personales, coinciden en los dos 
requisitos indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el 
mecanismo que hace posible el conocimiento de un recurso de revisión al Instituto, que 
puede ser de oficio por parte de! Instituto o a petición de un organismo garante [ocal; y, 
por otro lado, las características del recurso de revisión que lo revistan de interés y 
trascendencia. 

2. Que, del análisis al caso concreto, se concluye que el interés y la trascendencia radican 
fundamentalmente en el riesgo eventual de que la tutela de los derechos de las personas 
al acceso a la información y a la protección de sus datos personales, se vea afectada de 
manera directa, continua y generalizada. El propósito es garantizar a las personas el 
ejercicio pleno de los derechos fundamentales de acceso a la información y de protección 
de datos personales. 

3. Que [o antes expuesto, se señala debido a que, si bien el Instituto de Transparencia de 
la Ciudad de México es el encargado de resolver y votar los recursos de revisión 
interpuestos en contra de [os sujetos obligados de dicha entidad, la ausencia temporal 
de quórum para que el Pleno del Organismo Garante sesione, le imposibilita garantizar 
estos derechos humanos, referidos en el considerando 2. 

4. Que, en consecuencia, en el presente asunto entraña un carácter trascendente, ante lo 
atípico y excepcional de la falta del órgano máximo de decisión de un organismo garante, 
y cuya determinación busca tutelar, en mayor medida, el interés genera! en la protección 
de estos derechos humanos señalados en e[ considerando 2, generando certidumbre y 
seguridad jurídica a la colectividad en su conjunto. 

5. Que, en este sentido, la atracción permitiría fijar un criterio jurídico trascendente que 
puede ser un antecedente para casos futuros y que permitiría superar este tipo de 
complejidad y garantizar el ejercicio de estos derechos fundamentales. (71 

6. Que el análisis se basa en una interpretación sujeta a la Constitución y a las Leyes de la '1 
materia, y siempre respetuosa al ámbito de competencia que corresponde a las 
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entidades federativas, pero en clJYas facultades, el Constituyente Permanente ha dado 
a este Instituto la atribución exclusiva de conocer y resolver, de oficio o a petición de los 
organismos garantes de las entidades federativas, los recursos de revisión que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten. 

7. Que en ese sentido, la facultad de atracción es una atribución excepcional, y para que 
opere deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Que el recurso de revisión revista un 
interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración de valores sociales, políticos o, en general, de convivencia, bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia; y 2) Que revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso 
que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos futuros o la 
complejidad sistémica de los mismos. 

8. Que como se dijo, dicha facultad puede ejercerse de oficio por parte de este Instituto, 
para lo cual podrá valerse de los mecanismos de identificación que señale para tales 
efectos, como el monitoreo de recursos de revisión, el aviso por parte del recurrente, así 
como petición de alguno de los comisionados del propio Instituto. 

9. Que los recursos de revisión que se proponen al Pleno de este Instituto Nacional para 
que, en su caso, éste determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción, son los 
cuarenta y cinco medios impugnativos que se relacionan en la Lista que se agrega 
como Anexo dos al presente Acuerdo. 

10. Que, en efecto, se estima que se actualizan los supuestos de trascendencia e interés 
que justifican que este Pleno del Instituto atraiga los recursos de revisión referidos, por 
las siguientes razones: 

a) Interés. La premisa esencial de que este Instituto actúe en función de la facultad 
de atracción que le fue otorgada, es que la misma resulte un mecanismo eficaz en 
defensa de los derechos fundamentales de acceso a la información y de protección 
de datos personales, que a su vez genere certeza y seguridad jurídica a Jos 
particulares, ante esta circunstancia excepcional que acontece actualmente y que es 
de conocimiento público, es decir, la ausencia temporal de quórum para que el Pleno 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México sesione. Lo que 
eventualmente podría acarrear que ambos derechos a los que estamos 
constitucionalmente constreñidos a garantizar, se vean comprometidos en su 
ejercicio. Es decir, ante el temor fundado de que se ponga en riesgo el cumPlimiento9 
de principios que rigen a uno y otro derecho; pues al ser Jos organismos garantes de 
la transparencia entes públicos' cuasi jurisdiccionales, su función es precisamente 
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velar por que los principios establecidos en la Constitución sean siempre observados 
en beneficio de los particulares. 

Así, en consideración de los Comisionados, se surte: el supuesto de interés, habida 
cuenta que, dicha circunstancia reviste un interés superlativo reflejado en la gravedad 
del tema, ya que se está ante la posible afectación o vulneración del efectivo ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y la protección de los datos personales, 
al dejarse en estado de incertidumbre a las personas, por la falta de una 
determinación del organismo garante competente en la impartición de justicia en 
dichas materias; por lo que se está ante la inminente necesidad de que este Instituto 
ejerza la facultad de atracción, a efecto de conocer y resolver los recursos de revisión 
pendientes de resolución por parte del Organismo Garante de la Ciudad de México. 

b) Trascendencia. De igual modo, en nuestra consideración, la trascendencia de 
dichos recursos de revisión, radica fundamentalmente en el riesgo eventual de que 
la tutela de los derechos de las personas al acceso a la información y a la protección 
de sus datos personales, se vea afectada de manera directa, continua y generalizada. 

Lo anterior, debido a que, si bien el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, es el encargado de resolver y votar los recursos de revisión 
interpuestos en contra de los sujetos obligados de dicha entidad, la ausencia 
temporal de quórum para que el Pleno del Organismo Garante sesione, le imposibilita 
garantizar estos derechos humanos. 

El presente asunto entraña un carácter trascendente, ante lo atípico y excepcional de 
[a falta del órgano máximo de decisión de un organismo garante, por lo que la 
resolución del mismo permitirá fijar un criterio jurídico para hacer frente a situaciones 
similares futuras. 

Es importante señalar que esta decisión obedece a la aplicaCión e interpretación de! 
principio pro persona, que busca proteger a las personas de la manera más amplia 
en el ejercicio de estos derechos humanos, así como a una visión expansiva y 
progresiva de la tutela efectiva de [os mismos. 

11" Que expuesto lo anterior, se llega a la convicción de que los recursos de revisión de los 
cuales se pide su atracción, cumplen con los requisitos de interés y trascendencia para Cf 
que, en su caso, este Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, pueda determinar sobre el ejercicio de la 
facultad de atracción de manera oficiosa. 
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12. Que para este Pleno del oficio INFODF/CCC/0248/2018. remitido por el Organismo 
Garante de la Ciudad de México, se advierte que resultan ser cuarenta y cinco recursos 
de revisión y dos denuncias que se hacen del conocimiento de este Instituto; sin 
embargo, se considera que los asuntos que no cumplen con los requisitos formales para 
continuar con el análisis para su atracción en cuanto a su interés y trascendencia, son 
los siguientes: 

a) En cuanto a las Denuncias en materia de acceso a la información 0.0003/2018 y 
DL T.003/2018, interpuestas en contra de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal y de la Delegación Coyoacán, se estima que las citadas denuncias 
no son atraíbles, en razón de que la facultad de atracción que constitucionalmente le 
fue otorgada a este Instituto Nacional sólo opera respecto de recursos de revisión 
que son de competencia originaria de los organismos garantes locales, sin que su 
alcance pueda abarcar a [as denuncias que son presentadas ante los mismos. 

13. Que para este Pleno los recursos que se proponen atraer, son aquellos pendientes de 
resolución que han sido admitidos y se ha cerrado la instrucción, es decir, aquellos que 
la Dirección de Asuntos Jurídicos del Organismo Garante de la Ciudad de México, ha 
puesto en estado de resolución. En el entendido de que, si bien no se trata formalmente 
de una petición de atracción por parte del Presidente o de! Pleno del Organismo Garante, 
sino de una solicitud por la cual se pone del conocimiento de este Instituto la situación 
de ausencia temporal del quórum para sesionar por parte del Pleno del organismo 
garante local, lo cierto es que pone en conocimiento de este Instituto Nacional, para que 
de oficio éste determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción. 

14. Que el Pleno de este Instituto concluye que, por 10 atípico y excepcional del presente 
caso, es dable tener por interrumpido el plazo para la resolución de los recursos de 
revisión a partir de la fecha señalada por el Organismo Garante Local, a través de los 
ac.uerdos que emitió respectivamente en cada uno de ellos. 

15. Que precisado y analizado todo lo anterior, el Pleno del Instituto estima que se debe 
ejercer la facultad de atracción para conocer y resolver [os cuarenta y cinco recursos 
revisión de! índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de [a C'ludad de México, por 
considerar que se reúnen los requisitos de interés y trascendencia para tal efecto. 

16. Que por otra parte, el presente Acuerdo es presentado a petición de las Comisionadas y ~ 
los Comisionados'Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y- Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov. 
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El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho, emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la petición de atracción por parte de las y los Comisionados 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Ulia Ibarra Cadena, 
María Patricia Kurczyn Víllalobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, respecto de 105 
recursos de revisión interpuestos y pendientes de resolución, ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por ausencia temporal de quórum para que 
el Pleno de dicho Organismo Garante Local Sesione. 

SEGUNDO. Se determina ejercer la facultad de atracción para conocer y resolver cuarenta 
y cinco recursos de revisión, enlistados en el Anexo dos del presente Acuerdo, del índice 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los términos de los 
considerandos del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, en auxilio de las 
actividades de la Presidencia de Instituto, proceda de manera inmediata a turnar los recursos 
de revisión atraídos directamente a cada uno de los Comisionados que formularon la petición 
de atracción, quienes serán los encargados de presentar los proyectos de resolución 
respectivos ante el Pleno de este Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17, segundo párrafo, de los Nuevos Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales Ejerza la 
Facultad de Atracción. 

Lo anterior, a efecto de que sea reanudado el plazo para la resolución de dichos recursos 
de revisión y se emita la resolución que en derecho corresponda, conforme a las 
disposiciones previstas en la ley local de la materia, ello de conformidad con lo establecido 
en el articulo 19, de los Nuevos Lineamientos Generales para que e/Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad 
de Atracción. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de! Pleno para que por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, notifique el presente Acuerdo al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 1 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro de los tres días posteriores al 
vencimiento del plazo que tienen los integrantes del Pleno del Instituto para realízar, en su 
caso, sus votos particulares o razonados, o bien, de no haber estos últimos, a partir del día 
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de la seSlon en que se hubiere aprobado el presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 15 de los Nuevos Lineamientos Generales para que el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
ejerza la facultad de atracción. 

Asimismo, se exhorta al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para que 
en un esquema de colaboración institucional y a efecto de dar certeza jurídica a los 
recurrentes de aquellos recursos de revisión de los que ha sido interrumpida el plazo para 
su resolución, notifique el contenido y alcance del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y sus anexos se publiquen en el portal de Internet del INA!. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por mayoría de los comisionados presentes, con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos 
a que haya lugar. 

María P trlCla Kurc n Villa lobos ~ -
Comision da Preside te en funciones 

En suplencia, en térm inos de lo dispu to por los a [culos 30, párrafo segundo de la l ey Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo 

Quinto, numeral 1 de los lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto NacionalC¡ 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les, en materia de acceso 
a la información y protección de datos persona les del sector público. 

Osear Mau~uerra Ford 
Comisionado 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUB/28/1112018.06, aprobado por mayoría de los Comisionados presentes en sesión 
de Pleno de este Instituto, celebrada el 28 de noviembre de 2018. 
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Voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con fundamento en 
el artículo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico de/Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a /a Información y Protección de Datos Persona/es, 
respecto del Acuerdo ACT-PUB/28/11/2018.06, votado en la sesión plenaria de 
fecha 28 de noviembre de 2018. 

El pasado 05 de abril, por primera vez en su historia, no hubo sesión pública semanal 
de los comisionados del Organismo Garante de los derechos de acceso a la iliformación 
y protección de datos personales en la Ciudad de México. No hubo quórum suficiente 
para declarar la legalidad de la misma, debido a la falta de nombramiento de los nuevos 
comisionados. Desde entonces, la garantía y el ejercicio de estos derechos reconocidos 
constitucionalmente no son efectivos en la Ciudad de México. 

La mayoría del Pleno de este Instituto aprobó un Acuerdo para atraer recursos de 
revisión que se encuentran pendientes de resolución dada la situación anteriormente 
descrita. Fundamentan y motivan esta propuesta en lo dispuesto por la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información Pública (articulas 181 a 188), y la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (artículos 130 a 138). Estas normas 
prevén que el INAI pueda ejercer la facultad de atracción, de oficio o a petición de los 
organismos garantes, para conocer y resolver los recursos de revisión que ingresen a 
los institutos de transparencia locales, siempre y cuando se acreaite su interés y 
trascendencia. 

Luego de analizar el Acuerdo en discusión, he decidido no acompañarlo y emitir voto 
disidente respecto a él. Éstas son mis razones: 

PRIMERO. Se estima que, en el estudio preliminar realizado para el presente caso, 
se desnaturaliza lo que suponen los principios de interés y trascendencia. El 
propio Poder Judicial de la Federación ha determinado que la facultad de atracción es 
un medio excepcional de legalidad 1• Además, el interés, como aspecto cualitativo, debe 
radicar en la naturaleza intrínseca del caso, mientras que la trascendencia, como 
aspecto cuantitativo, implica el carácter excepcional o novedoso que entrañaria la 
fijación de un criterio estrictamente jurídico. Estas cuestiones no quedan acreditadas en 
el caso particular. 

1 Para consulta en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSistlDocumentos/Tesis/1 002/1 002148.pdf 
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El caso concreto contradice lo previsto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naclón2 respecto del ejercicio de la facultad de atracción. Se está ante 
una figura jurídica que estadísticamente no se presenta con frecuencia, pero esto no 
transforma al problema jurídico en un asunto de importancia y trascendencia para los 
efectos de la atracción. Esta facultad excepcional se encuentra relacionada 
directamente con la importancia y trascendencia de la materia o condiciones del hecho 
concreto en particular, no con la mayor o menor incidencia estadistica de una institución 
jurídica, pues sustentar lo contrario implicaría atender a sus aspectos genéricos y no a 
sus pormenores. 

El Constituyente confirió al Instituto un marco flexible para determinar los casos en los 
que procede ejercer la facultad de atracción. Esto implica que de manera discrecional 
pondere cuáles recursos de revisión, por su interés y trascendencia, debe asumir para 
su conocimiento. Pero esto no, significa que en la interpretación de tales conceptos, el 
Instituto deba alejarse de lo que el legislador pretendió al brindarle dicha facultad. pues 
ello podría conllevar una inobservancia al principio de interdicción de la 
arbitrariedad. 3 Esto es, discrecionalidad no es arbitrariedad, pues lo discrecional se 
halla o debe hallarse cubierto por motivaciones suficientes, discutibles o no, pero 
considerables ,en todo caso; por su parte, lo arbitrario no tiene motivación respetable o 
la que ofrece lo es tal que escudriñando sus bases, denota a simple vista su carácter 
realmente indefinible y su inexactitud. 

SEGUNDO. Esta ponencia ha identificado que el criterio jurídico utilizado, ante lo 
atípico y excepcional de la falta del órgano máximo de decisión de un organismo 
garante, no corresponde a una interpretación acorde al principio pro persona~ 
como se pretende hacer ver. El Acuerdo que discutimos es omiso en analizar la 
interpretación más extensiva de los derechos de las personas. En el caso concreto, 
la alusión no se relaciona con la interpretación de un derecho humano, sino a la mera 
interpretación administrativa de la facultad de atracción del INAl en el contexto de la 
ausencia temporal de quórum para que el Pleno dellNFOCDMX sesione. 

Desde mi perspectiva la alusión al principio pro persona4 en la petición que suscriben 
[a mayoría de mis colegas"~ no corresponde a una interpretación extensiva de los 

2 Tesis Jurisprudencial 1a. LXXI!I/2004, publicada en la pagina 234, del Tomo XIX, Junio de 2004, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Primera Sala, con 
número de registro 181333. 
3 Tesis Aislada IV.30.A26 A (10a.), localizada en la pagina 1331, del Ubro XV, Diciembre de 2012, 
Tomo 2, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de Tribunales 
Colegiados de Circuito, con numero de registro 2002304. 
4 A la luz de este principio sera aplicable la .elección de la norma que ~en materia de derechos 
humanos- atienda a criterios que favorezcan al individuo. Es decir, en caso de que exista una 
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derechos de acceso a la información y protección de datos personales, ni nos 
encontramos ante un caso de ponderación entre su protección en instrumentos 
internacionales en relación con la Constitución. Por lo tanto, el criterio jurídico que se 
utiliza, ante lo atípico y excepcional de la falta del Organismo máximo de decisión de 
un organismo garante, nO' corresponde a una interpretación del principio pro personas, 
misma que en su caso, tendría que realizarse por cada uno de los recursos de revisión 
y en atención a las circunstancias concretas del ejercicio de los derechos. 

Ello es relevante, pues atendiendo a la naturaleza de la facultad de atracción y, 
suponiendo sin conceder que fuese un recurso idóneo y efectivo para el caso que nos 
ocupa, como medio para que el INAI fije un criterio que repercuta de manera 
excepcionalmente importante en la solución de casos futuros, existe la posibilidad de 
que, en los asuntos atraídos, el Instituto tome un criterio que, más allá de re,sultar 
garan!is!a, limi!e el derecho de acceso a la información, debido a la falta de distinción 
conceptual del principio pro persona. 

TERCERO. La resolución de los recursos de revisión derivados de las respuestas 
emitidas por los sujetos obligados de la Ciudad de México compete aIINFOCDMX. 
Puesto que no se cumplen los principios de interés y trascendencia, no se 
justifica la atracción de recursos de revisión por parte del INAI y, si esto ocurre, 
se invadirían esferas competenciales. 

Es necesario señalar algunos artículos constitucionales que fundan el pacto federalista 
que rige a nuestro país, Los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que las entidades federativas cuentan con autonomía 
en cuanto a su régimen interno, Por su parte, el artículo 124 prevé que las facultades 
no concedidas expresamente a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los Estados o a la Ciudad de México en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

Esto significa que la prevalencia de Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, dispuesta ~ I 
en el artículo 133 constitucional, no consiste en una relación jerárquica entre las VV 

diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, 
deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que implique una 
menor restricción. En este sentido, el principio pro persona corresponde a la interpretación más 
amplia en la elección de la norma aplicable o de la interpretación más extensiva del derecho en 
estudio, en materia de derechos humanos. CONTRADICCiÓN DE TESIS 293/2011, (2013), pág. 58. 
ó PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL., 2000263. 1a. XXVI/2012 (10a.). Primera Sala, 
Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 
659 
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legislaciones federales y locales, sino que debe atenderse al sistema de competencias 
establecido en la respectiva norma fundamental. El Poder Judicial de la Federación 
aclaró lo anterior en la Tesis de Jurisprudencia con número de registro 207030, cuyo 
titulo es LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL. ENTRE ELLAS NO EXISTE 
RELACION JERARQUICA, SINO COMPETENCIA DETERMINADA POR LA 
CONSTITUCION. 

Se deriva que las legislaciones estatales en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, emanadas del ejercicio del poder soberano de los 
Estados de la Unión que les es propio, brindan la competencia originaria para conocer 
de los recursos de revisión a los organismos estatales garantes de estos derechos. 

En el caso concreto, el articulo 49 de lél Constitución Política de la Ciudad de México 
establece que el pleno del INFOCDMX será la instancia responsable de conocer y 
resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de 
resoluciones tomadas por los sujetos obligados: Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial de la Ciudad de México, organismos autónomos, partidos políticos , 
fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
rec iban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en el ámbito de la 
Ciudad. 

Es decir, de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos , en relación con el 49 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la resolución de los recursos de revisión derivados de las respuestas emitidas 
por los sujetos obligados de la Ciudad de México compete al INFOCDMX. Si el INAI 
atrae los recursos de revisión que el anterior resuelve, se invadirian esferas 
cempetenciales. Esto es una facultad excepcional del INAI que se actualiza si y solo 
si se cumplen los principios de interés y trascendencia que, como ya se argumentó, no 
se justifican en el contexto que nos ocupa. 

Respetuosamente 

C2~ 

-----~ Jeel ~árez 
ComiSIonado 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Pelició"n de Atracción por parte de Comisionados 

Comisionados que piden la Atracción: Francisco Javier 
Acuña Llamas. Osear Mauricio Guerra Fard , Blanca lilia 
Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurqyn ViHalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Publica. Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo "nico. 

'--_._- - - ·iudad de México, dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 
-.J 

ce. Hugo Alejandro Córdova Oíaz 
Secretario Técnico del Pleno, y 

Federico Guzmán Tamayo 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparen 

Presentes 

Estimados Secretarios, 

---_ .. _-- _._-,.----- ._---
IN~ 'r -j , ~,,) I¡,\! !(;NI\, [¡, ; ~ ',~ 'I '/ fI;/., IJ • . 

M.( f.~(\ 1, ~ .¡\ :""01,,, . .1 , ir"~, 

Plh)l :(( .. lvN DE ¡"IIK5 flé.~ :>')Nl\lt S 

l .) '· ~(· I,,:, . \ 
Sl(R:[lARIIo. u[(unv.\ O;:"l S'ST;'}I\ 

NiI.(ICNAl ill rRA!~~f'," !{l "(lA 

Por medio del presente, los suscritos, Comisionadas y Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
formulamos la presente Petición de Atracción , respecto a los recursos de revisión 
interpuestos ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México , que 
se encuentran pendientes de resolución, por la ausencia temporal de quórum para que 
el Pleno de dicho Organismo Garante sesione. 

Lo anterior, con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , 
disposiciones que establecen que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales , podrá ejercer la facultad de atracción , 
de oficio o a petición de los organismos garantes de las entidades federativas. para 
conocer y resolver los recursos de revisión que ingresen a los institutos de 
transparencia locales , siempre y cuando se acredite su interés y trascendencia. 

En este sentido. del análisis al caso concreto, se concluye que el interés y la 
trascendencia radican fundamentalmente en el riesgo eventual de que la tutela de los 
derechos de las personas al acceso a la información y a la protección de sus datos 
personales, se vea afectada de manera directa , continua y generalizada . El propósito es 
garantizar a las personas el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de acceso a 
la información y de protección de datos personales. 

Lo anterior, debido a que. si bien el Instituto de Transparencia de la Ciudad de México 
es el encargado de resolver y votar los recursos de revisión interpuestos en contra de (]' 
los sujetos obligados de dicha entidad , la ausencia temporal de quórum para que el . r 
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Comisionados que piden la Atracción: Francisco Javier 
Acu~a Llamas. Osear Mauricio Guerra Fard . Blanca Litia 
Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn ViIlalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo único. 

Pleno del Organismo Garante sesione, le imposibilita garantizar estos derechos 
humanos. 

En consecuencia . las y los Comisionados que suscribimos la presente Petición de 
Atracción consideramos que se estaría en presencia de un asunto que entrana un 
carácter trascendente, ante lo atípico y excepcional de la falta del órgano máximo de 
decisión de un organismo garante, y cuya determinación busca tutelar, en mayor 
medida , el interés general en la protección de estos derechos humanos , generando 
certidumbre y seguridad jurídica a la colectividad en su conjunto, 

En este sentido. la atracción permitiria fijar un criterio juridico trascendente que puede 
ser un antecedente para casos futuros y que permitiría superar este tipo de complejidad 
y garantizar el ejercicio de estos derechos fundamentales. 

Destacando que el análisis se basa en una interpretación sujeta a la Constitución y a la 
Ley. y siempre respetuosa al ámbito de competencia que corresponde a las entidades 
federativas, pero en cuyas facu ltades, el Constituyente Permanente ha dado a este 
Instituto Nacional la atribución exclusiva de conocer y resolver, de oficio.Q a petición de 
los organismos garantes de las entidades federativas, los recursos de revisión que por 
su interés y trascendencia así lo ameriten . 

La presente Petición de Atracción se realiza en términos de lo dispuesto en el articulo 
12, apartado C, fracciones 1, 111 Y IV de los Lineamientos Genera/es para que e/Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Ejerza la Facultad de Atracción. Ello en atención a las siguientes consideraciones de 
hecho y de derecho: 

ANTECEDENTES 

1. El seis de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece en su articulo 
Décimo Séptimo Transitorio que el nuevo Instituto de Transparencia , Acceso a la 
Información Pública , Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, entrara en operación a partir del primero de abril del dos mil dieciocho; 
así mismo prevé que mientras sean nombrados los nuevos Comisionados que lo r¡ 
conformarán, el organismo garante de la Ciudad de México continuará en sus funciones 
con los Comisionados del actual Instituto, mientras termina el plazo por el cual fueron 
nombrados. 
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Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevguen i Monterrey Chepav. 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Dalos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, 

Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo único. 

11. Asimismo, de acuerdo con el articulo Décimo Octavo Transitorio del citado Decreto , 
la designación de los nuevos Comisionados del Organismo Garante de la Ciudad de 
México, sería realizada a mas tardar el treinta y uno de marzo del presente año: 
asimismo, en el nombramiento de los Comisionados, la Asamblea Legislativa designará 
a quien fungira como Presidente del mismo, 

111. Derivado de lo anterior, el dia treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, concluyó 
el periodO y con ello el encargo para el cual fueron designados tres de los cuatro 
comisionados que aun integraban el Pleno del Instituto de Transparencia , Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, quedando únicamente una comisionada en funciones , 

IV. A la misma fecha del treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, venció el plazo 
para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designara a los nuevos 
Comisionados del Organismo Garante de la Ciudad de México: el cual entrÓ en 
operación a partir del primero de abril del presente año. 

V. El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
esle Instituto. el oficio INFODF/CCC/0248/2018 . enviado en alcance al diverso oficio 
CCC/0020/2018 , dirigido al Comisionado Presidente de este Instituto, suscrito por la 
maestra Eisa Bibiana Peralta Hernandez, Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que nuevamente solicita a este 
Instituto ejercer la facultad de atracción respecto de cuarenta y cinco nuevos recursos 
de revisión, uno de ellos en materia de datos personales y el resto en materia de acceso 
a la información . asi como de dos denuncias en materia de acceso a la información 
interpuestas en contra de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

Es preciso señalar que aun cuando en el oficio antes mencionado, se señalan cuarenta 
y siele recursos atraibles. se liene que por acuerdo. ACT-PUBf14/11/2018.06. aprobado 
por el Pleno de este Instituto el catorce de noviembre del presente año, fueron atraid<,>s 
dos recursos bajo los siguientes números de expedientes RR.IP.0959-2018 y 
RR.IP .1063-2018, relacionados con temas del sismo del diecinueve de septiembre de 
dos mil diecisiete. 
IV. Cabe comentar que del oficio INFODF/CCC/024812018, remitido por el Organismo q 
Garante de la Ciudad de México. se advierte que resultan ser cuarenta y cinco recursos 
de revisión y dos denuncias que se hacen del conocimiento de este Instituto; sin embargo. 
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Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevguen i Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia , 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo único. 

se considera que los asuntos que no cumplen con los requisitos formales para continuar 
con el análisis para su atracción en cuanto a su interes y trascendencia. son los siguientes: 

a) En cuanto a las Denuncias en materia de acceso a la información 0.000312018 y 
DL T .003/2018. interpuestas en contra de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal y de la Delegación Coyoacán, se estima que las citadas denuncias 
no son atraibles, en razón de que la facultad de atracción que constitucionalmente 
le fue otorgada a este Instituto Nacional sólo opera respecto de recursos de revisión 
que son de competencia originaria de los organismos garantes locales, sin que su 
alcance pueda abarcar a las denuncias que son presentadas ante los mismos. 

VII. A la fecha de la presente Petición de atracción, como es de conocimiento público, el 
6rgano Legislativo de la Ciudad de México no ha concluido el proceso de nombramiento 
de los nuevos Comisionados que habrán de completar el Pleno del Organismo Garante 
de la Ciudad de México. 

CONSIDERANDOS 

1. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales es competente para conocer de los recursos de revisión, materia 
de la presente pet ición de atracción, de conformidad con lo previsto en el articulo 6°, 
Apartado A, fracción VIII , parrafo quinto, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; los articulas 41, fracción IV, 181 a 188 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 130 a 138 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 21 , fracción IV, y 
35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
así como lo dispuesto en los articulas 3, 10, 11, Y 12 de los Lineamientos Genera les 
para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción , y los artículos 12, fracciones 1, V 
Y VI Y 18, fracciones V, XIV, XVI. XXVI Y XXIX del Estatuto Orgánico del Instilulo 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete. 

11. Primeramente , es necesario señalar que , con la reforma al articulo 6° constitucionalC] 
de febrero de 2014, el Constituyente Permanente facultó a este Instituto Nacional para 
que, de oficio o a petición de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas, 
pUdiera conocer de aquellos recursos de revisión interpuestos en el ambito estatal, 

Página 4 de 10 



• . o Inol [@ 
..... '.0./0 \Ut:',n :>l "" ¡'V~w ",-" ,.", o '-' 
hl or......:.cc:r. ~ o>rc't."CCoO" "" Pch::>o -'t<.!iV\C" " 
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Comisionados que piden la Atracción : Francisco Javier 
Acuña llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca lilia 
!barra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov . 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia . 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rend ición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo único. 

pendientes de resolución, cuando por su interés y trascendencia así lo ameritara; ello, 
mediante la facultad de atracción. 

Tanto la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, como las leyes 
generales de transparencia y de protección de datos personales , coinciden en los dos 
requisitos indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el 
mecanismo que hace posible el conocimiento de un recurso de revisión al Instituto, que 
puede ser de oficio por parte del Instituto o a petición de un organismo garante local: y, 
por otro lado , las características del recurso de revisión que lo revistan de interés y 
trascendencia . 

En ese sentido, la facultad de atracción es una atribución excepcional, y para que opere 
deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Que el recurso de revisión revista un interés 
superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración de valores socia les, politicos o, en general, de convivencia , bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia: y 2) Que revista un caracter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso 
que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos futuros o la 
complejidad sistém ica de los mismos. 

Como se dijo, dicha facultad puede ejercerse de oficio por parte de este Instituto, para 
lo cual podrá valerse de los mecanismos de identificación que señale para tales efectos, 
como el monitoreo de recursos de revisión, el aviso por parte del recurrente , así como 
petición de alguno de los comisionados del propio Instituto. 

111. Los recursos de revisión que se proponen por los suscritos Comisionados, al Pleno 
de este Instituto Nacional para que. en su caso , éste determine sobre el ejercicio de la 
facultad de atracción, son los 45 medios impugnativos que se relacionan en la lista 
que se agrega como Anexo único al presente. 

En efecto , para los suscritos se actualizan los supuestos de trascendencia e interés que 
justifican que el Pleno de este Instituto atraiga los recursos de revisión referidos, por las 
siguientes razones: 

a) Interés. La premisa esencial de que este Instituto actúe en función de la facultad de q 
atracción que le fue otorgada , es que la misma resulte un mecanismo eficaz en defensa 
de los derechos fundamentales de acceso a la información y de protección de datos 
personales. que a su vez genere certeza y seguridad juridica a los particulares, ante 
esta circunstancia excepcional que acontece actualmente y que es de conocimiento 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
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Comisionados que piden la Atracción : Francisco Javier 
Acuña llamas. Osear Mauricio Guerra Fard, Blanca Ulia 
Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local : Instituto de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo único. 

público , es decir, la ausencia temporal de quórum para que el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública. Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México sesione. Lo que eventualmente podría 
acarrear que ambos derechos a los que estamos constitucionalmente constreñidos a 
garantizar, se vean comprometidas en su ejercicio. Es decir, ante el temor fundado de 
que se ponga en riesgo el cumplimiento de principios que rigen a uno y otro derecho; 
pues al ser las organismos garantes de la transparencia entes públicos cuasi 
jurisdiccionales, su función es precisamente velar por que los principios establecidos en 
la Constitución sean siempre observados en beneficio de los particulares. 

Asi. en consideración de los Comisionados , se surte el supuesto de interés, habida 
cuenta que, dicha circunstancia reviste un interés superlativo reflejado en la gravedad 
del tema , ya que se está ante la posible afectación o vulneración del efectivo ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y la protección de los datos personales, al 
dejarse en estado de incertidumbre a las personas, por la falta de una determinación 
del organismo garante competente en la impartición de justicia en dichas materias: por 
lo que se está ante la inminente necesidad de que este Instituto ejerza la facultad de 
atracción , a efecto de conocer y resolver los recursos de revisión pendientes de 
resolución por parte del Organismo Garante de la Ciudad de México . 

b) Trascendencia. De igual modo , en nuestra consideración, la trascendencia de 
dichos recursos de revisión , radica fundamentalmente en el riesgo eventual de que la 
tutela de los derechos de las personas al acceso a la información y a la protección de 
sus datos personales, se vea afectada de manera directa, continua y generalizada, 

Lo anterior. debido a que. si bien el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública , Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México , es el encargado de resolver y votar los recursos de revisión interpuestos en 
contra de los sujetos obligados de dicha entidad , la ausencia temporal de quórum para 
que el Pleno del Organismo Garante sesione , le imposibilita garantizar estos derechos 
humanos. 

El presente asunto entraña un carácter trascendente, ante lo atípico y excepcional de 
la falta del órgano máximo de decisión de un organismo garante. por lo que la reso lución 
del mismo permitirá fijar un criterio jurídico para hacer frente a situaciones similares 
futuras. 

Finalmente , es importante señalar que 
interpretación del principio pro persona. 

esta decisión obedece a 
que busca proteger a las 

la aplicación e q 
personas de la 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
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Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo único. 

manera más amplia en el ejercicio de estos derechos humanos, así como a una visión 
expansiva y progresiva de la tutela efectiva de los mismos. 

Expuesto lo anterior, los Com isionados que suscribimos la presente petición, tenemos 
la convicción de que los recursos de revisión de los cuales se pide su atracción, cumplen 
con los req uisitos de interés y trascendencia para que, en su caso, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
pueda determina r sobre el ejercicio de la facultad de atracción de manera oficiosa. 

Cabe comentar que los recursos que se proponen atraer son aquellos pendientes de 
resolución que han sido admitidos y se ha cerrado la instrucción, es decir. aquellos que 
la Dirección de Asuntos Juridicos del Organismo Garante de la Ciudad de México, ha 
puesto en estado de resolución. En el entendido de que, para los suscritos, si bien no 
se trata formalmente de una petición de atracción por parte del Presidente o del Pleno 
del Organismo Garante , sino de una solicitud por la cual se pone del conocimiento de 
este Instituto la situación de ausencia temporal del quórum para sesionar por parte del 
Pleno del organismo garante local. lo cierto es que pone en conocimiento de este 
Inslituto Nacional. para que de oficio éste determine sobre el ejercicio de la facultad de 
atracción. 

En ese sentido, se concluye que , por lo atípico y excepcional del presente caso, es 
dable tener por interrumpido el plazo para la resolución de los recursos de revisión a 
partir de la fecha señalada por el Organismo Garante Local, a través de los acuerdos 
que emitió respectivamente en cada uno de el los. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado. los abajo suscritos acordamos 10 siguiente : 

PRIMERO. Se formula la Petición de atracción de los recursos de revisión precisados 
en el Considerando 111 , y que se detallan en el Anexo único del presente documento, 
todos del indice del del Instituto de Transparencia , Acceso a la Información Pública , 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para 
su conocimiento y resolución por parte del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que , de conformidad 
con lo establecido en el articulo 12, apartado C, fracción 111 y V, de los Lineamientos 7 
Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ! 
Protección de Datos Personales Ejerza fa Facultad de Atracción, realice lo que en su 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
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México. 

Folios de recursos de revisión de origen: Conforme 
al Anexo unica. 

caso corresponda, a fin de que en su momento la presente petición de atracción sea 
sometida al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales . 

TERCERO. Asimismo, hágase del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Transparencia la presente petición de atracción para que, de conformidad 
con lo establecido en los articulos 12, apartado C, fracción IV; y 13 de los Lineamientos 
Generales para que e/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción, elabore el estudio 
preliminar correspondiente, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de 
que se le haya informado de la presente pet ición de atracción; y una vez hecho lo 
anterior, lo remita a la Secretaría Técn ica del Pleno junto con los expedientes de los 
recursos de revisión respectivos. 

CUARTO. En caso de que el Pleno de este Instituto determine ejercer la facultad de 
atracción respecto de loS recursos de revisión que se proponen. y de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 17, segundo párrafo, de los Lineamientos Generales para que 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a /a Información y Protección de Datos 
Personajes Ejerza la Facultad de Atracción, se instruye a la Secretaria Técnica del 
Pleno para que, en auxil io de las actividades de la Presidencia de Instituto. proceda de 
manera inmediata a turnar los recursos de revis ión atraidos directamente a cada uno 
de los Comisionados que formularon la petición de atracción, quienes serán los 
encargados de presentar los proyectos de resolución respectivos ante el Pleno de este 
Instituto. 

As í. lo acuerdan y firman los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña C)! 
Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Ulia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, el dia dieciséis de noviembre de dos 
mil dieciocho. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Estudio preliminar: ATR 46/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

Ciudad de México, veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. 

VISTO el estado que guarda la Petición de Atracción por parte de los Comisionados citados 
al rubro, quienes integran el Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (en adelante Instituto o INAI), respecto a 
diversos (45) recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, que se encuentran pendientes de resolución, por la ausencia temporal 
de quórum para que el Pleno de dicho Organismo Garante sesione; y con el fin de que, en 
su caso, el Pleno de este Instituto Nacional determine sobre el ejercicio de la facultad de 
atracción, respecto de dichos medios impugnativos, se formula el presente estudio 
preliminar, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El seis de mayo dos mil dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual establece en su artículo Décimo 
Séptimo Transitorio: 

"DECIMO SÉPTIMO. El nuevo Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México que crea la presente Ley, con los Comisionados Ciudadanos 
que lo conformarán, entrará en operación a partir del primer dra del mes de abril 
del año dos mil dieciocho, y como consecuencia se extinguirá el actuallnstitulo 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal. 

El nuevo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica , Protección 
de Datos Personales y Rend ición de Cuentas de la Ciudad de México, mientras 
sean nombrados los nuevos Comisionados que lo conformarán, continuará en 
sus funciones con los Comisionados del actual Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federa l, 
designados conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, que se abroga en el presente Decreto; mientras 
termina el plazo por el cual fueron nombrados conforme a esta última ley . ~ 
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11. Asimismo el artículo Décimo Octavo Transitorio del citado decreto prevé lo siguiente: 

"DÉCIMO OCTAVO. La designación de los nueves Comisionados del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, será realizada a más tardar el 
treinta y uno de marzo del a"'o dos mil dieciocho, garantizando que se cumpla 
para tal efecto lo señalado en el ARTIcULO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO 
anterior del presente Decreto. 

La convocatoria para la designación de los nuevos Comisionados, deberá 
emitirse a más tardar el treinta de enero del año dos mil dieciocho conforme a lo 
siguiente: 

1. Para asegurar la renovación escalonada con motivo de la conclusión de cargos 
de los Comisionados salientes designados conforme a la Ley anterior, la 
Asamblea Legislativa especificará el perIodo de ejercicio para cada Comisionado, 
tomando en consideración lo siguiente: 

a) Nombrará a tres Comisionados, cuyo mandato comprenderá siete años; 
b) Nombrará a dos Comisionados, cuyo mandato comprenderá seis años; 
e) Nombrará a dos Comisionados, cuyo mandato comprenderá cinco años, y 
d) Una vez concluido el periodo por el cual fueron designados, los Comisionados 
salientes, podrán si asi lo consideran, participar en el nuevo proceso de selección 
para el periodo que corresponda. 

En el nombramiento de los Comisionados, la ASí3mblea Leg islativa designará a 
quien fungirá como Presidente. 

11. La Convocatoria y proceso de selección de los Comisionados del Institu to de 
Transparencia , Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Persona les 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se realizará conforme lo marca 
la Ley materia del presente Decreto. " 

111 . El día treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, concluyó el periodo y con ello el 
encargo para el cual fueron designados tres de los cuatro comisionados que aún integraban 
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, quedando únicamente 
una comisionada en funciones. ? 
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IV. A la misma fecha del treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, venció el plazo para 
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designara a los nuevos Comisionados del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; que, en términos de lo 
establecido en el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, entró en operación a partir del primero de abril del presente año. 

V. Que de conformidad con lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se ha 
establecido que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales cuando así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, de oficio o a 
petición fundada de los Organismos garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para 
conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución en materia de acceso a 
la información y/o de protección de datos personales, que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten y cuya competencia original corresponde a los Organismos garantes, conforme 
a lo dispuesto en dichas leyes y demás normativa aplicable. 

Siendo el caso, que conforme a dicho marco normativo, para que este Instituto pueda 
ejercer la facultad de atracción de manera oficiosa, se han previsto diversos mecanismos 
para identificar aquellos recursos susceptibles de ser atraídos, como son el acceso a los 
expedientes de recurso de revisión, el tablero único de control , aviso del recurrente, la 
notificación efectuada por un organismo garante cuando reúne calidad de sujeto obligado 
(artículo 182, párrafo segundo LGTAIP), así como la petición formulada por alguno o 
algunos de los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto; .es decir, hay un régimen 
normativo para que el Instituto en su actuación oficiosa, pueda identificar y en su momento 
analizar aquellos recursos de revisión locales susceptibles de ser atraídos, cuando se 
cumplan las exigencias legales para ello. 

Que dentro de ese proceso de identificación de asuntos susceptibles de ser atraldos de 
manera oficiosa, es· que los Comisionados del Instituto ante el hecho notorio y público, como 
lo es el que a la fecha no se encuentra conformado de manera completa el Pleno del 
organismo garante de la Ciudad de México, lo que implica la ausencia de condiciones para 
que se pueda integrar el quorum respectivo para que sesione válidamente dicho Pleno, 
aunado a la falta de Presidente de dicho organísmo garante local, consideraron oportuno 
proponer la atracción al Pleno del Instituto, de los recursos de revisión pendientes de (JJ 
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resolución por el organismo garante local y que estuvieran en estado de resolución, toda 
vez que a su juiciO existe el riesgo de una afectación sustancial , directa, continua y 
generalizada para el ejercicio del derecho de acceso a la información o protección de datos 
personales de los gobernados, en posesión de los sujetos obligados de dicha entidad 
federativa o en cuanto al tratamiento de sus datos personales por parte de los mismos, 
actualizándose con ello los supuestos de interés y trascendencia para atraer dichos 
recursos de revisión , conforme a las consideraciones que más adelante se exponen. 

VI. El catorce de septiemb.re de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, el oficio INFODF/CCC/0248/2018, enviado en alcance al diverso oficio 
CCC/0020/2018, dirigido al Comisionado Presidente de este Instituto, suscrito por la 
maestra Eisa Bibiana Peralta Hernández, Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que nuevamente solicita a este 
Instituto ejercer la facultad de atracción respecto de cuarenta y cinco nuevos recursos 
de revisión, uno de ellos en materia de datos personales y el resto en materia de acceso 
a la información , así como de dos denuncias en materia de acceso a la información 
interpuestas en contra de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

Es preciso señalar que aun cuando en el oficio antes mencionado, se señalan cuarenta 
y siete recursos atraibles, se tiene que por acuerdo, ACT -PUB/14/11/2018.06, aprobada 
por el Pleno de este Instituto el catorce de noviembre del presente año, fueron atraídos 
dos recursos bajo los siguientes números de expedientes RR.IP.0959-2018 y 
RRIP.1063-2018, relacionados con temas del sismo del diecinueve de septiembre de 
dos mil diecisiete. 

VII. Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 12, apartado C, fracción IV de 
los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ejerza la Facultad de Atracción, el día 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se informó a esta Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia, respecto de la Petición de atracción por parte de los 
Comisionados integrantes del Pleno de este Instituto, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, en relación a diversos recursos de revisión pendientes 
de ser resueltos por parte del Organismo Garante de la Ciudad de México, con el fin de que, 
en su caso, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción. 

Página 4 de 41 



Ins tituto Nacion~1 de 
TrI1nspar~ ncia, Acceso a 

la Inrormación y Protección 
de Datos Pcnonalet 

ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionados 

Comisionados que piden la Atracción: Francisco Javier 
Acuña llamas, Osear Mauricio Guerra Fard, Blanca Ulia 
Ibarra Cadena, MarIa Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
Folios de recursos de revisión de origen: Conforme al 
Anexo único 
Estudio preliminar: ATR 46/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

VIII. Al oficio referido en el numeral anterior se adjuntó ~ANEXO ÚNICO" que contiene la 
relación de cuarenta y cinco recursos de revisión respecto de los cuales se pide ejercer la 
facultad de atracción, Así mismo, se adjunta en archivo con formato pdf diversa 
documentación inherente a los recursos de revisión del índice del Organismo Garante de la 
Ciudad de México, 

IX. En seguimiento a lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el mencionado artículo 
12, apartado C, fracción IV, el día dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, esta 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia registró la petición de atracción 
con el número de expediente ATR 46/2018, Y procedió a verificar que los recursos de 
revisión, materia de la petición de atracción por parte de los Comisionados (descritos en el 
Anexo Único), reunieran los requisitos formales de procedencia previstos en las fracciones 
1, 11 Y 111 , del artículo 5, de los Lineamientos Generales; de lo que se acredita que tal y como 
se dio cuenta en el Oficio de Petición de Atracción, dichos medios impugnativos sí 
cumplieron con los requisitos de procedencia, ello en virtud de que los mismos se 
encontraban admitidos; se ha agotado el análisis de los aspectos previos al fondo del 
asunto, es decir, hay una determinación de cierre de instrucción o de que no existen 
cuestiones por desahogar; y aún no han sido resueltos por parte del organismo garante de 
la Ciudad de México, 

Con lo anterior, se hace constar el inicio del procedimiento respectivo, que activa la facultad' 
oficiosa de este Instituto para que, en su caso, se determine sobre la atracción de los 
medios de impugnación relacionados en el Anexo Único, Asimismo, se hace constar que 
tal y como se determinó en el Oficio de Petición de Atracción por parte de los Comisionados, 
se tuvo por interrumpido el plazo que tiene el Organismo Garante de la Ciudad de México 
para resolver dichos recursos de revisión, a partir de la fecha señalada por el propio Instituto 
local, en los acuerdos que emitió respectivamente en cada uno de ellos, de lo cual obra 
constancia en los expedientes de dichos medios de impugnación, 

X. Así, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 12, apartado C, fracción IV, letra d, 
de los Lineamientos Generales, esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia procede a elaborar el presente Estudio Preliminar, que contiene el análisis 
técnico sobre los requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia de los 
recursos de revisión, materia de la Petición de Atracción por parte de los Comisionados de 
este Instituto, con el objeto de remitirlo a la Secretaria Técnica del Pleno conjuntamente 
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con el proyecto de acuerdo respectivo y las constancias correspondientes al expediente 
ATR 46/2018, para los efectos conducentes. 

XI. A la fecha de la presente Petición de atracción, como es de conocimiento público, el 
Órgano Legislativo de la Ciudad de México no ha concluido el proceso de nombramiento 
de los nuevos Comisionados que habrán de completar el Pleno del Organismo Garante de 
la Ciudad de México. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
es competente para elaborar el presente estudio preliminar, con fundamento en lo ordenado 
en el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 41 , fracción IV, 181 a 188, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley General de 
Transparencia) y 130 a 138 de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de 
Sujetos Obligados (en adelante Ley General de Protección de Datos Personales); en los 
artículos 21, fracción IV, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; en el artículo 27, fracción IX, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el17 de enero de 2017; así como los artículos 
2, fracción 111 , 10, 11, Y 12 de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la 
Facultad de Atracción y sus reformas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el16 
de febrero de 2017, y el 26 de enero de 2018, respectivamente. 

SEGUNDO. Naturaleza jurídica de la facultad de atracción. Precisados los antecedentes 
antes referidos, a efecto de determinar la fo rma de proceder de este Instituto frente a la 
realidad que acontece con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y de los 
recursos de revisión pendientes de resolver por parte del Pleno de ese Organismo Garante, 
es necesario analizar la naturaleza jurídica de la facultad de atracción a la luz del marco 
constitucional , legal y de las demás disposiciones que la regulan. 

Al respecto, en el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, párrafo quinto, de la Constitución (JI 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece lo siguiente: ( 
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"El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia as! lo ameriten." 

Como se observa, la facultad de atracción únicamente se podrá ejercer cuando se cumplan 
dos requ isitos: 1) el interés y la trascendencia del recurso, y 2) el que deba ejercerse de 
oficio o a petición fundada del organismo garante. 

Ahora bien, en el Capítulo 111 , del Titulo Octavo, artículos 181 a 188 de la Ley General de 
Transparencia, se regula la facultad de atracción. El primero de los preceptos en mención 
es consistente con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que prevé que: 

"El Pleno del Instituto, cuando asf lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, de oficio 
o a petición de los Organismos garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para 
conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés 
y trascendencia as' lo ameriten." 

Por su parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, también prevé la facultad de atracción, en los artículos 130 a 138 contenidos en 
el Capítulo IV, del Titulo Octavo. En el primero de los preceptos en mención se establece 
lo siguiente: 

"Para efectos de la presente Ley, el Pleno del Instituto, cuando asf lo apruebe la 
mayorla de sus Comisionados, de oficio o a petición fundada de los Organismos 
garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de aquellos 
recursos de revisión pendientes de resolución en materia de protección de datos 
personales, que por su interés y trascendencia as' lo ameriten y cuya 
competencia original corresponde a los Organismos garantes, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás normativa aplicable. " 

En ese tenor, tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las 
leyes generales de transparencia y de protección de datos personales, coinciden en los dos 
requisitos indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el 
mecanismo procesal que hace posible el arribo de un recurso al Instituto, que puede ser de 
oficio por parte del Instituto o por petición del organismo garante; y, por otro lado, las 
características del recurso que lo revistan de interés y trascendencia. 
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A manera de un contexto que se estima necesario exponer, resulta ilustrativo mencionar 
previamente que, respecto a dichas características, para efectos del juicio de amparo y 
aplicable por analogía en lo que respecta a la facultad de atracción que el Constituyente 
otorgó a este Instítuto con la reforma constitucíonal de febrero de 2014, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la siguiente tesis jurisprudencial: 

FACULTAD DE ATRACCiÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO. ' 

La facultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control de la legalidad 
con rango constitucional con el que cuenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para atraer asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria, pero que 
revisten interés y trascendencia . Ahora bien, con el objeto de establecer un criterio que 
sistematice y defi na hacia el futuro el marco en el que debe ejercerse dicha facultad , y 
tomando en cuenta que pueden distinguirse elementos de carácter cualitativo y 
cuantitativo para determinar si se actualiza o no su ejercicio, se estima necesario utilizar 
los conceptos "interés" e "importancia" como notas relativas a la naturaleza intrlnseca 
del caso, tanto jurídica como extrajurldica , para referirse al aspecto cua litativo, y 
reservar el concepto "trascendencia" para el aspecto cuantitativo, para así reflejar el 
carácter excepcional o novedoso que entrañará la fijación de un criterio estrictamente 
jurldico. Además, la trascendencia se deriva de la complejidad sistémica que presentan 
algunos asuntos por su interdependencia jurldica o procesal ; esto es, aquellos que 
están relacionados entre si de tal forma que se torna necesaria una solución que 
atienda a las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de ellos. As!, para ejercer la 
facultad establecida en el artículo 107, fracciones V, inciso d), segundo párrafo, y VIII , 
inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Polmca de los Estados Unidos 
Mexicanos, deben acreditarse, conjuntamente, los sigu ientes requisitos: 1) que ajuicio 
de este Alto Tribunal, la naturaleza intrlnseca del caso permita que éste revista un 
interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación 
o alteración de valores sociales, polfticos o, en general , de convivencia, bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la admin istración o impartición de 
justicia; y 2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o 
novedoso que entrañaria la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos 
futu ros o la complejidad sistémica de los mismos, también a juicio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

¡ Tesis jurisprudencial 1a .lJ. 27/2008 que se encuentra publicada en la página 150, del Tomo XXVII, abril de 
2008 , de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , de la Primera Sala, con número 
de registro 169885, la cual puede ser consultada en : hllp:lIsjf.scjn.gob.mxJsjfsistlPaginas/tesis.aspx 
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De los dispositivos constitucional y legales, así como la tesis jurisprudencial supra 
transcritos, es posible advertir como características de dicha facultad las que a continuación 
se enlistan: 

a. Es discrecional reg lada, ya que es el órgano que cuenta con la atribución, quien decide 
cuándo ejercerla, de acuerdo a los parámetros establecidos para ello. Es decir, la 
discrecionalidad se da para que se cumpla con la finalidad de la disposición que le 
autoriza, o sea, de la finalidad considerada por la ley, que en materia de derecho 
público es el interés general y que en cada caso concreto habrá que limitarlo conforme 
a la disposición que lo regule.:? 

b. Para que opere deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Que dada la naturaleza 
intrínseca del caso, revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es 
decir, en la posible afectación o alteración de valores sociales, pollticos o, en general, 
de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la 
administración o impartición de justicia; y 2) Que el caso concreto revista un carácter 
trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un 
criterio jurídico trascendente para casos futuros o la complej idad sistémica de los 
mismos. 

c. Debe existir, una petición fundada por parte del organismo garante, lo cual implica que 
éste debe establecer el razonamiento lógico jurídico por virtud del cual , a su 
consideración, el asunto debe ser resuelto por el organismo atrayente, en este caso, el 
Instituto. 

d. Puede también ejercerse de oficio por parte de este Instituto, para lo cual podrá valerse 
de los mecanismos de identificación que señale para tales efectos, como el monitoreo 
de recursos de revisión, el aviso por parte del recurrente, así como petición de alguno 
de los comisionados del propio Instituto; 

e. Es excepcional, ya que implica el ejercicio de una atribución que no es originaria para 
este Instituto, por lo que no puede operar en todos los casos, ni respecto de una 
autoridad en especifico. 

2 Gonzalez Maldonado. Marco Aurelio, La Discrecionalidad, disponible en: 
hllp://WW>N.juridicas.unam.mxlpublicallibrev/rev/posder/conV3/cnVcnt10.pdf 
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Bajo dicho contexto, es posible concluir que la facultad de atracción consiste en un medio 
de control excepcional de legalidad, que permite al órgano facultado para ello, atraer 
asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria , pero que revisten interés y 
trascendencia . 

TERCERO. Requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia. En 
concordancia con lo anterior, procede ahora que de oficio este Instituto determine si se 
surten los requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia ya referidos , para 
ejercitar o no la facultad de atracción. 

Asi, en el artículo 6 de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les Ejerza la 
Facultad de Atracción, se definen de la siguiente forma las características de interés y 
trascendencia : 

"ARTíCULO 6. Para que el Pleno del ,Instituto pueda atraer de oficio o a petición de los 
organismos garantes un recurso de revisión pendiente de resolución, éste debe revestir un 
interés y trascendencia que así lo justifique. Para los efectos de lo dispuesto en este articulo, 
se entenderá por: 

1. Interés: requ isito de carácter cuali tativo que denota el interés e importancia ju rldica, 
histórica, polftica, económica, social, que se deriva de la naturaleza intrlnseca del caso, debido 
a la gravedad , trascendencia, complejidad, importancia o impacto del tema en virtud de que ~ 
resolución de éste reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema por ser 
fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y 

11. Trascendencia: requisito cuantitativo que denota la excepcionalidad o carácter 
extraordinario del caso, por ser novedoso, no tener precedentes o similitud con alguno otro, 
de tal modo que su resolución entrañarla la fijación de un criterio normativo para casos futuros 
cuando la materia del recurso de revisión sea de tal excepción. novedad o complejidad que su 
resolución podrla repercutir de manera sustancial en casos futuros para garantizar la tutela 
efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados, o bien, que supondrla la fijación de un criterio jurídico sobresaliente 
para la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos." (Énfasis 
añadido). 

Del precepto anterior se advierte que para que un recurso de revisión pueda estimarse de 
interés, requiere que su naturaleza jurídica o fáctica permita demostrar que su resolución 
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reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema controvertido por ser fundamental 
para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados. Es decir, respecto al interés es posible 
advertir los alcances jurídicos que pudiera tener la resolución del asunto por parte del 
Instituto, pero sin que ello sea exclusivo, pues también podría estarse atendiendo a la 
naturaleza fáctica o de los hechos relacionados con el mismo. 

Por su parte, respecto a la caracteristica de trascendencia, es indispensable referir 
exclusivamente a la naturaleza jurídica del asunto, pues debe ser de tal excepción, novedad 
o complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros 
para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y del derecho a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados o bien, que supondría 
la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para casos futuros o la complejidad sistémica 
de los mismos. 

De lo antes expuesto, se puede inferir que el Constituyente en lugar de señalar a este 
Instituto un marco ríg ido para determinar los casos en que procediera ejercer la facultad de 
atracción, por el contrario, optó porque fuera la prudencia o buen juicio del propio Instituto 
la que operara para que éste discrecionalmente ponderara cuáles recursos de revisión, por 
su interés y trascendencia, eran los que debiera asumir para su conocimiento, basado en 
la propia definición que de ellos se dejó plasmada en los Lineamientos Generales, 
concordante (por ana logra) con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que aplica en la actualidad como referente. 

De tal manera que, conforme a lo hasta aquí analizado se puede concluir que dicha facultad 
de atracción otorgada de manera discrecional a este Instituto para conocer de los recursos 
de revisión de competencia originaria de los Organismos Garantes de las Entidades 
Federativas, requiere para su procedencia que el asunto revista características de tal 
magnitud que entrañen el interés y trascendencia antes referidos, con el fin de justificar que 
se abandone, excepcionalmente, el reparto ordinario de las atribuciones y competencias 
entre los organismos garantes locales y el Instituto. 

Lo anterior, debe encontrar aún mayor justificación en razón de que uno de los objetivos de 
la Ley General de Transparencia y la Ley General de Protección de Datos Personales 
consistió, conforme a la fracción I de su artrculo 2, en distribuir competencias entre los q 
Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas, en materias de 
transparencia y acceso a la información y de protección de datos personales en posesión 
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de sujetos obligados, por lo que se requiere una justificación en la naturaleza del asunto de 
que se trate de tal magnitud que esa distribución de competencias encuentre una excepción 
vál ida. 

y como base de esa distribución de competencias que leyes generales de la materia 
prevén, debe recordarse que desde la reforma constitucional de febrero de 2014, en el 
artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Federal, se dispuso que las Constituciones de 
los Estados establecerían organismos autónomos, especializados, imparciales y 
colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, conforme a los principios 
y bases establecidos por el artículo 6° constitucional, la Ley General de Transparencia y la 
Ley General de Protección de Datos Personales, por lo que desde sede constitucional es 
patente que la competencia originaria para conocer de los medios de impugnación que se 
interpusieran en defensa de esos derechos correspondía a los organismos garantes de las 
Entidades Federativas, en vista de su nueva naturaleza jurídica por virtud de la reforma 
constitucional mencionada. 

De tal suerte que este Instituto pueda arribar a la convicción de que el ejercicio de esta 
facultad discrecional y excepcional debe realizarse a partir de la valoración y ponderación 
de las características de los asuntos, que permitan determinar si éstos resultan de interés 
y trascendencia, características en cuya definición, como ha quedado anotado, han sido 
coincidentes con lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis jurisprudencial número 1a.lJ. 27/2008 que sirvió como contexto, y que 
este Instituto hizo suya a través de los Lineamientos Generales que emitió para regular el 
ejercicio de dicha facultad en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Análisis del interés y trascendencia en el presente asunto. Que en opinión 
de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia resulta procedente 
ejercer la facultad de atracción respecto de aquellos recursos de revisión pendientes de 
resolución, que ya han sido admitidos, cuentan con cierre de instrucción o no existen 
cuestiones por desahogar y se encuentran en estado de resolución. 

Que dicha atracción para esta Secretaria es procedente al estimarse que se surten los 
supuestos de interés y trascendencia, en el entendido que, ante la falta de integración plena 
del órgano máximo de decisión, es decir del Pleno del organismo garante de la Ciudad de 
México, como órgano autónomo, especializado, imparcial y colegiado, responsable de 11 
garantizar el derecho de acceso a la información y el derecho de protección de datos \. r 
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personales en posesión de sujetos obligados, en el ámbito de competencia de dicha entidad 
federativa , nos sitúa ante el eventual riesgo de que de manera directa, continua y 
generalizada se puedan ver afectados en su protección los derechos fundamentales 
de acceso a la información y protección de datos personales. 

Para esta Secretaria en efecto se estaría en presencia de un asunto que entraña un carácter 
trascendente, ante lo atípico y excepcional de la falta del órgano máximo de decisión de un 
organismo garante, y cuya determinación busca tutelar, en mayor medida, el interés 
general en la protección de estos derechos humanos, generando certidumbre y seguridad 
jurídica a la colectividad en su conjunto. 

Que para esta Secretaria se acreditan el interés y trascendencia para atraer los recursos 
de revisión pendientes de resolución y en estado de resolución por parte del organismo 
garante de la Ciudad de México, por la importancia del recurso de revisión como mecanismo 
efectivo de tutela, contra actos que violen los derechos fundamentales de acceso a la 
información y de protección de datos personales; y por la importancia de Jos organismos 
garantes como depositario de la autoridad en la materia y responsables de garantizar, en 
el ámbito de su competencia, el derecho de acceso a la información y de protección de 
datos personales. 

Que efectivamente para esta Secretaría la atracción permitiría fijar un criterio jurídico para 
casos futu ros, ante la falta de un Pleno de un organismo garante, a fin de poder superar 
este tipo de situaciones y garantizar a las personas el ejercicio pleno de los derechos 
fundamentales de acceso a la información y de protección de datos personales en la ciudad 
de México. 

Lo anterior conforme a las racional idades especificas siguientes: 

A) Acreditación del Interés 

1°) Por la importancia del recurso de revisión como mecanismo efectivo de tutela, 
contra actos que violen los derechos fundamentales de acceso a la información y el 
de protección de datos personales. 

Dentro de las bases constitucionales y legales, que destacan en el presente asunto, se ha 
previsto como indispensable dentro del ejercicio del derecho de acceso a la información (J! 
que, ante una eventual negativa de la entrega de información por parte de los sujetos "r 
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obligados, exista un mecanismo pronto y expedito, para que revise si la negativa por parte 
del sujeto obligado es correcta o no; es decir si está debidamente fundada y motivada. 

Para ello se ha implementado y desarrollado el recurso de revisión mismo que: 

• Conocen, substancian y resuelven los organismos garantes de la Federación y de 
las entidades federativas, como el caso de la Ciudad de México. 

• Se ha implementado su desahogo, a través de sistemas automatizados o 
electrónicos. 

• Se ha previsto un formato lo más comprensible para que pueda ser llenado por el 
solicitante-recurrente. 

• y se han previsto para el estudio y resolución del recurso de revisión, lo que se 
conoce como "suplencia de la queja", es decir, que cualquier error u omisión del 
recurrente será subsanado por el organismo garante correspondiente. 

De lo que se trata, con el diseño normativo e institucional de estos mecanismos de 
impugnación o defensa, es de hacerle al gobernado- solicitante un camino sencillo, que le 
facilite a la persona el ejercicio efectivo de los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales. 

Por ello, entre las facu ltades de las que se les ha dotado a los organismos garantes de 
transparencia del país, está la facultad resolutiva, consistente en la potestad que tienen 
para conocer, substanciar y resolver los recursos de revisión que se le presenten en el 
ámbito de su competencia, por parte de los particulares cuando no se les entregue una 
información o no se les respete el ejercicio del derecho a la protección de sus datos 
personales. 

Es asi que, la legislación ha dotado a los organismos garantes de transparencia ge 
facultades cuasi-jurisdiccionales, si bien formalmente administrativas, es una función 
materialmente jurisdiccional , una especie de Tribunal administrativo en materia de acceso 
a la información pública y de protección de datos personales. Esta facultad, se ha 
complementado con la potestad de dichos organismos garantes para "interpretar en el 
orden administrativo la ley de la materia". 
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Luego entonces, se ha previsto un mecanismo o instrumento de defensa en favor de los 
particulares, ceñido a criterios de sencillez, oportunidad, rapidez, gratuidad y en general a 
los principios generales del derecho. 

En este sentido, se ha previsto el recurso de revisión como un medio de defensa, cuyo 
objeto es reparar las violaciones al derecho de acceso a la información pública o al derecho 
de protección de datos personales, frente a un determinado actuar de los sujetos obligados 
(autoridades o entidades públicas), que genere afectación sobre la esfera jurídica del 
gobernado que lo promueve, y cuyo fin que se busca es restituirlo en el goce de su derecho 
fundamental que le haya sido violentado. 

Así pues, al tener como objeto el recurso de revisión, la reparación de las violaciones al 
derecho de acceso a la información pública o del derecho de protección d datos personales, 
implica que los efectos de la reparación trasciendan a favor de la esfera jurídica del 
gobernado, por ende, lo que se busca con este medio de impugnación, es un fallo protector 
que cumpla con dicha finalidad; por ello, dicha protección se da por satisfecha sólo mediante 
el cumplimiento del fallo que permite que se cumpla a entera satisfacción con las 
prerrogativas cuya tutela se solicitó fueran reparadas en el recurso. 

De ahí la conclusión obvia de la importancia o relevancia de asegurar el desarrollo y 
sustanciación de dicho medio de impugnación, en el entendido que ese mecanismo es una 
garantía de defensa en favor de sus titulares, como un instrumento necesario que haga 
efectivo su ejercicio. Motivo por el cual fue concebido desde la Constitución, y desarrolladc 
normativamente en la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, en 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y en 
las leyes Federal y locales, respectivas. 

Lo anterior es de la mayor importancia, a fin de tutelar esos dos derechos fundamentales, 
ya que, en un Estado democrático, todo derecho humano debe ser respetado y atendido, 
mediante la observancia de los principios, bases, mecanismos y demás condiciones para 
su ejercicio. En ese sentido, los derechos de acceso a la información y de protección de 
datos personales, se deben garantizar a la luz de los principios rectores de los derechos 
humanos. 

En efecto, se debe observar lo previsto en el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, implica que las autoridades deberán promover, 
respetar, proteger y garantizar, en el ámbito de su competencia, el derecho humano de 
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acceso a la información, y de protección de datos personales, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia , indivisibilidad y progresividad. 

Por lo tanto, debe entenderse al derecho de acceso a la información y el derecho de 
protección de datos personales, como derechos infragmentables, inherentes al ser humano, 
ya que derivan de su propia dignidad; que corresponde a todas las personas, sin excepción; 
que se trata de derechos vinculados con otros derechos. Y que existe la prohibición de 
cualquier retroceso o involución en la promoción , respeto, protección y garantia de los 
mismos. 

Por otro lado, debe partirse de que dichos derechos están blindados, ya que deben ser 
garantizados por el Estado, en su expresión horizontal y vertical , qUién no puede 
desconocerlos o ignorarlos. 

Esto implica dos aspectos, el primero es que se alude al "Estado" y, por lo tanto, se concibe 
como una obligación del orden Federal, Estatal y Municipal; y segundo, implica el deber de 
éstos, de procurar todos los medios posibles para la satisfacción o ejercicio de los 
multicitados derechos humanos, y en caso de violación, sancionar a los responsables y 
reparar su transgresión. I 

Dicha garantía de acceso a la impartición de justicia o a la tutela jurisdiccional, consagra a 
favor de los gobernados que ésta se sujete a los principios de justicia pronta, de justicia 
completa, de justicia imparcial y de justicia gratuita. 

Además, de que dicha garantía constitucional está encaminada a asegurar que las 
autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e 
imparcial. Es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la 
totalidad de los derechos que la integran, son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la 
atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, 
independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente 
jurisdiccionales. 

En ese orden de ideas, cabe señalar que de los artículos 14, 17 Y 20, apartados B y C, de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual 
comprende, el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no 
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jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y 
legalmente. 

Siendo el acceso a la tutela jurisdiccional, el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita 
a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se 
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal decisión. 

Es así que, el artículo 10 constitucional establece que todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. Por ende, 
el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional o de defensa efectiva, se constituye como 
una condición sumamente importante y relevante, por medio del cual se busca asegurar el 
ejercicio de esos derechos ante su eventual violación o inobservancia. 

Por ello, la figura del recurso de revisión resulta importante como mecanismo de acceso a 
la justicia, como uno de los instrumentos para asegurar el derecho de protección 
jurisdiccional a favor del titular afectado para litigar o defender una reclamación. En el 
entendido, de que el disfrute de los derechos fundamentales carecería de sentido si no 
existiesen los mecanismos para su ejercicio y/o aplicación efectiva, sin que en ningún caso 
pueda producirse un estado de indefensión. En tal sentido, el acceso a la tutela efectiva es 
condición básica e indispensable, ya que pretende garantizar dichos derechos y no 
solamente proclamarlos.) 

Luego entonces, para la eficacia de los derechos fundamentales se requiere que el titular 
de tal derecho, esté legitimado para que se reconozca su disfrute y su ejercicio, y de 
disponer paralela y simultáneamente de vías idóneas a través de las cuajes hacerlo valer, 
defenderlo, lograr su reconocimiento, impedido o postergado, y reparar su violación. 4 

Por lo tanto, resulta de la mayor importancia la existencia de un recurso efectivo contra 
actos que violen derechos fundamentales , como es el caso del recurso de revisión en 

3 Cfr. Cappelleli, Mauro y Garth, Bryanl, El acceso a la justicia. la tendencia en el movimiento mundial para 
hacer efectivos los derechos, trad. De Mónica Miranda, México, Fondo de Cultura Económica, 1996, pp. 13 Y 

14. 91 4 Cfr. Bidar Campos , Sobre derechos humanos, obligaciones y otros lemas afines. Estudios en homenaje al Dr. 
Héctor Fix·amudio, México, UNAM, t. 1, P. 75. 
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materia de acceso a la información y protección de datos personales; además, resulta 
necesario que sea la autoridad competente prevista por el respectivo sistema legal quien 
decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga, como es el caso de los 
organismos garantes de transparencia federal y locales del país ; por lo que se torna 
indispensable prever el desarrollo de dicho medio de defensa, al cual los particulares 
puedan acudir si estiman que la resolución de los sujetos obligados no les satisface. 

Por ende , no hay duda que el recurso de revisión del que conocen y sustancian los 
organismos garantes de la Federación y los respectivos de las entidades federativas , es 
indispensable para dar cobertura o proteger los derechos constitucionalmente garantizados 
de acceso a la información y protección de datos personales. Además, dicho mecanismo 
de defensa tiene base constitucional, en primer lugar, porque se encuentra previsto en el 
articulo 60 de la Ley Fundamental, y porque encuentra su fundamento en los derechos a la 
tutela judicial efectiva, y a la administración de justicia, previstos en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sirven de apoyo de las racionalidades y consideraciones anteriores, las jurisprudencias que 
al respecto las Salas y del Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
han expuesto, entre ellas las siguientes: 

" ACCESO A LA IMPARTICION DE JUSTICIA. EL ARTICULO 17 DE LA 
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTIA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTAN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.' 

La garantfa ind ividual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de 
los gobernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para lal 
efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada 
uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al 
gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la 

s Tesis jurisprudencial 2aJJ. 19212007, que se encuentra publicada en la página 209, del Tomo XXVI, octubre de 
2007, de la Novena t:poca del Semanario Judicial de la Federación y su Gacela , de la Segunda Sala, con 
numero de registro 171257, la cual puede ser consultada en : http://cort.asJ-3nN8 
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ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que 
le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial , que 
significa que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin 
favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. 
De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su 
impartición, asf como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha 
función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la 
prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la citada garantla constitucional 
está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo 
hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las 
autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los 
derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente 
jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la 
atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de 
derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo 
materialmente jurisdiccionales." 

"GARANTlA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTICULO 
17 DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SUS ALCANCES.' 

La garantía a la tutela jurisdiccionat puede definirse como el derecho públ iCO 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre 
la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si 
se atiende a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén 
expeditos -desembarazados, libres de todo estorbo- para impartir justicia en los 
plazos y términos que fijen las leyes, sign ifica que el poder público ---en 
cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial- no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer 
cualquiera, ésta constituirla un obstáculo entre los gobernados y Jos tribuna les, 
por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por 
normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 
jurisdicción, si ta les trabas resu ltan innecesarias, excesivas y carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 

6 Tesis jurisprudencial 1a.lJ. 42/2007, que se encuentra publicada en la página 124, del Tomo XXV, abril de 
2007, de la Novena ¡;poca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Primera Sala, con 
número de registro 171257, la cual puede ser consultada en: hllp:flcort.as/-3nWp. 
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perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al 
proceso pueden considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, 
respetando el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y 
guardan la adecuada proporcionalidad con la final idad perseguida, como es el 
caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recu rsos ordinarios 
previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de 
fianzas o depósitoS.~ 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, 
SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL.7 

El artIculo 10. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, as l como de las garantras para su protección. Por su parte, el artIculo 
17 constitucional prevé el derecho fundamental a la tutela judicia l efectiva, que 
supone, en primer término, el acceso a la jurisdicción, es decir, que el gobernado 
pueda ser parte en un proceso judicial y, en segundo, e[ derecho que tiene a 
obtener una sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada y su cabal 
ejecución, que deberá ser pronta, completa e imparcial, [o cual se encuentra 
íntimamente relacionado con el principio del debido proceso, contenido en el 
artrculo 14 del señalado ordenamiento, por lo que para dar cabal cumplimiento al 
derecho inicia lmente mencionado, debe otorgarse la oportunidad de defensa 
previamente a todo acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, lo que impone, además, que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. Por tanto, el acceso a un recurso efectivo, sencillo y rápido, 
mediante el cual los Jueces y tribunales tutelen de manera eficaz el ejercicio de 
los derechos humanos de toda persona que 10 solicite, sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso lega l, es consecuencia del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en tanto que asegura la 
obtención de justicia pronta, completa e imparcial, apegada a las exigencias 
formales que la propia Constitución consagra en beneficio de toda persona que 
se encuentre bajo su jurisdicción. 

7 Tesis aislada 11.80.([ Región) 1 K (lOa.), que se encuentra pUblicada en la página 2864 , del Libro XIII, octubre q 
de 2012 , Tomo 4, de [a Décima t:poca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de Tribunales 
Colegiados de Circuito, con número de registro 2002096, [a cual puede ser consultada en: 
hllp:/lsjf.scjn.gob.mxlsjfsisUPaginasftesis.aspx. 

Página 20 de 41 



Instituto Nacional de 
Tr:l.nsparcnda, AccC'Jo a 

la Info rmación r P rolC:cdón 
de Dalos PcrsonaLu 

ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionados 

Comisionados que piden la Atracción : Francisco Javier 
Acuña llamas, Osear Mauricio Guerra Fard, Blanca lilia 
Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn ViJlalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
Folios de recursos de revisión de origen: Conforme al 
Anexo único 
Estudio preliminar: ATR 46/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

"ACCESO A LA IMPARTlCIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTIAS y 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTíCULOS 8, NUMERAL 1 y 25 DE 
LA CONVENCiÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCiÓN, SUBYACEN EN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTíCULO 17 DE LA 
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.' 

El articulo 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretado de manera sistematica con el artrculo 10. de la ley Fundamental , en 
su texto reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al dra siguiente, establece 
el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, que se integra a su 
vez por los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo 
ha sostenido jurisprudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a.lJ. 192/2007 de su Indice, de rubro: 
"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTIcULO 17 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTIA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES OUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES,", Sin embargo, dicho derecho fundamental previsto como 
el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra detallado a su vez 
por diversas especies de garantias o mecanismos tendentes a hacer efectiva su 
protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional , y que consisten 
en las garantlas judiciales y de protección efectiva previstas respectivamente en 
los artículos a , numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se 
publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el Diario Oficial de 
la Federación. Las garantias mencionadas subyacen en el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el articulo 17 constitucional, y detallan sus 
alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. El derecho de toda persona a ser 
oída con las debidas garantfas y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente , independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 

8 Tesis jurisprudencial VI.1oA Jn (lOa.), que se encuentra publicada en la página 1096, del Libro XI, agosto de CJl 
2012, Tomo 2, de la Décima ~poca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , de Tribunales 
Colegiados de Circuito, con número de registro 2001213, la cual puede ser consultada en: 
http://sjf.scjn.gob.mxlsjfsisUPaginasltesis.aspx. 
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o de cualquier otro carácter; 2. La existencia de un recurso judicial efectivo contra 
actos que violen derechos fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad 
competente prevista por el respectivo sistema legal quien decida sobre los 
derechos de toda persona que lo interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades 
de recurso judicia l; y, 5. El cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. Por tanto, atento 
al nuevo parad igma del orden jurrdico nacional surg ido a virtud de las reformas 
que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de junio de dos mil once, en vigor al dla siguiente, se estima que el articulo 
17 constitucional establece como género el derecho fundamental de acceso a la 
justicia con los principios que se derivan de ese propio precepto üusticia pronta, 
completa, imparcial y gratuita), mientras que los artlculos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén garantías o 
mecanismos que como especies de aquél subyacen en el precepto constitucional 
citado, de tal manera que no constituyen cuestiones distintas o accesorias a esa 
prerrogativa fundamental, sino que tienden más bien a especificar y a hacer 
efectivo el derecho mencionado, debiendo interpretarse la totalidad de dichos 
preceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento 
al principio pro homine o pro personae, la interpretación más favorable que les 
permita el más amplio acceso a la impartición de justicia. 

ACCESO A LA JUSTICIA. INTERPRETACiÓN DE LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA INTERPOSICiÓN DE LOS RECURSOS.' 

Del mismo modo que los ciudadanos tienen un derecho constitucional para 
defender sus derechos en un proceso establecido por el legislador, también 
tienen el derecho a acceder a los recursos previstos legalmente para impugnar 
las resoluciones dictadas por el Juez de primera instancia. lo anterior es aSI, 
porque el recurso es la continuación del proceso, dado que a través de éste. el 
órgano ad quem revisa la decisión del órgano a quo; de manera que los principios 
de defensa, igualdad de las partes, contradicción e igualdad jurld ica en la 
aplicación de la ley, también son aplicables al derecho de acceso a los recursos. 
De ahí que, cuando el ordenamiento procesal regula un recurso, el acceso al 
mismo por la parte que sufre un perjuicio en sus derechos, se encuentra 
comprendido dentro de los derechos a la tutela judicial efectiva y de 

9 Tesis aislada 1.70.C.66 K, que se encuentra publicada en la página 997. del Tomo XXXiii. de mayo de 20" , (ji 
de la Novena t:poca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. de Tribunales Colegiados de Circuito, 
con número de registro 162250, la cual puede ser consultada en: 
http://sjf.scjn.gob.mxlsjfsisUPaginasltesis.aspx. 
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administración de justicia. Sin embargo, si bien el derecho a los recursos es de 
base constitucional , porque encuentra su fundamento en los derechos a la tutela 
judicial efectiva y a la administración de justicia, previstos en el artículo 17 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde su 
configuración legal al legislador ordinario, pero dicha facultad no es omnlmoda 
ya que sólo puede limitar el acceso a los recursos en aras de proteger otros 
derechos fundamenta les. As! es, el legis lador no puede crear obstáculos 
irrazonables o desproporcionados que impidan a las partes afectadas por un acto 
procesa l, acceder de inmediato a una segunda instancia. Por su parte, los Jueces 
y tribunales tienen el deber de aplicar e interpretar las disposiciones legales que 
regulan los recursos, en la forma más favorable a su admisión, ya que el acceso 
a éstos, se rige por los mismos principios del derecho a la tutela judic ial efectiva, 
dado que constituyen la continuación del proceso; de ta l manera que, al existir un 
medio de defensa para impugnar las resoluciones del Juez del proceso, la parte 
afectada tiene los siguientes derechos: a) a interponer el medio de defensa sin 
que se le exijan requisitos desproporcionados; b) a que se admita el recurso , 
salvo que exista un impedimento legal para ello, pero dicho impedimento deberá 
interpretarse en el sentido más favorable al recurso; c) a que los impedimentos 
lega les que obstaculizan el acceso a los recursos, se apliquen sin formalismos y 
atendiendo a la finalidad de éstos; d) a que se tramiten los recursos con arreglo 
a los principios de igualdad y contradicción ; y e) a que se dicte una resolución de 
fondo en segunda instancia que resuelva en sus méritos la controversia 
planteada por el recu rrente. En suma, el libre acceso a los recursos para pOder 
plantear en ellos las cuestiones que afectan los derechos de las partes en un 
proceso, es una condición necesaria para que resu lten efectivos los derechos a 
la tutela judicial y a la administración de justicia. Ello supone que el legislador 
debe configurar el acceso a los recursos mediante una ley que establezca los 
términos, formas y modos de tramitarlos; pero está impedido para establecer 
libremente limites a ese derecho, ya que s610 puede hacerlo en forma restrictiva 
y para dar cobertura o proteger otros bienes constituciona lmente garantizados, y 
observando que no sean desproporcionadas las cargas que esos limites 
impongan a los justiciables. Por su parte, los Jueces y tri bunales deben interpretar 
las normas que regu lan la tramitación de los recursos en el sentido más favorable 
que permita el acceso a las partes a una segunda instancia, evitando introducir o 
hacer interpretaciones estrictas de las disposiciones legales que impidan el 
acceso a los medios de defensa legal. 

En efecto, el interés o importancia que motiva la atracción de estos recursos de revisión en 
particular, encuentra sustento en el acceso de los particulares a un recurso efectivo, sencillo ry 
y rapido que tutele de manera eficaz el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de 
acceso a la información y protección de datos personales, en tanto que asegura la obtención 
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de justicia pronta, completa e imparcial, a cuya observancia se encuentra constreñida esta 
autoridad, por lo que resulta de la mayor importancia evitar la producción de esos perjuicios 
al interés general y a la colectividad en su conjunto. 

2°) Por la importancia de los organismos garantes como depOSitario de la autoridad 
en la materia y responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el 
derecho de acceso a la información y de protección de datos personales. 

Como ya se expuso, los organismos garantes de la Federación y los propios de las 
entidades federativas, son la autoridad competente para conocer, substanciar y resolver los 1 
recursos de revisión en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

Al respecto, resulta oportuno señalar que, dentro de la evolución que los organismos 
garantes han tenido, incluso desde la creación del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, y la reforma constitucional de 2007, se ideó un diseño institucional que 
contemplara autoridades que resolvieran, mediante procedimientos seguidos en forma de 
juicio, las controversiaG suscitadas entre los particulares y los sujetos obligados en materia 
de transparencia y protección de datos personales. 

En ese sent ido, queda clara la importancia y relevancia que tiene la presencia de los 
organismos garantes de transparencia en nuestro país, ya que buscan ser el instrumento o 
el canal institucional para resolver las controversias que se susciten en materia de acceso 
a la información o protección de datos personales, entre los gobernados y los sujetos 
obligados, ante un organismo que actúa de manera similar a un tribunal administrativo, el 
cual cuenta con determinadas garantías de autonomia, así como con atribuciones para 
interpretar y aplicar la ley. 

En ese orden de ideas, derivado de la reforma constitucional de 2014, dichos organismos 
garantes fueron armonizados en su naturaleza jurídica para ser instituidos como 
organismos constitucionales autónomos, lo que implicó dotarlos de la atribución para 
resolver las controversias suscitadas en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales, ya no sólo entre particulares y las autoridades administrativas, sino entre 
particulares y todos los órganos públicos de la Federación o de las entidades federativas, /J I 
incluyendo a los ayuntamientos, en el ámbito que a cada organismo corresponda. \ r 
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Es decir, se trató de organismos que, desde su inicio, se les concedió la facultad de resolver 
sobre la legalidad de los actos, que en materia de acceso a la información, realizaban los 
entes públicos adscritos a la Administración Pública Federal o Local , y posteriormente, su 
ámbito competencial se extendió a todos los entes públicos de la Federación o de la entidad 
federativa respectiva, con la reforma constitucional de 2014. 

Siendo el caso que esta última reforma constitucional, dio un gran paso en la evolución de 
los organismos garantes, al determinar entre otros aspectos la autonomía de los 
organismos garantes (federal y locales), lo cual implica que dichos organismos cuenten con 
autonomía operativa, presupuestaria, de gestión y de decisión, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Asimismo, la reforma constitucional de 2014, estableció procedimientos de revisión 
expeditos ante organismos autónomos establecidos en la Constitución federa l. Se dispuso 
la homologación en la existencia de organismos garantes en los Estados y la Ciudad de 
México, proponiendo que en las constituciones de las entidades federativas se 
establecieran organismos dotados de autonomía y especializados responsables de 
garantizar el acceso a la información y la protección de datos personales, debiendo contar 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tratándose de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se le facultó para legislar en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales. 

De igual forma, se establecieron desde sede constitucional , los principios que regirían el 
actuar de los organismos encargados de la transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales en su funcionamiento, que son: los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad. Y que para el caso del presente anális is se resaltan los 
principios de certeza, eficacia , legalidad y profesionalismo, los cuales se traen a cuenta en 
términos del articulo 8 de la propia Ley General de transparencia, el cual los define de la 
siguiente forma: 

" Artículo 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la información 
deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurfdica a los 
particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones de los Organismos 
garantes son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean 
completamente verificables, fidedignos y confiables; 
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11. Eficacia: Obligación de los Organismos garantes para tutelar, de manera 
efectiva, el derecho de acceso a la información; 

V. Legalidad: Obligación de los Organismos garantes de ajustar su actuación, 
que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicab les; 

VIII. Profesionalismo: Los Servidores Públicos que laboren en los Organismos 
garantes deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y 
metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de 
la función pública que tienen encomendada, y ... u 

Efectivamente, se ha previsto que estos organismos constitucionales autónomos, 
coleg iados, especializados e imparciales, tanto del orden de la federación como del orden 
de las entidades federativas , sean en el ámbito de su competencia, el depositario de la 
autoridad en la materia y responsables de garantizar en el ámbito de su competencia el 
derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de 
los sujetos obligados. 

Por otro lado, se ha previsto que las resoluciones de los organismos garantes serán 
definitivas e inatacables para los poderes, autoridades, entidades, órganos, organismos, 
personas o sujetos obligados que establece la propia Constitución; y, sólo los particulares 
podrán impugnarlas mediante el juicio de amparo ante las autoridades jurisdiccionales 
competentes, conforme a los términos y formas previstos en la legislación de la materia; o 
bien, podrán promover ante el organismo garante de la federación el mecanismo de defensa 
previsto en el artículo 6 de la Constitución (recurso de inconformidad) 

También, quedó establecido en la Ley Suprema que el órgano superior de dirección y 
administración de los organismos garantes de la Federación o locales, que el mismo deberá 
ser integrado por un órgano colegiado de comisionados, es decir, por un Pleno, los cuales 
deberán durar en su cargo un periodo determinado, y deberán ser renovados en forma 
escalonada, y sólo podrán ser removidos de su encargo mediante un procedimiento 
especial en los términos de lo que dispongan las disposiciones aplicables. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, derivado de la reforma constitucional al art iculo 6Q 

de febrero de 2014 y de la naturaleza con que fue creado este Instituto, como organismo í1f 
constitucional autónomo, se le dotó de atribuciones que permitieran garantizar el \. r 
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cumplimiento del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados; en específico, aparte de la facultad de atracción, 
también se le dotó de competencia para conocer y resolver sobre las impugnaciones que 
presenten los particulares en contra de las resoluciones de los Organismos Garantes de las 
Entidades Federativas en las que se determine la reserva, confidencialidad, inexistencia o 
negativa de la información; lo anterior vía el recurso de inconformidad. 

En ese sentido, tanto la Ley General y Federal de Transparencia como la Ley General de 
Protección de Datos, en los articulas 41 , fracción 111 ; 21 , fracción 111; 89, fracción V, 
respectivamente, establecen la posibilidad de que este Instituto pueda conocer y resolver 
como instancia revisora, la resolución emitida por un Organismo Garante local en un recurso 
de revisión, respecto de la cual se encuentra en desacuerdo el particular. 

Pero no solo eso, la normalividad en materia de transparencia y acceso a información 
pública, y la de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, también 
prevé el conocimiento y resolución por parte de este Instituto ante la omisión de resolución 
de un Organismo Garante local, pues establece como causa de procedencia del Recurso 
de Inconformidad, la falta de resolución de los Organismos Garantes de las Entidades 
Federativas dentro de! plazo previsto para ello, lo que constituye en sí una negativa de 
acceso a la información, o bien, se entenderá confirmada la respuesta del responsable, en 
tratándose de datos personales. 

No obstante, dicho mecanismo de defensa (recurso de inconformidad), sólo podré 
activarse, si y sólo si el recurrente del recurso de revisión que resulte afectado promueve 
el medio impugnativo; además de que el alcance de dicha resolución será únicamente para 
el recurrente, es decir para el caso concreto. 

Sin dejar de obviar que los particulares cuentan también con la opción de acudir ante el 
Poder Judicial de la Federación, vía el juicio de amparo, para controvertir dicha falta de 
resolución por parte de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas, debiendo 
observar las formalidades establecidas para tal efecto. Pues no debe olvidarse que, por 
diseño constitucional , el garante último del ejercicio de los derechos fundamentales es el 
Poder Judicial de la Federación. 

Sin embargo, lo que se pretende al asumir el conocimiento de los recursos de revisión en 
cuestión, es que no le resu lte en una carga al particular que genere mayor dilación o costo 
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en la resolución de los recursos de revlslon del ámbito de competencia originaria del 
Organismo Garante de la Ciudad de México. 

Asf que si bien, ante la falta de resolución de los recursos de revisión por parte del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, existen mecanismos diversos a la atracción 
para conocer y resolver dicha omisión, vía el Recurso de Inconformidad o el juicio de 
amparo; ello no es óbice para que este Instituto ejerza la facultad de atracción, pues se 
insiste, la razón fundamental del interés radica en garantizar el efectivo ejercicio del derecho 
de acceso a la información y la protección de los datos personales, mediante un mecanismo 
que resulte eficaz para su cumplimiento, y sobre todo que sea resuelto con la mayor 
oportunidad por la máxima autoridad administrativa especializada en la materia, 
salvaguardando a su vez los principios de expedites, sencillez, gratuidad y especialización 
con los que fueron concebidos estos mecanismos. Además de la no judicialización de los 
procedimientos en estas materias. 

Pues bien, la premisa esencial de que este Instituto actúe en función de la facultad de 
atracción que le fue otorgada, es que la misma resulte un mecanismo eficaz en defensa de 
los derechos fundamentales de acceso a la información y protección de datos personales, 
que a su vez genere certeza y seguridad jurídica a los particulares, ante esta circunstancia 
excepcional que acontece actualmente y que es de conocimiento público, es decir, la fal ta 
de integración plena del máximo órgano de dirección del Organismo Garante de la Ciudad 
de México, lo que eventualmente podría acarrear que ambos derechos a los que estamos 
constitucionalmente constreñidos a garantizar, se vean comprometidos en su ejercicio. Es 
decir, ante el temor fundado de que se ponga en riesgo el cumplimiento de principios que 
rigen a uno y otro derecho; pues al ser los organismos garantes de la transparencia entes 
públicos cuasi jurisdiccionales, su función es precisamente velar por que los principios 
establecidos en la Constitución sean siempre observados en beneficio de los particulares. 

Siguiendo en esta misma línea argumentativa, podemos decir que con motivo del derecho 
de acceso a la información se encuentran establecidos en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, diversos principios o postulados a ser observados por el 
legislador, organismos garantes y sujetos obligados, del orden federal , local y municipal: 

• Principio de máxima publicidad; 
• Principio de documentación de ejercicio de facultades; 
• Principio de reserva temporal; 
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• Principio de confidencialidad; 
• Principio de no condicionamiento a interés alguno; 
• Principio de no justificación de utilización de información; 
• Principio de gratuidad; 
• Principio de procedimientos expeditos; 
• Principio de revisión de resoluciones ante organismos autónomos 
• Principio de mecanismos de acceso expeditos; 
• Principio de preservación documental; 
• Principio de publicación completa y actualizada sobre recursos públicos y de 

indicadores para rendición de cuentas; 
• Principios que rigen funcionamiento de organismos garantes: certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad; 

• Principio de atracción de jurisdicción; , 
• Principios que rigen resoluciones de órganos garantes respecto de sujetos 

obligados: vinculatoriedad, definitividad e inatacabilidad; 
• Principio de coadyuvancia de autoridades y servidores públicos; 
• Principio de equidad de genero en la integración de órganos garantes; 
• Principio de cumplimiento de las decisiones; 
• Principio de coordinación; 

De igual modo, podemos decir que, con motivo del derecho a la protección de datos 
personales, se encuentran establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados diversos prinCipios o postulados a ser 
observados por el legislador, organismos garantes y sujetos obligados, .del orden federal, 
local y municipal: 

• Excepcionalidad de tratamiento de datos; 
• Protección de datos personales; 
• Libre acceso a datos; 
• No condicionamiento a interés alguno del acceso datos; 
• No justificación de util ización de sus datos personales; 
• Gratuidad en el acceso a datos personales; 
• Clasificación de datos personales; 
• Principio de mecanismos de acceso expeditos; 
• Principio de procedimientos de revisión expeditos; 
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• Principio de revisión de resoluciones ante organismos autónomos; 
• Principio de confidencialidad; 
• Oposición; 
• Principios que rigen funcionamiento de organismos garantes; 
• Principio de atracción de jurisdicción; 
• Principios de vinculatoriedad, definitividad e inatacabilidad de resoluciones 

de órganos garantes; 
• Principio de coadyuvancia con organismos garantes e integrantes; 
• Principio de cumplimiento de las decisiones; 
• Principio de especialidad del organismo garante; 
• Principio de coordinación del organismo garante. 

Luego entonces, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes 
Generales antes invocadas, establecen principios esenciales en cuanto al ejercicio del 
derecho de acceso a la información y del derecho de protección de datos personales, como 
son el principio de procedimientos de revisión expeditos, principio de resolución de dichos 
recursos por organismos autónomos, imparciales y especializados, principio que rigen el 
funcionamiento de organismos garantes, principio vinculatorio, definitivo e inatacable de las 
reso luciones de los organismos garantes, principio de cumplimiento de las decisiones del 
organismo garante, entre otros; los cuales son condición necesaria e indispensable para 
asegurar el ejercicio de dichos derechos fundamentales antes mencionados. 

De este modo, ante la falta de integración del Organismo Garante de la Ciudad de México, 
es que eventualmente puede verse comprometido el cumplimiento de principios esenciales 
de uno y otro derecho antes enlistados, pues al ser los organismos garantes de la 
transparencia entes públicos con funciones materialmente jurisdiccionales, su obligación es 
precisamente velar por que los principios establecidos en la Constitución sean siempre 
observados en beneficio de los particulares. 

Sin embargo, como se ha venido señalado en el presente estudio, el Órgano Legislativo de 
la Ciudad de México no ha concluido el proceso de designación de los nuevos 
Comisionados que habrán de integrar el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de 
México; situación que se torna complicada para quienes ejercen los derechos de acceso a 
la información y de protección de datos personales, puesto que el organismo 
constitucionalmente creado para garantizar el acceso a la información como la protección 
de los datos personales, no se encuentra plenamente integrado, 10 que hace indispensable 
que este Instituto realice un análisis en este estudio, para determinar si procede ejercer la 
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facultad de atracción de aquellos recursos pendientes de resolver y puestos en estado de 
resolución . 

En ese orden de ideas, arribar a una conclusión contraria, es decir, de omitir realizar el 
presente análisis se pOdría estar dejando a los particulares recurrentes en el universo de 
recursos de revisión pendientes de ser resueltos por el organismo garante a quien le 
corresponde su conocimiento de origen, sin acceso a la justicia establecido tanto en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humano, como en la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En este sentido, sobre el derecho de acceso a la justicia, la Corte Interamericana de 
Derechos HumanoslO se sostiene que: 

~ 191. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación 
de los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes 
responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad 
de garantizar los derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada 
puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías judicialesn

• 

Adicionalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanosll
, señala que: 

~247 . De conformidad con el derecho reconocido en el artIculo 8.1 de la Convención 
Americana, en relación con el articulo 1.1 de la misma, este Tribunal ha establecido 
que los Estados tienen la obligación de garantizar que, en todas las etapas de los 
respectivos procesos, las víctimas puedan hacer planteamientos, recibir informaciones, 
aportar pruebas, formular alegaciones y, en slntesis, hacer valer sus intereses. Dicha 
participación deberá tener como finalidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la 
verdad de lo ocurrido y el otorgamiento de una justa reparación. ( ... )." 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a.lJ. 103/2017 
(10a.) , precisamente sobre el derecho de acceso a la justicia o tutela jurisdiccional, lo define 
como: 

10 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo. Reparaciones y Costas. (ji 
Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, ver párrafo 191 de la sentencia, la cual puede ser 
consultada en: hllp:/lcort.as/-3iQQ 
11 ídem. 
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como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades , se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute lal 
decisión; de ahl que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres 
derechos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la 
jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de petición dirigido 
a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; (ii) una 
judicial, que va desde el in icio del procedimiento hasta la ultima actuación y a la que 
concierne el derecho al debido proceso: y, (iii) una posterior al juicio, identificada con 
la eficacia de las resoluciones emitidas, Ahora, los derechos mencionados alcanzan no 
solamente a los procedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del Poder Judicial, 
sino también a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre la 
determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones materialmente 
jurisdiccionales," 

Así pues, resulta valida la determinación respecto de la procedencia de la facultad de 
atracción por parte del Instituto Nacional, para conocer y resolver los recursos de revisión 
pendientes de resolver por el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México, toda' 
vez que el interés radica justamente en garantizar el efectivo ejercicio del derecho de 
acceso a la información y la protección de los datos personales, mediante un mecanismo 
que resulte eficaz para su cumplimiento, y sobre todo que sean resueltos con la mayor 
oportunidad por este organismo especializado en las materias de su competencia. 

Lo anterior, ya que como se ha venido argumentando, el interés que revisten dichos 
recursos de revis ión estriba en la naturaleza fáctica que les rodea, esto es, la ausencia 
temporal de quórum para que el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México 
sesione; lo cual sin duda permitirá que su resolución sea fundamental para evitar que se 
vulnere en la especie la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

Conforme las racionalidades expuestas, resulta clara la importancia o relevancia que tiene 
la existencia del Pleno de cada organismo garante, tanto del orden de la Federación como 
del ámbito local, al constituirse como la vía o el canal institucional que permite tutelar los 
derechos fundamentales de acceso a la información y de protección de datos personales, (Jf 
medianle la resolución de los recursos de revisión interpueslos ante elios. 'í 
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En efecto, al ser el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México, en el ámbito de 
su competencia, el máximo órgano de decisión para la resolución de los recursos de 
revisión, y toda vez que no se encuentra plenamente constituido, pues la integración de su 
Pleno aún no está completa; resulta necesario que este Instituto conozca de los recursos 
de revisión, vía la facultad de atracción, a efecto de que emita una determinación que 
resuelva el fondo planteado en cada asunto. Lo anterior, solo encuentra justificación en la 
medida que los asuntos representen un interés tal que amerite la atracción por parte de 
este Instituto. 

Así , para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia se surte el 
supuesto de interés, habida cuenta que, dicha circunstancia reviste un interés superlativo 
reflejado en la gravedad del tema, ya que se está ante la posible afectación o vulneración 
del efectivo ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de los datos 
personales, al dejarse en estado de incertidumbre a las personas, por la falta de una 
determinación del organismo garante competente en la impartición de justicia en dichas 
materias; por lo que se está ante la inminente necesidad de que este Instituto ejerza la 
facultad de atracción, a efecto de conocer y resolver los recursos de revisión pendientes de 
resolución por parte del Organismo Garante de la Ciudad de México. 

B) Acreditación de la Trascendencia 

1) Se justifica por la protección más amplia de los derechos fundamentales de acceso 
a la información y protección de datos personales, ante la eventual afectación directa, 
continua y generalizada de los mismos. 

Si bien se toma en cuenta la situación fáctica relativa a que el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que es el órgano máximo de dirección, que 
funciona de manera colegiada, y es la instancia responsable de conocer y resolver los 
recursos de revisión que se interponen ante él , no está integrado completamente, debido a 
la falta de designación de la mayoría de sus integrantes; así como el hecho de que se 
encuentran pendientes de resolver diversos recursos de revisión que son de su 
competencia originaria; para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia sí se surten las exigencias establecidas en el artículo 6 de los Lineamientos 
Generales, para tener por acreditados los supuestos de interés y trascendencia previstos 
por el articulo 6°, apartado A, fracción VIII , párrafo quinto, de la Constitución Federal ; 181 (]f 
de la Ley General de Transparencia; 130 de la Ley General de Protección de Datos 'j-
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Personales, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que con ello se deja materialmente sin efectos una función esencial 
del Estado, consistente en garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información y la protección de datos personales. 

En ese sentido, se advierte la presencia de un asunto abstracto que debe asegurar la 
protección de los derechos a sus titulares, vía la facultad de atracción, con la finalidad de 
otorgar la mayor protección a los derechos fundamentales de acceso a la información y 
protección de datos personales, desde una perspectiva más amplia, con efectos de mayor 
expansión que la propia esfera jurídica de un recurrente en particular o de un caso 
individual. 

En efecto, la ausencia tempora l de integración del órgano máximo de decisión de un 
organismo garante constituye, por sí misma, una afectación directa, continua y generalizada 
para todos los titulares de dichos derechos fundamentales. Lo anterior, debido a que, si 
bien el Instituto de Transparencia de la Ciudad de México es el encargado de resolver y 
votar los recursos de revisión interpuestos en contra de los sujetos obligados de dicha 
entidad, la ausencia temporal de quórum para que el Pleno del Organismo Garante sesione, 
le imposibilita garantizar los derechos humanos de acceso a la información y protección de 
datos personales. 

Luego entonces, la consecuencia relevante y trascendente es que la ausencia de un Pleno, 
como instancia máxima de decisión del organismo garante, como el caso que acontece en 
la Ciudad de México, podría afectar el mandato constitucional , a saber, de garantía de tutela 
efectiva, de seguridad jurídica y de intervención de un organismo autónomo, colegiado, 
especializado e imparcial para dirimir las controversias. Siendo el caso que dicha 
circunstancia, de no contar con la integración del referido Pleno, podría eventualmente 
producir una afectación directa, continua y generalizada de dichos derechos. 

En ese orden de ideas, resu lta procedente ejercer la facultad de atracción, para 
salvaguardar la vigencia plena para el ejercicio efectivo de los derechos humanos de acceso 
a la información y protección de datos personales. Evitando, en la medida de lo posible, la 
afectación que pudiera darse, en un primer momento, a los recurrentes que activaron esta 
función del Estado para obtener una resolución de la controversia planteada. Sin embargo, 
subyace otro bien jurídicamente tutelado, más trascendente aún, sustentado en el pleno 
goce de esos derechos de acceso a la información y de la protección de datos personales 
para cualquier gobernado afectado. 
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En conclusión, el bien jurídico tutelado en primer orden es el derecho de acceso a la 
información y el derecho a la protección de los datos personales. Es decir, por cuanto al 
primero de ellos, el garantizar que las personas tengan a su disposición información veraz, 
confiable, oportuna, congruente, integra l, actualizada, accesible, comprensible y verificable 
por parte del gobierno y las autoridades públicas, que posibilite su participaCión activa en la 
toma de decisiones públicas; por lo que la omisión señalada incide de manera directa en el 
derecho a informarnos con verdad, para poder generar, en democracia, diálogo público y 
exigencia. Y por lo que hace al derecho a la protección de datos personales, también 
denominado "derecho a la autodeterminación informativa", la garantia de las personas de 
poder de disposición y control que tienen sobre sus datos personales, con la finalidad de 
que se encuentren informadas acerca de quién o quiénes poseen datos de su persona; 
saber para qué finalidad los detentan y conocer cómo pueden ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre los mismos (derechos ARCO); así 
como conocer cómo son protegidos y qué herramientas tienen las personas para 
defenderse en caso de un uso indebido o acceso no autorizado a sus datos personales, 
que traiga como consecuencias la pérdida de otros derechos, le genere un pe~uicio o lo 
exponga a un riesgo. 

Así , la trascendencia de dichos recursos de revisión, yacen en el ejercicio pleno de los 
derechos fundamentales de acceso a la información y protección de datos personales, 
como una condición necesaria en un Estado de derecho democrático, que no se entendería 
así, sin la convicción de que los mismos deben ser garantizados por el propio Estado. 

Por lo que, de suyo, dicha situación entraña un carácter trascendente, ante lo atípico y 
excepcional de la acefalfa del órgano máximo de decisión del organismo garante, por lo que 
la resolución del presente asunto supone la fijación de un criterio jurídico trascendente para 
casos futuros ante la complejidad sistémica de los mismos. 

En ese sentido, las razones que justifican la trascendencia del presente asunto, radican 
precisamente en el papel que dicho organismo garante local tiene dentro del nuevo diseño 
institucional, derivado de la reforma constitucional de 2014, así como de la Ley General de 
Transparencia y la Ley General de Protección de Datos Personales, que han hecho 
descansar sobre el referido organismo la regularidad del sistema normativo que sostiene el C}i 
ejercicio y garantía tanto del derecho de acceso a la información pública, como de la 
protección de los datos personales, como se ha evidenciado. 
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Consecuentemente, la actuación de los organismos garantes del orden local, en el caso 
especifico, la actuación del Organismo Garante de la Ciudad de México es fundamenta l 
para la garantía de los derechos de acceso a la información públ ica y protección de datos 
personales, de ta l forma que la trascendencia jurídica del presente asunto no radica en 
cada recurso de revisión en particular; sino en la ausencia de disposición alguna que 
determine cómo actuar en aquellos casos en que el pleno de un organismo garante 
local quede sin integrantes durante un lapso indeterminado, poniendo en grave 
riesgo la garantia en el ejercicio pleno de los derechos de acceso a la información y 
de protección de datos personales en el ámbito de su competencia. 

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido que existe un procedimiento para la 
designación de los integrantes del Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México, 
el cual se encuentra regulado en la ley local de transparencia, sin embargo, dicho 
procedimiento aun cuando ya fue iniciado, no se ha concretado a plenitud, pues hasta 
donde se tiene conocimiento la convocatoria salió publicada en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad .de México, el 28 de diciembre de 2017.12 

Pero más aún, la presente determinación de atracción, dada la trascendencia del asunto, 
implica la protección de un bien jurídico superior, ya que la función materialmente 
jurisdiccional de los organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados, 
responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, tanto de la Federación como de las 
Entidades Federativas, atienden a un interés general de la sociedad, relativo a que se 
cuente con autoridades y mecanismos eficientes y eficaces para la resolución de 
controversias en que se vea involucrada una afectación en el ejercicio de estos derechos 
fundamentales. 

Así, lo que se pretende con esta determinación es tutelar, en mayor medida, el interés 
general que implica la protección de los derechos de acceso a la información y protección 
de datos personales; o, visto de otro modo, a causarles el menor pe~u icio posible a los (ji 
destinatarios de estos derechos fundamentales , generándoles certidumbre y seguridad 
jurídica a la colectividad en su conjunto. 

12 Consultable en la siguiente liga: hltp:llatdf.gob.mxlmedialbannersJconvocatoria-10011 8.pdf 
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En efecto, si bien, acorde con los Lineamientos Generales multicitados, el ejercicio de la 
facultad de atracción de recursos de revisión presentados ante organismos garantes 
estatales será determinado a partir de un análisis caso por caso, de acuerdo al articulo 4 
de los Lineamientos Generales; no obstante ello, como ya se expuso en el presente asunto, 
existe una conexidad entre los diversos recursos de revisión que se encuentran 
involucrados, dado que las la circunstancia de ausencia temporal en la integración del Pleno 
del Organismo Garante de la Ciudad de México, que motivaron la presente determinación, 
así como los argumentos y consideraciones que se tomaron en cuenta para tener por 
acreditados los aspectos de interés y trascendencia, son los mismos para todos los casos, 
por lo que a nada distinto conllevaría realizar un análisis caso por caso, pues resultan 
suficientes las estimaciones vertidas en el cuerpo del presente estudio para atraer diversos 
recursos de revisión. 

Lo anterior, con independencia de que, el análisis de cada uno de los asuntos se realizará 
al resolver los recursos de revisión correspondientes por parte de este Instituto, en el que 
se valoraran los elementos de la materia de la solicitud de información o del ejercicio de 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 
personales (derechos ARCO); la respuesta del sujeto obligado y la litis planteada en cada 
uno de ellos. 

Además, al tener la facultad de atracción, el carácter de excepcional y discrecional, esta 
Secretaría estima que se debe activar el mecanismo atrayente respecto de aquellos 
recursos de revisión pendientes de resolución que han sido admitidos, que se ha cerrado 
la instrucción o no existen cuestiones por desahogar, y puestos en estado de resolución por 
parte del Organismo Garante de la Ciudad de México, atendiendo a la eficacia de dicho 
mecanismo, que haga posible que se evite la demora en la solución definitiva de los asuntos 
y no se perjudique así, concretamente, al recurrente en cada caso en particular en su 
derecho de acceso a la justicia. 

Las racionalidades anteriores se ven reforzadas con el criterio de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el que señala que se podrá ejercer, de oficio, la Cf 
facultad de atracción para resolver estos temas, con la finalidad de que no se demore la 
solución definitiva del asunto en perjuicio de las partes involucradas. El contenido integral 
del criterio se establece en la siguiente tesis aislada: 

" REVISiÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN PODRÁ ATRAER LOS TEMAS DE 
LEGALIDAD, CUANDO ADVIERTA QUE DE NO HACERLO SE PODRíA 
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AFECTAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE CELERIDAD EN LA 
ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA CONSAGRADO EN EL ARTIcULO 17 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

En el recurso de revisión en amparo indirecto, en el que concurran temas de 
legalidad y constitucionalidad, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se debe pronunciar únicamente sobre los temas de 
constitucionalidad y, una vez concluida esta tarea, deberá remitir el expediente al 
órgano que inició la revisión a fin de que se avoque a los temas de legalidad 
pendientes. Sin embargo, cuando de modo evidente se advierta que de remitirse 
el asunto al 6rgano originalmente competente se atentará contra el derecho 
fundamental de celeridad en la administración de justicia consagrado en el 
párrafo segundo, del art icu lo 17, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Primera Sala de este alto tribunal podrá ejercer, de oficio, la 
facultad de atracción para resolver estos temas. Lo anterior, con fundamento en 
el articulo 107, fracción VIII, inciso b) , segundo párrafo, de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos, asf como en el numeral 84, fracción 111 , de la 
Ley de Amparo, y 21 , fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; con la finalidad de que no se demore la solución defin itiva del 
asunto en perjuicio de las partes involucradas." 

En ese sentido, para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, el 
supuesto de trascendencia también queda colmado, ya que resulta ser de tal excepción y 
complejidad que, con la resolución del presente caso, se puede repercutir de manera 
sustancial en casos futuros para garantizar la tutela efectiva de dichos derechos 
fundamentales; asimismo, supone la fijación de un criterio jurídico sobresa liente para hacer 
frente a situaciones similares futuras . 

QUINTO. Verificación de requisitos formales para la procedencia de la facultad de 
atracción. Cabe comentar que los recursos que se estima deben ser atraídos por el Pleno 
del Instituto Nacional, son aquellos pendientes de resolución que han sido admitidos y se 
ha cerrado la instrucción, es decir, aquellos que la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Organismo Garante de la Ciudad de México, ha puesto en estado de resolución. En efecto, 
se comparte que si bien no se trata formalmente de una petición de atracción por parte del 
Organismo Garante, sino de una solicitud por el cual se pone del conocimiento de este 

u Tesis aislada l a. IXJ2012 (9a.), que se encuentra publicada en la página 289, del Libro VI, de marzo de 2012, 
Tomo 1, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro 160191, la cual puede ser consultada en: 
http://cort.asf-3i9m 
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Instituto Nacional la situación de ausencia temporal del quórum para sesionar por parte del 
Pleno del organismo garante local, lo cierto es que dichas solicitudes y alcances a juicio de 
esta Secretaria se constituyen como un elemento o insumo que permite identificar aquellos 
asuntos susceptibles de ser atraídos de manera oficiosa. 

Siendo el caso, que del análisis de las constancias que obran en los archivos remitidos por 
el Organismo Garante a este Instituto Nacional y que se encuentran integradas en el 
expediente ATR 46/2018, se advierte por parte de esta Secretaria el siguiente estado 
procesal de los 45 recursos de revisión en materia de acceso a la información y en materia 
de protección de datos personales. 

• Que los 45 recursos se encuentran pendientes de resolución por parte del Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

• Que dichos recursos se encuentran admitidos, y 

• Que todos cuentan con cierre de instrucción. 

De tal forma, que los 45 recursos de revisión se encuentran en estado de resolución y no 
ha fenecido el plazo que tiene el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México para resolverios, en virtud de que el propio organismo garante local determinó la 
interrupción de dicho plazo en cada uno de los asuntos, como se señaló en el apartado de 
antecedentes del presente estudio; por lo que esta Secretaría Ejecutiva coincide con la 
Petición de los comisionados respecto de que se atraigan los 45 recursos de revisión que 
ahi se plantean, para su conocimiento y resolución por parte del Pleno de este Instituto. 

Así pues, se advierte que los recursos de revisión que cumplen con los requisitos formales 
de procedencia a que aluden las fracciones 1, II Y 111 , del artículo 5 de los Lineamientos 
Generales, y que se proponen para su atracción, son los 45 recursos de revisión señalados 
en el listado que se agrega como Anexo Único al presente estudio. 

Lo anterior, toda vez que reúnen las condiciones procesales siguientes: 
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• Los recursos de revisión antes en listados, fueron admitidos por el Organismo 
Garante de la Ciudad de México, en diversas fechas, según se acredita con el 
acuerdo de admisión respectivo en cada caso; 

• Los citados medios impugnativos se encuentran pendientes de ser resueltos, ya 
que no existe constancia de las resoluciones que en su caso les hubieren recardo, 

• Que han sido agotados todos aquellos aspectos cuyo estudio son previos al 
fondo del asunto; lo anterior se acredita con los acuerdos mediante los cuales se 
declara cerrada la instrucción, así como con la declaratoria de que no existen 
cuestiones por desahogar y se pone en estado de resolución los recursos aludidos. 
Sin haberse agotado el plazo que tienen para ser resueltos. 

Por tanto, para esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, se 
comparte que resulta procedente ejercer la facultad de atracción de los Recursos de 
Revisión precisados en el Anexo Único, ya que se cumplen con los referidos requisitos 
formales de procedencia, as! como los supuestos de interés y trascendencia. 

Por aira parte, del oficio INFODF/CCC/0248/2018 remilido por la citada Comisionada del 
Organismo Garante de la Ciudad de México, efectivamente se advierte que en suma 
resultan ser 45 recursos de revisión y 2 denuncias que se hacen de conocimiento de 
este Instituto; sin embargo, y como se señaló en la Petición de atracción por parte de los 
Ccmisionados de este Instituto, para esta Secretaria Ejecutiva del SNT los asuntos que no 
cumplen con los requisitos formales para continuar con el análisis para su atracción en 
cuanto a su interés y trascendencia, son los siguientes: 

a) En cuanto a las Denuncias en materia de acceso a la información 0 .0003/2018 y 
DLT.003/2018, interpuestas en contra de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal y de la Delegación Coyoacán, se estima que las citadas denuncias 
no son atralbles, en razón de que la facu ltad de atracción que constitucionalmente 
le fue otorgada a este· Instituto Nacional sólo opera respecto de recursos de revisión 
que son de competencia originaria de los organismos garantes locales, sin que su (]¡ 
alcance pueda abarcar a las denuncias que son presentadas ante los mismos. y . 

CONCLusióN 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionados 

Comisionados que piden la Atracción: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Fard, Blanca Lilia 
Iparra Cadena, María Patricia Kurczyn Vi11alobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia , 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
Folios de recursos de revisión de origen: Conforme al 
Anexo único 
Estudio preliminar: ATR 46/20 18 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y derivado del analisis técnico realizado en 
el presente estudio preliminar, esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia, concluye que los cuarenta y cinco recursos de revisión que se senalan 
en el Considerando Quinto del presente estudio, sí cumplen con los requisitos 
substanciales de interés y trascendencia exigidos por el marco normativo para ser 
atraídos por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 91 
Protección de Datos Personales, los cuales se detallan en el Anexo Único que se acompañó 
a la Petición de atracción. 
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14/09/2018 Si 

14/0912018 Si 

Si 

Si SI 
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ANEXO ÚNICO 
Lista de Recursos de Revisión INFOCDMX 

1410912018 Si Si 

8 Si 
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ACUERDO ACT-PUB/28/11/2018.07 

ACUERDO MEDIANTE .EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA PÚBLICA DENOMINADA 
PLAN NACIONAL DE SOCIALIZACiÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN (PLANDAI). 

Con fundamento-en los artículos 6°, apartado A, fracción VJlI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; articulo 2, fracción VII, 42, fracción V y 54, fracciones VII y 
VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 2, fracción 
VIII, 21 fracción VII, 29, fracción 1, 30, segundo párrafo, 31, fracción XII y 43 fracciones VII y 
VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 
1, XXVI Y XXXV, 17, 18, fraCciones XIV, XVI, Y XXVI, 20, fracciones 111 y V, 24, fracciones 11, 
V, XI, 29 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; 7, fracción IV y XI del Reglamento para 
la Organización y Funcionamiento de las Comisiones del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos; Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales del sector público; el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el articulo 54 fracciones VII y VIl! de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece que los Organismos garantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias podrán desarrollar, programas de formación de usuarios de este<derecho para 
incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores 
vulnerables o marginados de la población; e impulsar, estrategias que pongan al alcance de 
los diversos sectores de la sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, a'cordes a su contexto sociocultural. 

2. Que el artículo 43 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ,establece que el Instituto, a través de los mecanismos de coordinación 
que al efecto establezca, podrá desarrollar, programas de formación de usuarios de este 
derecho para incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de 
sectores vulnerables o marginados de la población; e impulsar, estrategias que pongan al 
alcance de Jos diversos sectores de la sociedad [os medios para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, acordes a su contexto sociocultural. 

3. Que el derecho de acceso a la información ha mostrado ser una herramienta valiosa para 
transparentar la gestión pública y para prevenir la corrupción, pero también, cuando este se 
da a conocer, se enseña y se transmite apropiadamente, incrementa las posibilidades de una 
persona para incidir en su entorno, genera beneficios concretos tanto para ellos como para 
sus comunidades, y puede ser insumo que les permita alcanzar un mayor grado de bienestar. 

4. Que estudios como la Encuesta Nacional de Acceso a la InformaCión Pública y Protección 
de Datos Personajes 2016, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en a 
coordinación con el Inslituto, señalan que en México sólo el 50.6% de las personas tienen 7 
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conocimiento acerca: de una ley o institución relacionada con el derecho de acceso a la 
información, apenas el 5.6% dice haber realizado una solicitud de información a lo largo de 
su vida y e114.1 % haber visitado un portal de internet de gobierno, incluido el SIPOT dellNAl. 

5. Que el pasado cinco de marzo de dos mil dieciocho fue publicado el Programa Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (PROTA!), el cual establece en el Eje Temático' 2 
"Derecho de Acceso a la Información" a través de su estrategia 2.1.1. el "Impulsar 
progresivamente el desarrollo de un Plan Nacional de Socialización, promoción y difusión del 
derecho de acceso a la información, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género para que la población conozca y utilice la información pública". 

6. Que el pasado trece de marzo de dos mil dieciocho, en su Primera Sesión Ordinaria la 
entonces Comisión Permanente de Políticas de Acceso a la Información del Instituto, 
mediante Acuerdo CPPAI/1 RAlORD/2018/02 aprobó en lo gener.al la propuesta de politica 
pública denominada Plan Nacional de Socialización del Derecho de Acceso a la Información 
(PlanDAI) e instruyó a la Dirección General de Políticas de Acceso socializar la propuesta con 
los actores que resulten involucrados. 

7. Que, como parte del proceso de construcción, durante el mes dejunio de dos mil dieciocho 
se llevó a cabo una Consulta Interría, en la que se compartió la propuesta a distintas áreas 
del Instituto para su retroalimentación, y de la cual derivaron 96 comentarios que permitieron 
fortalecer la política pública. 

a.Que, como parte del proceso de construcción, entre el mes de agosto y septiembre de dos 
mil dieciocho se llevó a cabo una Consulta Pública, en la que se compartió la propuesta a 
distintos sectores de la población (público, privado, academia y sociedad), a través de 
distintos medios de comunicación para su retroalimentación, y de la cual derivaron 88 
comentarios que permitieron fortalecer la politica pública. 

9.Que, como parte del proceso de construcción, de acuerdo con la fracción IV del articulo 48 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y considerando su 
amplia experiencia en la materia, durante el mes de octubre de dos mil dieciocho se compartió 
la propuesta al Consejo Consultivo del Instituto para su retroalimentación, y de la cual 
derivaron 7 comentarios que permitieron fortalecer la polftica pública. 

10. Que, luego de dicho proceso de construcción y de la atención de los comentarios 
formulados se cuenta con una política pública robusta, integral e innovadora que pretende 
posibilitar que el derecho de acceso a la información se encuentre al alcance de toda persona; 
ampliar y diversificar la base de usuarios de este derecho; y propiciar su ejercicio estratégico 
y el uso de la información pública para alcanzar objetivos concretos. Y con lo anterior, permitir 
que las personas puedan usar el derecho de acceso a la información como una herramienta 
que les permita incidir en su vida cotidiana. 

11. Que la presente política pública se plantea como un marco referencial de esfuerzos q 
articulados' que permita a los Organismos garantes diseñar y desarrollar acciones de 
socialización del derecho de acceso a la información, conforme al documento anexo que 
forma parte integral del presente Acuerdo. 
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Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la pplftica pública denominada Plan Nacional de Socialización del 
Derecho de Acceso a la Información (PlanDAI), como un marco referencial de esfuerzos 
articulados que permita a los Organismos garantes diseñar y desarrollar acciones de 
socialización del derecho de acceso a la información, conforme al documento anexo que 
forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretarra de Acceso a la Información para que, a través de la 
Dirección General de Políticas de Acceso se coordine con fas Direcciones Generales de! 
Instituto que resulten involucradas, a efecto de lfevar a cabo la promoción y eventual 
implementación de la política pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para 
que, en el ámbito de su competencia, lleve a cabo las acciones correspondientes para la 
promoción de la política pública. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las 
gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de 
la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo sea publicado en el portal de Internet dellnstltuto. 

E[ presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas 
siguientes: 
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDeIPlenol ACT ~PUB~28~ 11 ~2018.07 .pdf 
www.doLgob.mxl2018/1 NAIIACT -PU B-28-11-20 18.07. pdf 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional q 
de Transparencia, Acceso -a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados _ 
firinan al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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en funciones 
En suplencia, en términos de lo dispues 30, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica; 17 d Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales del sector público. 

Osear Maf.(erra Ford 
Comisionado 

}/.,""r;;¡dova Diaz 

Blanca ilia Ibarra Cadena 
Comisionada 

Joel Salas Suá 
.do 

ESla hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBI2811112018.07. aprobado por unanimidad de los Comisionados presenls en 
sesión de Pleno de este Instituto. celebrada el28 de noviembre de 2018. 
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Instituto Naciona l de Transparencia, 
Acceso a la Info rmación y Protección de Datos Personales 

Secretaría de Acceso a la Información 

Dirección General de Políticas de Acceso 

DtIClIl11CnlO c!:lo..mlUO en d marco dd Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, para 
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p<LI'..l su ~·ml.'iid¡;r.lC iún ~ aprobación. Consiste en la política pública denominada "Plan Nacional de 
Sociali zación de! Dcr.:cho de Acceso a la Información" (PlanDi\I). que eventualmente estara a disposición 

. (,k! S;s!.:m::! \I:.!c:o!':ll d..:: Trilnsp:.trcncia. Acc~'so a la [nforlllación Publica y Protección de Datos Personales 
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1. Introducción 

Socialización y aprovechamiento 

El derecho humano de acceso a la información (DA I) comprende la posibilidad de solicitar, 

investigar, di fund ir, buscar y recibi r información. ' No obstante, desde la óptica de la persona 

usuaria y potencial beneficiar ia de este de recho, el éxito de su ejercic io se puede concebir a 

través de dos func iones: una cogn itiva y otra instrumental. 

El primer caso se refiere a cuando la in formación, por sí misma, implica una ganancia (o 

beneficio) para la persona solicitante. Por ej emplo, el conoci miento sobre a lgún asunto o 

tema de interés en particular. En cam bio, en la segunda función , la información se convierte 

en un medio para obtener un benefic io ulteri or e incluso potenciar otros derechos. He aquí la 

v is ión del DAI como un "derecho llave". En ambos casos, e l derecho de .acceso a la 

informac ión se constituye como un derecho fundamental que atiende en todo momento los 

principios de universa lidad, interdependenc ia, y progresividad de los derechos humanos.2 

Desde el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecc ión de Datos 

Personales (lNAI) se considera que, para aproximarse a cualquiera de los escenarios antes 

expuestos y lograr un óptimo ejercicio primero es fundamental que este derecho se conozca. 

Se debe tener claro que conocerlo no significa necesariamente ej ercerlo ni mucho menos 

aprovecharlo. Estos dos últimos tramos implican un nivel de profund ización mayor y 

diferente en la persona usuaria: utilizar el DAI emp ieza y tenn ina en el momento en que una 

persona genera una solic itud de información o accede a un portal institucional de interne!; en 

cambio, aprovecharlo va mucho más allá, sólo se logra s i se satisfacen o alcanzan los 

objetivos primarios que motivaron inicialmente a la persona usuaria a ejercer su de recho. 

En otras palabras, s i bien la persona puede tener noc io nes genera les acerca de la existenc ia 

del DA! , sean leyes o instituciones, esto no es suficiente para que su ejercicio se traduzca 

inmediatamente en un impacto real del cua l se haya mejorado algún aspecto de su vida. 

En consec uencia, es necesario que las y los usuarios sepan qué y cómo obtener de mejor 

manera la in formación, cómo explotarla y cómo vincul arla con al guna situación o problema 

cotidiano para así incidir en su contexto. Só lo de esta manera la información atenderá su 

función práct ica como un recurso estratégico. Caso contrario, e l DAI se mantendrá en un 

nivel teórico donde só lo será aprovechado, en el mejor de los escenarios, por élites que 

conocen e l entramado legal e insti tucional y que, además, cuentan con los medios y los 

recursos necesarios para ejercerlo. 

, Articulo 4 de la I ev General de Transparencia y ArX'.eSO a la Ipformacjón P(,bl ca (OOF, 04105/2015) . 
• Artículo 1 de la Constilucl6n Polí~ca de los Estado$ Unidos Mexieanos, artículo 19 del Pacto IntemaCional de Derechos 
Civiles y Políticos, y artículo 2 del Pacto InternaCional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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El INAl, al igual que un amplio sector de la sociedad, considera que permanecer en tal 
dimensión representa en sí mismo un problema. Se ha documentado la dificultad de llevar el 
DAI a la práctica y lo'grar experiencias satisfactorias para las personas usuarias; 
principalmente derivada de que en el camino al acceso a la información se presentan un 
sinnúmero de obstáculos que pueden ser de tipo legal, institucional, político, económico, 
social e incluso cultural. 

Por ello, se ha coincidido en la necesidad de instrumentar una política pública para socializar 
el DAI en México y, a<¡í, aumentar las posibilidades para mejorar, mediante su ejercicio, la 

calidad de vida de las personas. 

Uno de los retos a los cuales se enfrentó inicialmente la presente política pública fue la 
necesidad de construir y acotar dos conceptos fundamentales. El primero de ellos 
'·Socialización del DAI": conjunto de acciones orientadas al incremento del aprovechamiento 

del DAI por pa¡1e de la población, es decir, aquellas encaminadas a ampliar el alcance e 
impacto de este derecho 'en el territorio nacionaL 

Se trata de un concepto que abarca todos los esfuerzos realizados con este propósito sin 

impOltar el emisor. Ya sean desde el sector público o privado, así como desde la sociedad 
civil y la academia. 

Socialización del DAI 

¿Qué significa? 

Conjunto de acciones orientadas al incremento de! aprovechamiento del DAI por 

parte de la población, buscando ampliar el alcance e impacto de este derecho en 

el territorio nacional. 

} Casos de éxito @ 
"1 J Dimensión práctica 

} Dimensión teórica 

En esta vertiente, el segundo concepto que se debió definir fue "Aprovechamiento del DAr". 

Para efectos de esta política pública y buscando establecer un lenguaje común, se considera 
que se aprovechó el DAr cuando la persona usuaria logró el objetivo primarib que la motivó 
a ejercer el derecho. Es decir, el agotar el planteamiento inicial que se formuló, relacionado 
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con una necesidad de información a satisface r; sin impoIlar que su propósito se inscriba 

dentro de una función cognitiva, es decir, ejercer el derecho para "saber" (un asunto o tema 

de interés en paJ1 icular), o dentro de una func ión instrumenlal, es dec ir, ejercer el derecho 

para "resolver" (una situación o problema de interés en paI1icular). 

Aprovechamiento del DAI • 
¿Qué significa? 

Conocer el DAI no significa necesariamente usarlo, ni mucho menos aprovecharlo. 

La mejor manera de comprender su valor es traduciendo su ejercicio en casos de 

éxito; es decir, lograr los objetivos primarios que motivaron al usuario a ejercer su 

Derecho de acceso a la información. 

Aprovechamiento, a través de: 

} • Función cognitiva (ejercer para saber) 

• Función instrumental (ejercer pala resolver) 

Es importante destacar que para concretar el aprovechamiento de este derecho 

necesariamente deberán existi r o generarse las capac idades suficientes en las y los usuarios, 

de modo que se les perm ita potenciar la utilidad de la información públ ica obtenida (analizar 

y definir el sentido que se le dará) y, en consecuencia, alcanzar los objetivos planteados . 

Una nueva agenda 

Se considera que incrementar el aprovechamiento del DAI mediante un esfuerzo nacional e 

integral de socia lización del DAI penn itirá alcanzar un mayor grado de bienestar en el país.] 

Para lograrlo, se deberán ampliar las pos ibi lidades de que las personas usuarias ejerzan de 

manera óptima este derecho, aplicado a dist"intas áreas del conocimiento y en diversas 

dimensiones del ámbito privado o público. 

Es así como la política pública que se presenta a continuac ión surge de dos vías: por un lado, 

derivado del ejercic io de las facultades que la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 

Informac ión Pública (LOTAIP) confiere al INA I, además de encontrarse vinculada a su 

planeación instituc ional; por el otro, buscando dar cab ida a diversas voces que han 

compartido su perspectiva y vis ión en la agenda de acceso a la información, transparencia y 

• Existen experiencias documentadas acerca de lo que la presente potítica púbtica denomina "Aprovechamiento del DAr. las 
cuales se expticarán a lo larQO del documento. 

4 



rendición de cuentas en nuestro país. Son estos últimos quienes, desde su trabajo cot idiano, 

han impulsado en la práctica una agenda novedosa, necesaria y concreta que se plantea en 
este doc umento, la de "Socialización del DAr' en México. 

En este sentido, con la intención de contar con una política pública que se encuentre a la 

altura de las necesidades soc iales y capaz de identificar y enfrentar los retos actua les en la 

materia, este esfuerzo se ha construido de manera pública, abierta y co laborativa, 

cumpliendo además con el entramado inst itucional lega lmente requerido. 

As í, el proceso de elaborac ión ha comprendido desde procedimientos internos, tales como su 

presentación y aprobación en el seno de la entonces Comisión Permanente de Políticas de 

Acceso a la Informac ión (CPPAI, ahora Comisión Permanente de Políticas de Acceso, 

Gobierno Abierto y Transparencia, o CPPAGAT), la retroa limentación por parte de las 

diferentes áreas internas del Instituto que resultan competentes y, posteriormente, su 

presentac ión y aprobación ante el Pleno del INAI; hasta procedimientos externos, como una 

Consulta Pública en la que se buscó reu nir la opinión y sugerencias de los Organ ismos 

Garantes Locales (OGL), de quie nes conforman e l Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protecc ión de Datos Personales (SND, así como de 

diversas paltes que resultan involucradas de l sector público, privado, académico, de la 

sociedad c ivi l y de la población en general ; hasta la opinión y sugere ncias de l Consejo 

Consultivo dellNA I. 

2. Diagnóstico y Problema 

Análisis del problema 

A partir de [a reforma constituciona l en materia de transparencia promulgada en 201 4,4 

nuestro país cuenta con un robusto andamiaje normativo e institucional para garantizar el 

acceso a la info rmación pública en poses ión de l Estado mexicano. 

No obstante, los resultados de estudios como la Encuesta Nac ional de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (ENAID) 20 16s o el Censo Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Púb lica y Protección de Datos Personales 

(CNT AIP) 20176 ev idenc ian las dificu ltades que aún se enfrentan en r-,.'léxico para que la 

población pueda ejercer y, en su caso, aprovechar el DA! en el territorio nacional . Además, 

ofrecen un panorama que permite identificar las áreas de oportunidad a partir de las cuales es 

posible diseñar e impulsar esfuerzos específicos en materia de acceso a la infonnac ión, 
transparencia proactiva o gobierno ab iel10, así como en otras áreas re lacionadas con los 

derechos que tute la el mismo INA !. 

• Reforma CorlSl"tucional en Transparencia (DOF. 0710212014). 

5 Instrumento elaborado conjuntamerl1e por ellnstítuto Nacional de Estadistica y Ge<lgrafia (INEGI) y ell NAI. 

s Instrumento elaborado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI). 
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En primera instancia, se detecta que existe un déficit de conocimientos básicos sobre e l 

derecho de acceso a la información. Para poder exigir información a alguna institución, 

primero es necesariO saber que se puede. Después ya se puede ahondar en conocer las 

funciones específicas de las aulOridades sobre quienes desea conocerse información, los 

mecanismos precisos para llevarlo a cabo, así como la instancia a la que podemos acudir para 

que defienda nuestro derecho ante cualquier negativa. 

Sin embargo, la ENAID expone que só lo el 50.6% de la población tiene conocimiento acerca 

de la existencia de leyes e instituciones relac ionadas con esta materia. Esto significa que un 

área de oportun idad importante para aumentar el número de personas usuarias potenciales de l 

DAI es desarrollar acc iones de promoción y difusión del derecho. El enfoque debe dirigirse 

hac ia la ampliac ión del conocimiento sobre el entramado lega l e institucional que soporta al 

derecho. 

En segundo lugar, aun contando con tales conoc imientos, las personas interesadas en ejercer 

este derecho todavía deben sortear otra barrera: conocer el proceso de acceso a la 

información. En esta línea, es preciso recordar que actualmente existen dos mecanismos 

básicos para que la población acceda a la información pública: a) solicitud de acceso a la 

información a través de los canales previamente establecidos por la ley; y b) información que 

de oficio o aquella que de manera proactiva es difundida en los portales institucionales de 

internet (se considera tanto los sistemas de portales de obligaciones de transparencia, como 

las páginas de internet de las instituciones públicas).7 

Desde la experiencia de la persona usuaria, esto puede observarse como un camino largo y 

complicado para acceder a la información pública. De hec ho, de acuerdo con el CNTAIP, la 

principal razón por la cual las y los ciudadanos interpusieron un recurso de revisión ante los 

organismos garantes fue la falta de respuesta a una so lic itud en los plazos estab lecidos 

(31.1 %). La segunda de el las es la entrega de información incompleta (14.1 %), mientras que 

la tercera, la entrega de información que no correspondía con lo solicitado (6.8%). Además, 

del total de personas que declararon haber solicitado información por cualquier medio. sólo 7 

de cada 10 afirmaron habe r recibido información adecuada . 

Este contexto de complej idad desmotiva e impide que las personas cuenten con posibilidades 

reales y sufic ientes para acceder a la información, aunado a que deriva en una escasa y 

acotada uti lización del DAI. La propia ENAID refleja que el ejercic io de este derecho se 

ubica principalmente en habitantes de las ciudades cap itales de l país y de zonas altamente 

urban izadas, quienes en mayor proporc ión cuentan con estud ios de educación superior. 

1 De acuerdo con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú!~ca, se considera "de oficio". aquella 
información que por ley debe ser difundida (articulo 70 al 83): y "proactiva-. aquella que es difundida sin que necesariamente 
medie una solicitud de acceso a la información o se encuentre contenida como obligación de transparencia de oficio (articulo 
56 al 58), la cual deriva. regularmente, de la implementación de politicas públicas de transparencia proadiva. 
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Está claro que e l reto consiste en soc ializar el derecho de acceso a la información; es decir, 

generar un mayor y cada vez más diverso número de personas que se pan cómo sortear las 

pos ibles barreras que se presenten y obtener de manera ex itosa la información pública 

requerida. 

En tercer lugar, al proceso general para e l ejercicio del DAI pueden sumarse pal1icularidades 

en las que incurren ciertos sujetos obl igados (SO) para cumplir con las leyes en transparencia. 

Algunas están previstas en la LGTAIP, en su Titulo Noveno, Capítulo 11 , como causales de 

sanción a las y los servidores públicos cuya negligenc ia se manifieste en al guno de los 

siguientes comportamientos: actuar con dolo o mala fe durante la sustanciación de las 

sol icitudes de in formación , no difundir información relativa a sus obligac iones prev istas en la 

ley, declaración de inexistencia de info rmación aún cuando el sujeto ob ligado deba generarla, 

la omisión de documentar el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones y actos de 

autoridad, así como la clas ificación de información como reservada sin que se cumplan las 

características señaladas en dicha Ley. 

Otro aspecto importante se refiere a las capacidades administrativas de los SO para cumplir 

con la normatividad en la materia. El CNTAIP permitió conocer que la carga de trabajo de las 

unidades de transparencia del poder ejecutivo estatal y de los municipios difiere de estado a 

estado. No só lo eso, el resu ltado se erige como un elemento sustancial de la capacidad que 

tienen esas áreas para atender sus tareas. Por ejemplo, la Ciudad de México, Baja California y 

Quintana Roo son las entidades con mayor carga de trabajo por persona; mientras que 

Chihuahua. Tamaulipas y T laxcala las que menos. Así, es posible observar un reto adic ional : 

mejorar la eficiencia, eficacia, calidad y economía en las acciones que, por ley, deben realizar 

en materia de acceso a la información . 

En cuarto lugar, se observa que el escaso aprovechamiento del DAI no sólo es consecuencia 

de l escenario presentado anteriormente relac ionado con la falta de conoc imiento del derecho, 

la dificultad para su ejercic io o las debilidades institucionales atribuibles a las personas 

servidoras púb licas; también deviene de la falta de percepción sobre la util idad de este 

derecho y de la in formación pública para un amplio sector de la población. 

Esta falta de percepción surge de al menos dos razones fundamentales: a) ex iste una 

desv incu lación del eje rcicio del DAI como parte de la solución a una situac ión o problema 

cotidiano; es decir, frente a una contrariedad no se considera a la informac ión pública como 

un insumo estratégico para la toma de dec isiones; y, b) también un a lejamiento con 

autoridades que permit<lll so lucionar esa situación o prob lema, pues tras obtener la 

informac ión pública las personas no tienen claridad acerca de a quién o qué instancia recurrir 

para poder resolverlo. 
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Prueba de lo anterior, es e l dato que arroja la ENAID respecto a que sólo el 5.6% de la 

poblac ión afirma haber realizado una solicitud de información alguna vez en su vida . ~ 

Además, según esta encuesta, de la población que afinnó no haber realizado una sol icitud de 

información (94.4%), sólo el 18.7% manifestó interés en realizarla. Por su parte, respecto de 
las y los usuarios que co nsultan información en los portales institucionales de internet, sólo el 

14.1 % de la población dice haberlo hecho por esa vía. De ese porcentaje, 62 de cada 100 

personas no encontraron la información que buscaban o bien, no estuvieron satisfechas con lo 

que obtuvieron. Por su parte, se desconoce, sa lvo en aquellos casos documentados por e l 

INAI y organizaciones de la soc iedad civil y la academ ia, cuá l fue el curso de acción de las 

personas usuarias, luego de haber obten ido la información requerida, es decir, qué hicieron 

con ella. 

En este sentido, es claro que existe un último y no menos im portante reto: la importancia y 
necesidad de transm itir las ventajas y beneficios que ofrece el ejercicio estratégico del DAI y 
el uso de la informac ión púb lica para e l logro de objetivos conc retos y la incidencia en el 

contexto; ya sea para satisfacer necesidades de información o, como se ha mencionado, para 

resolver a lguna situac ión o problema, sea privado o colectivo. 

Análisis del problema 
• 

Escaso aprovechamiento del DAI por parte de la poblaclon 

3.~ " "loo -- o..s~deIOA1 

' -pUOI<I 
con"~"'"" I 
~cIoIDA1 • 

.... .,.,..--...--f'O<1t __ .. \uoQÓn 

Efectos 

} Problema 

Causas 

Puesto que no todos saben que se puede y cómo so lic itar informac ión, pocos ejercen su 

derecho y, en consecuencia, cas i nadie obtiene beneficios del mismo en los térm inos 

deseables antes expuestos . 

• De esta población. el 60.2% acudió personalmente a las oficinas de gobierno. el 25.1% uülizó internet y el 13.4% us6otro 
medio como correo electrónico. correo postal. telégrafo. mensajería. teléfono. presentación de un escrito libre, entre otros 
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Esta situación, no s610 genera ciel1a insatisfacc ión y pérdida de interés en el derecho de 

acceso a la informac ión, lo cual deriva en la concentrac ión de su ejerc icio; sino además las y 

los ciudadanos, al no lograr sus objetivos y no reso lver situaciones negativas que se les 

presentan, no perciben ni capitalizan la uti lidad de l DA!, lo que deriva en desencanto en las 

instituciones públicas y en la democracia. 

De hecho, según datos de la ENA ID, las razones por las cuales la población de 18 años y mas 

manifestó no tener confianza absoluta en la infonnación pública son: se manipula (82.4%), 

no co incide con la realidad (71.4%). está incompleta (68.9%), se oc ulta (62.1%), es falsa 

(58 .5%). Esta percepción poco a poco va minando la posibilidad de que la ciudadanía ejerza 

su DAI y que , a partir de él, se involucre cada vez más en los asuntos púb licos y en la 

atención a los princ ipales prob lemas que aquejan a nuestro país . 

Hacia una politica púb lica de Socialización del DAI 

Con el análisis anterior, e l principal problema que buscará atender la presente política 

pública, traduc ida en un plan de socializac ión del DAI con alcance nacional, es el escaso 

aprovechamiento del derecho de acceso a la información por parte de la población. 

Para e llo, esta polít ica pública se enfocará en lograr este objetivo como consecuencia de 

detonar un conjunto de esfuerzos que busquen (1) posibilitar que el derecho se encuentre al 

alcance de toda pe rsona, (2) ampliar y diversificar la base de personas usuarias, asi como (3) 

propiciar su ejercicio estratégico para obtener benefic ios concretos, potenciando la utilidad de 

la información pública . Como se ha contextualizado, se considera que conocer el derecho de 

acceso a la información no significa necesariamente usarlo ni mucho menos asegura que 

llegue a sus últimas consecuencias, es decir, el aprovechamiento. 

Así, el aprovechamiento consistirá en la aplicación práctica y tangible del derec ho de acceso 

a la información para la generación de conocimiento o la potenciación de otro derecho. Para 

ello no solo habrá que analizar el sentido que se dará a la información pública obtenida, sino 

se rá menester entender, sortear y superar los pos ibles obstáculos legales o burocráticos 

subsecuemes; lo que algunos autores llaman "cruzar el río de cocod ri los'o'}. 

Enfoque de Derechos Humanos 

En los últimos tulos. e l DAI ha mostrado ser una herramienta valiosa que contribuye no só lo a 

transparentar [a gesti ón pública o a prevenir la corrupción; si no también, cuando este se da a 

co nocer, se ensella y se transm ite hacia las personas apropiadamente, de modo que se genera 

en las y los usuarios las capacidades suficientes para un ejercic io óptimo de este derecho, se 

incrementan las pos ibi lidades para incidir en el entorno logrando beneficios privados o 

públicos para las personas y sus comunidades . 

• Samuel Bonilla NOñe~. ' De 10$ limites a los alcances de! DAlp· 
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En este sentido. una po lítica pub lica cuyo objet ivo sea incrementar el aprovechamiento del 

DAI por parte de la poblac ión debe procurar necesariamente un en foque de Derechos 

Humanos. Hoy nuestro pa ís no sólo enfrenta un contexto compl icado para el acceso a la 

información como los párrafos precedentes lo ev idencian; ta mbién existen otras áreas donde 

las po líticas públicas deben ocuparse, pues tienen ante sí escenarios igualmente apremiantes y 

será ahí donde los esfuerzos planteados en este doc umento deben vincularse . 

Por ejemplo, de acuerdo con el Consejo Naciona l de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), a través de su Medic ión de la Pobreza 10, el 70.4% de la pob lación en 

México presenta al menos una carencia social. Lo anterior equivale a 86.3 millones de 

personas que carecen de servicios de salud , seguridad soc ial, una vivie nda digna o una 

alimentac ión completa. Además , el escenario se lorna más grave cuando e l mismo 

CONEY AL seña la en dicho instrumento que el 18.7% de los mexicanos tienen al menos tres 

carencias sociales. 

Aunque la presente política públ ica buscará llegar al mayor numero de personas en el país sin 

imponar género, edad, nive l educativo, ocupación, religión o cua lquier otro ti po de 

clasificación; resalta la necesidad de un enfoque que permita llegar prioritariamente a aquella 

población que sufre este tipo de carenc ias. 

Al concebir el DAI como un derecho cuyo ej ercic io material iza tanto a través de una función 

cognitiva como otra de tipo instrumental, se presenta un área de oportunidad importante para 

dirig ir esfuerzos principalmente hacia grupos soc iales que se encuentran en situación de 

vu lnerabi lidad en México (aunque esta po lítica pública no se limite a este sector pob lacional): 

será más fact ible que la problemática antes señalada acerca de l poco acceso a la información 

pública se acentÍle en ellos. Y no sólo eso, serán ellos quienes eventualmente podrán 

beneficiarse de mayor manera del aprovec hamiento del DA I y hacer de él un derecho 

humano que les permita incrementar las posibi lidades para mejorar su ca lidad de vida. 

3. Análisis de Alternativas 

3.1 Solución: Plan Nacional de Socialización del DAI 

Se plantea impu lsar un Plan Nacional de Socializac ión de l Derecho de Acceso a la 

Información (en adelante PlanDAI). Consiste, por un lado, en la construcc ión de una Red 

Nac ional de Soc ial ización (RNS) del DAI constituida por Redes Locales de Soc ial ización 

(RLS) del DAI ; por el otro, en la formación y despl iegue de personas faci li tadora..<; del DAI, 

cuyos esfuerzos tendrán como objetivo incrementar el aprovechamiento de este derecho por 

"CONEVAL. "MedidÓn de la pobreza" 
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palte de la población, princ ipalmente por grupos sociales que se enc uentran en situac ión de 

vulnerabil idad y por otros grupos poblacionales definidos ll , 

En e l marco de dichas redes y de la labor que desempeñen las personas facilitadoras del DAI , 

el PlanDAI tendrá como propósito ampliar e l alcance e impacto de este derecho en el país con 

miras a incrementar su aprovechamiento. Esto se logrará a partir de : (1) pos ibilitar que el 

derecho se encuentre al alcance de toda persona, (2) ampl iar y diversificar la base de personas 

usuari as, así como (3) propiciar su ejerc icio estratégico para obtener benefic ios concretos, 

potenciando la utilidad de la in formación públ ica. 

Se trata de un esfuerzo que se deberá impulsar desde lo local, de manera gradual y progresiva 

en e l territorio nacional y que, como se ha referido, se denominará "Socialización del DAI" . 

En este sentido, luego del diagnóstico realizado y del problema identificado, en el Numeral 4 

"Planeación y Diseño" del presente documento se detallan y expli can los objetivos de política 

pública que se persiguen, así como la pob lación potenc ial, población obj etivo y algunas 

consideraciones; mientras que en el Numera l 5 "Implementación" las act ividades que se 

plantea desarrollar, agrupadas en siete acc iones clave. En el Numeral 6 "Evaluación" un 

marco referenc ial que permitirá monitorear de manera homogénea el desarrollo de la 

implementación de la política públ ica. Finalmente, se agrega información complementaria, 

como el cronograma, documentos de trabajo y un g losario de apoyo. 

El plan propuesto considera el desarro llo de siete ACCIONES CLAVE (las cuales, como se 

ha señalado se detallan en el Numeral 5 " Implementación"); no obstante, con la fmalidad de 

esbozar los procesos para el diseño como para la implementación y evaluación de la po lítica 

pública, a continuación se presentan tres etapas generales: 

l. Diseño: El proceso de disel10 de la política púb lica (y sus ajustes posteriores) está a 

cargo de la Dirección General de Políticas de Acceso (DGPA) dellNA L En esta etapa 

se contó con una retroalimentación por parte de distintas áreas del Instituto. 

Posteriormente se llevó a cabo, de manera pública, abierta y colaborativa, una 

consu lta púb lica donde se emitieron opiniones por parte de los sectores públ ico, 

privado, académico, de la soc iedad civil y a la población en ge neral. Finalmente, se 

solicitó la opinión del Consejo Consu ltivo de IINAI: 2 

2. Implementac ión: Este apartado se divide en las siguientes actividades: 1) Construir la 

RNS a través de la instalación de RLS; 2) Elaborar, publ icar y cumplir los PLS; 3) 

formar personas facilitadoras de l DAI; 4) Socializar el DAI en la Población objetivo; 

5) Documentar las actividades realizadas; 6) Comunicar las mejores prácticas; y 7) 

Desarrollar un Sistema de incentivos. 

" Se entendera por "grupos poblaciooales definidos' , aquellos grupos de personas que pueden o no ser necesariamente 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad pero que. debido a su segmentación. es posible identificarlos y conlactarlos para 
social izar el DAI de confonnidad con los objetivos que persigue el PlanDAI y los mecanismos definidos para alcanzarlos. Estos 
grupos pueden ser personas usuarias o beneficiarias de cualquier otro bien o selVieio. sea público. privado, educativo, de 
salud. de seguridad. de vivienda. financiero. entre otros. 
11 El presente documento es en sí mismo. la pol itica pública denominada PlanDAI. 
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3. Evaluación: El proceso de evaluación de l PlanDAI se realizará a nive l nacional desde 

el IN Al y a nivel local conjuntamente con los OG L. Se desarrollará a través del 

cumplimiento de los PLS de cada entidad federativa . Ello, con el objetivo de 

retroa limentar constantemente la política públ ica. En su caso, se cons iderará llevar a 
cabo eva luac iones externas de Diseiio, Consistencia y Resu ltados, o de Impacto. 

Es importante señalar que, en su oportunidad, este esfuerzo, el PlanDAI se presentará ante el 

SNT para su implementación de manera opciona l y vo luntaria por parte de los OOL. Al tener 

un enfoq ue de federalismo cooperativo, los organismos garantes que as í lo deseen podrán 

involucrarse como promotores e implementadores del PlanDAI en cada región del país. 

Además de la literatura ex istentel.l sobre casos de éxito deri vados del ejercic io estratégico del 

DAI (que para etectos del PlanDA I se denominan casos de "Aprovechamiento del DAr") en 

el mundo, y particularmente en México, esta polít ica pública no sólo deviene de l interés de l 

¡NA I para que el derecho de acceso a la información sea cons iderado por las personas como 

una herramienta útil tanto para la generación de conocimiento como para la soluci ón de 

alguna situación o problema a partir de decisiones cada vez más y mejor informadas. 

Como se ha seílalado en la parte introductoria de este documento, está inspirada en las 

preocupaciones y propuestas expuestas en los últimos años por un amplio sector de la 

soc iedad civil organizada; por ejemplo, el "Pronunciamiento por la Soc ialización Integral del 

Derecho de Acceso a la Información Pública en México, enfocada al Aprovechamiento y 

Beneficios de todas las Personas"I~ . Este documento recoge una narrativa histórica vinculada 

a la neces idad de impulsar un esfuerzo de esta natural eza en nuestro país. 

Es importante señalar que dichas ideas y reflexiones no solo han sido analizadas e 

incorporadas a los diversos instrumentos de planeación del Instituto lS, sino también se ha 

buscado traducir estas múltiples acciones sugeridas en instrumentos de política pública y, por 

lo tanto, en esfuerzos institucionales concretos como los que aquí se plantean. 

3.2 Justificación jurídica 

La propuesta política pública se encuentra legalmente sustentada en las atribuciones y 

facu ltades que la normatividad aplicab le le con fiere al INA!. En primera instancia se basa en 

los preceptos señalados en la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM); en partic ular en e l aI1ículo 1°, pues el ¡NAI, como organismo autónomo del 

Estado mexicano, está obl igado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, al igual que los principios de igualdad y no discriminación en el ámbito de su 

competencia. Así como el articu lo 6° del mismo ordenamiento respecto a garantizar el 

" Por ejemplo: Artiele 19. Doeo Developmeot Acceso lo lo!ormalioo aod !he Slts!a1oatlle Deyelopmenl Goals 
,. Diversas organizaciones. ProoIJodamjeolo por la SOCla llZacjón 100earal del perecho de Acceso a la loformaClÓo P,.,tllic:a en 
Méx jGO orientada al AproYechamjeOlo y Benefido de todas ¡as persooas. 
" Se detalla a continuación. en el Apartado 3 .2 "Justificación juridica". 
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derecho de acceso a la info rmación. Por otro lado, se consideran prece ptos de la LOTAIP, en 

particular en su Título Cuarto, Capítu lo I "De la promoción de la transparencia y el derecho 

de acceso a la información"; as í como a la normalividad apl icable a los organismos garantes 

federal o locales y demás instrumentos adoptados en el seno del SNT. 

Asimismo, el proyecto se encuentra alineado a instrumentos de planeac ión dellNA I y a sus 

respectivos indicadores. Tal es el caso del PROTAI. h, específicamente en el Eje Temático 2 

"Derecho de Acceso a la Informac ión" a través de su estrategia 2.1 .1 "Impulsar 

progres ivamente e l desarrollo de un Plan Nac ional de Socialización, promoción y difusión 

del derecho de acceso a la información, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de 

género para que la población conozca y utilice la información pública". 

Por otra parte, en el Programa Institucional 2017-2020 del INAI '1 se encuentra alineado al 

apartado diagnóstico titulado "Políticas públicas para mejorar ampliar y diversificar el acceso 

a la información púb lica", e l cual plantea, entre otros. e l reto "Incentivar. dentro de SNT yen 

el marco de las atribuciones del Inst ituto, la formulac ión de políticas públicas basadas en 

ev idencia que permitan ampliar la soc ialización del derecho de acceso a la información a 

partir de un enfoque regional y atento a los grupos vulnerables". 

Fina lmente, en el Programa Anual de Trabajo 20 18 delINAI'8, la presente política pública se 

vi ncula a las acciones atribuibles a la DOPA de la Secretaría de Acceso a la Información 
(SAl). A saber: "Desarrollar una política de soc ialización del derecho de acceso a la 

in fo rmación, que tenga como objetivos la ampliación y diversificación de la base de personas 

usuarias de este Derecho, y e l uso estratégico de la información por parte de la población". 

Para el desarro llo de las acciones que más ade lante se proponen y e l logro de los objetivos 

que persigue el PlanDAI, en términos de la normatividad aplicable y de las funciones que 

desempeñan, deberán coadyuvar las partes interesadas tanto del sector púb li co como de otros 

sectores. Desde el INAI y los OOL como impulsores y coordinadores de la política pública a 

ni ve l nacional y local, hasta las instituciones estratégicas que lleguen a formar parte de la 

RNS a través de las RLS, tajes como $0 que implementan programas y acciones 

institucionales para la atención de grupos sociales que se encuentran en s ituación de 

vu lnerab ilidad y de otros grupos poblacionales definidos' 9
, instituciones públ icas o privadas 

de educación superior (lES), organizaciones de la sociedad civ il (OSe ) e, incluso, empresas 

que deseen sumarse a este esfuerzo. 

Esto en función de los compromisos y metas que se definan en cada uno de los PLS y de las 

tareas que corresponda realizar a cada integrante de las RLS. Por lo que, si bien de manera 

" Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn 
" Programa Institucional del lNAl (201712020). 
" Programa Anual de Trabajo del INAI (20t8). 
lO En el Apartado 4.4 ·Población potencial' y 4.5 ·PoblaciÓn objetivo' se detallan, tanto los sujetos obligados que idealmente 
deberlin involucrarse. como 105 gNpos poblacionales hacia los que se buscará llegar. 
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inicia l se presenta un es bozo de las responsab ilidades generales de Jos miembros de estas 

redes, deberá existir voluntad y disposición para actuar, así como capacidad administrativa, 

técnica y financiera para involucrarse con diligencia, oportunidad y efect ividad . 

3.3 Justificación técnica 

El diseño de la política pública ha sido de manera pública, abierta y colaborativa, 

considerando una perspectiva integral que identificó y reunió lo necesario para pone rla en 

marcha atendiendo el contexto nacional pero también, de manera cuidadosa, las 

particularidades locales en cada entidad federativa que se involucre. Por e llo, como se ha 

señalado, esta etapa del PlanDAI requirió del invo lucramiento, opinión y retroalimentación 

de diferentes partes interesadas, no sólo nacionales sino, principalmente, del ámbito local. Se 

cons idera que de esta forma es posible disponer de una política públ ica de Socialización del 

DAI robusta, integral y apropiada a cada contexto en nuestro país, 

Una de las ventajas que ofrece el PlanDAI en términos de implementación es la construcción 

de una RNS mediante la integración de RLS. Esto permitirá que todos los esfuerzos y las 

directrices metodológicas se realicen de manera homogénea en cada entidad federativa. Vale 

precisar que si bien el objetivo es desarrollar un conjunto de acciones "estandarizadas" en el 

territorio nac ional, la ex istenc ia de RLS detonará que en cada PLS se plasmen las 

necesidades específicas de las localidades y de la población de la entidad. Para asegurar eslO 

se ha privilegiado para la integración de estas redes la participación y convergencia de 

distintas partes que, tras conocer los objetivos que se persiguen, puedan contribuir con su 

experiencia, talento, capacidad y recursos. 

En cuanto a la formación de las personas facilitadoras del DAI, hay que destacar que el 

PlanDAI ofrece un programa específico para la formación de estos perfiles. Se construyó (y 

se mantendrá actualizado) a partir de múltiples experiencias que se han desarrollado de esta 

naturaleza en el país. Además, dicha labor podrá someterse a un proceso constante de 

monitoreo, evaluación y certificac ión a partir de un Estándar de Competenc ia en materia de 

Socializac ión del DAI del que se dispondrá. Se busca asegurar, en todo momento, un alto 

estándar de calidad en el desempeño de las personas facilitadoras. 

Por su parte, si bien la labor de Socialización comprende principalmente la intervención de 

las personas facilitadoras del DAI, será complementada por múltiples esfuerzos (definidos al 

inter ior de las RLS) orientados estratégicamente a incrementar el aprovechamiento de este 

derecho, las cuales se presentan a modo de sugerencia, en e l apartado correspondiente. 

En este contexto, la RLS es fundamental: ellos cuentan con el conocimiento, proximidad y 

comunicac ión con la población objetivo20 en su trabajo cotidiano, lo cual no solo generará 

>O La selección de esta población objetivo tendrá un enfoque de Derechos Humanos Y. como se verá más adelante, COI1sistirá 
principalmente en grupos sociales que se encuentran en situación de vulnerabilidad y otros grupos poblacionales definidos. 
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una mayor confianza por parte de las y los beneficiarios de dichos programas o acciones, sino 

que permitirá que la implementación del PlanDAI a nivel local sea mucho más eficiente, 

eficaz, de calidad y liberando de cargas técnicas que pudieran implicar la erogación de 

recursos adicionales a los inicialmente presupuestados por quienes formen pmte de estas 
redes en el ámbito local. 

Con el propósito de incentivar y estimular las acciones de social ización del DAI, e l INA I 

deberá desarrollar una estrategia para reconocer el desempeño de las partes involucradas en 

las RLS, así como las mejores experienc ias que resulten en materia de aprovechamiento. Este 

componente será acompañado de un esfuerzo robusto para comunicar dichas prácticas, 

legitimando la política pública y sensibilizando a la soc iedad sobre las ventajas y beneficios 

del ejercicio estratégico del DA!. 

Finalmente, el proceso de evaluación de la política pública a nivel nacional por parte del 

¡NA! y a nivel local conjuntamente con los OGL a través del cumplimiento de los PLS por 

cada entidad federativa, permitirá retroalimentar y ajustar constantemente la política pública. 

En su caso, se considerará el llevar a cabo evaluaciones externas de Diseño, de Consistencia y 

Resultados, o de Impacto. 

Se busca que desde el lNAI , de manera coordinada co n los OGL, se puedan cubrir todas las 

etapas de implementación del PlanDAI referidas con los recursos humanos, materiales y 

financieros con los que ya cuentan los organismos garantes y demás miembros de las redes. 

Para lograrlo, se procurará compaginar la mayor cantidad de actividades derivadas de la 

política pública a las atribuciones que actualmente realizan. 

En términos técnicos y operativos, se considera que es posible construir desde lo local y de 

manera gradual y progresiva una RNS cuyos integrantes, tomando previsiones técnicas, 

presu puestales e incentivos21, puedan realizar la integración y operación de RLS; la 

elaboración, publicación y cumplimiento de los PLS; la formación y despliegue de las 

personas facililadoras del DAI; las activ idades para la documentación de los esfuerzos 

realizados en la entidad federativa y la comunicación de las mismas, 

4. Planeación y Diseño 

4.1 Objetivo estratégico 

El objetivo general del PlanDAI es, incrementar el aprovechamiento de este derecho por 

parte de la población, principalmente por grupos sociales que se encuentran en situación de 

vu lnerabi lidad y otros grupos poblacionales definidos, En todo momento, se buscará adoptar 

un enfoque de derechos humanos y una perspectiva de género, 

11 Véase en Apartado 5.1 "Desarrollar Sistema de incentivos·, 
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El PlanDAI tiene como propós ito ampliar, mediante el desarrollo de un conjunto de acciones, 

el alcance e impacto de l DA! en el país. Para ello, tales acciones buscarán (1) posibil itar que 

el derecho se encuentre al alcance de toda persona, (2) amp liar y diversificar la base de 

personas usuarias, así como (3) propic iar su ejercicio estratégico para obtener beneficios 

concretos, potenciando la ut il idad de la informac ión pública. 

El éx ito de la soc ializac ión del DAI se medirá, en pri mera instancia, a partir de los 

indicadores construidos en el marco de la propia política pública. 22 Asimismo se reconoce la 

importancia de vincular este plan a otras variab les; por ejem plo, aque llas contenidas en 

instrumentos como diagnósticos y encuestas que buscan conocer y medir e l estado del 

derecho de acceso a la información en México.23 

4.2 Objetivos específicos 

El PlanDAI cuenta con tres objetivos específicos: 

1) Pos ibilitar que el DAI se encuentre al alcance de toda persona. 

Se buscar promover y difundir el conoc imiento de l DAI y, así, lograr que este derecho se 

encuentre al alcance del mayor número de personas . Para ello, se deberán desarro llar acc iones 

para poder impactar en distintos contextos de l territorio nac ional y a diversas audiencias de 

interés. Esto con el fin de que conozcan el DAI , sus mecanismos, instancias e identifiquen los 

medios más accesib les para ejercer y aprovechar este derecho. 

2) Ampliar y diversificar la base de personas usuarias del DA!. 

Es importante generar cada vez un mayor y diverso número de personas que sepan cómo 

ejercer el DA! y que, en la práctica, sepan sortear pos ibles barreras para acceder de manera 

exitosa la in formación pública requerida. Lo anterior, considerando principalmente a grupos 

sociales que se encuentran en situación de vulnerabilidad y a otros grupos poblacionales 

definidos. 

3) Propiciar el ej ercic io estratégico del DA!. 

Transmitir hacia las y los potenciales usuarios las ventajas y beneficios que ofrece el 

ejerc icio del DAI y el uso de la información pública para e l logro de objetivos concretos y la 

incidencia en su contexto. Se deberán generar y difundir productos comunicat ivos que 

muestren, a partir de casos rea les, los usos variados y la uti lidad de la información pública, 

"Ver Apartado 4.9 -ConSideraciones para la evaluación-. 
" Por ejemplo, el PROTAI busca medir a través de sus indicadores. el incremento de la población que conoce las leyes e 
instituciones en materia de transparencia y acceso a la información en México: Dato que mide la ENAlD. 
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ya sea para sati sfacer necesidades de información o para resolver alguna situac ión o 
problema en la vida cot idiana. 
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Para lograr estos objetivos específicos, como se verá más adelante, se rá necesario que las 

RLS consideren, como parte de sus compromisos en los PLSH
, acciones orientadas a l 

cumplimiento de cada uno de e llos. Es así como se espera que se incremente el 

aprovechamiento de l DAI tanto en el corto plazo, derivado de la intervención directa a partir 

de dichas acciones (periodo no mayor a se is meses), como de manera sostenible en el 

mediano y largo plazo, a partir de la "internalizac ión" de tales acciones en la población 

objetivo que sea atendida. 

4.3 Objetivo temporal 

Bajo la narrativa expresada, por tratarse de una política pública cuya elaboración ha sido 

pública, abierta y colaborativa, pero que su implementac ión dependerá del consenso de las y 

los involucrados en el marco de la RNS, el proceso de diseño del PlanDAl se ha realizado 

durante 2018.2s Esto con miras a que sea implementada a partir de 2019, bajo las etapas y 

tiempos que tanto e l [NA I como los OGL consideren pertinente. 

De esta manera, dada la directriz establec ida en los instrumentos de plancación, como el 

PROTAI, y en virtud de la problemática que se pretende abordar, el proceso de 

implemenmción de l PlanDAI se dará gradual y progresivamente desde lo local, es decir, cada 

"Véase en Apartado 5.1 "Ac;tividades (Siete ACCIONES CLAVE'), Acción 2 Elaborar Plan de Socialización, 
.. Véase Apartado 7.1 ' Cronograma', 
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año (o cuando así lo determinen) se buscará incorporar a un número determinado de 

entidades federativas que expresen su interés en hacerlo. 

Finalmente, el proceso de evaluación de la política públ ica a nive l nacional y del cuplimiento 

de los PLS se dará conforme se vayan alcanzando los objeti vos del PlanDAI, y en función de 
las ent idades federativas que vayan formando parte de este esfuerzo. 

Es importante valorar dos escenarios que pudieran traducirse en posibles obstác ulos : en 

primer lugar, es indi spensab le la disposición y colaboración que ofrezcan las áreas del 

Instituto que por sus atribuciones resultan involucradas para el diseño e implementación de la 

política públ ica; al igual que los OGL y otras partes interesadas de los sectores público, 

pri vado, académico y de la soc iedad civ il que se busca contribuyan en su construcc ión. En 

segundo lugar, un factor determinante sera el involucram iento de los OGL, los sujetos 

ob li gados y las demás instituciones al iadas estratégicas para llevar a cabo la implementac ión 

del PlanDAI en las entidades federativas. Son ellos quienes tendrán que definir, coord inar, 

dar segu imiento y reportar las actividades necesarias para e l cumplimiento de la política 

pública en lo general y para e l cumplimiento de los compromisos que sean establec idos en los 

PLS. 

4.4 Población potencial 

Como se puede deducir a partir de lo que se ha mencionado en el Numeral 2 "Diagnóstico y 

Problema", la información es un recurso estratégico que necesitamos en cada dimens ión de 

nuestra vida cotidiana.26 Nos permite potenc iar nuestras capac idades de comunicación, 

diálogo e interacc ión con otras personas u organizaciones; ya sea para promover o proteger 

nuestros derechos e intereses o, en su caso, para contro lar, dentro de un contexto 

democrático, a las propias organ izaciones -públicas o privadas- que pudieran afectar dichos 

intereses. 

De esta manera, al constituirse la inform ación como un insum o ind ispensable para la 

convivenci a soc ial y eventualmente para a lcanzar un mayor grado de bienestar, es claro que 

no disponer de ella y, por lo tanto, no utili zarla (mucho menos de forma estratégica), podría 

implicar por sí mismo diversas limitaciones . La gravedad se intens ifica si cons ideramos que 

no poder potenciar las posibilidades para generar conocim iento o resolver alguna situac ión o 

problema mediante el ejerc icio de l DAI puede afectar principalmente a grupos sociales que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad . 

La Ley General de Desarrollo Soc ial (LGDS) define a estos grupos co mo "núcleos de 

población y personas que, por diferentes facto res o la combinac ión de ellos, enfrentan 

situac iones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores nive les de vida y, 

,. Archon Fung . • 1rlIlllil¡¡ja •. 
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por lo tanto, requIeren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar".27 Es 

decir, aquellos hacia los cuales deben dirigirse programas y acciones institucionales de 

desarrollo social con el objetivo de elTadicar sus principales carencias. 

En este sentido, retomando el panorama nacional que se ha puntualizado en los apartados 

pl'ecedentes. Según la Medición de Pobreza del CONEVAL, actualmente en México el 70.4% 

de la población presenta al menos una carencia social. Es decir, al menas 86.3 millones de 

personas no tienen asegurados servicios de salud. seguridad social, vivienda digna o acceso a 

una alimentación. El 18.7% presenta al menos tres de estas carencias, lo que equivale a123% 

de la población total. Asimismo, el 50.6% cuenta con un ingreso inferior a la línea de 

bienestar, mientras que el 17.5% con uno inferior a la línea de bienestar mínimo. 

Población potencial 
'" 

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad 

en México 

o 70.4% de la poblaclón presenta al menos una 

carencia social, segur¡ Medición de pol)reza. 

r> 86.3 millones de personas tienen al menos una 

carencia, como servicios de salud, seguridad 

social, vivienda digna o acceso a la 

alimemaciÓn. De estos. 8118.7% tiene al menos 

tres carencias. 

~ 43.6% de la poblil0Íón se encuentra en situélc]ón 
de pobreza. 53.4 millones de mexicanos. 

~#¡ 98 
Pobre ... 

o·, ~.' ------_.- --~--~._---- ----.. -.----_.,-

Fuent,,; CONEVAL. 

En otra vCltiente, como pmte de la población potencial que se ha identificado para efectos de 

esta política pública, independientemente de aquellos grupos sociales que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad y donde, por lo expuesto, existe un área de, oportuni,dad para 

aproximar el DAI bajo un enfoque de aprovechamiento; también existen otros grupos 

poblacionales definidos que, al tener problemáticas específicas y delimitadas para su 

atención, el ejercicio del DAl de manera estratégica puede generar en ellos efectos similares. 

Estas problemáticas éspecíficas y delimitadas, son aquellas que de manera concreta buscan 

ser resueltas por las y los beneficiarios de servicios, tanto públicos como privados. Ejemplo, 

servicios educativos, servicios de salud, servicios de seguridad, de alimentación. entre otros. 

En este contexto, si bien el PlanDAI busca llegar al mayor número de personas en el país, 

existe un potencial al enfocarse en atender en primer lugar, a grupos sociales que se 

"'1 ey GeoeG1 d" Desarrollo SOCIal (OOF, 25/06/2018) 
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encuentren dentro del 70.4% de la población que presenta al menos una carencia soc ial28 y en 

otra línea, a otros grupos poblacionales defi nidos (audiencias focalizadas). Resulta entonces 

relevante, re iterar la importanc ia de que ambos grupos se apropien del DAI y lo asuman 

como un med io para exigir y obtener mejores condiciones de vida o en su caso, para salir de 
su situación de desigualdad. 

4.5 Población objetivo 

A partir de la población potencial presentada, existe una oportunidad en que el PlanDAI 

pueda llegar de manera estructurada, graduaL por etapas y dirigida al mayor número de 

personas posible, pues se trata de una política pública que busca impulsarse desde lo local, 

pero con alcance nacional. De manera estructurada, por disponer de una estrategia para 

construir una RNS a partir de RLS; gradual , por realizarse progres ivamente en las ent idades 

federativas ; por etapas, por considerar acc iones para e l corto, mediano y largo plazo; y 

dirigida, por trabajar con una pob lación (n ichos) que deberá estar identificada. 

Para selecc ionar a esta población, in ic ialmente, se considerará: dentro de los grupos sociales 

en situación de vu lnerabilidad, a aquellas personas que son benefic iarias de programas o 

acciones instituc ionales de desarrollo socia l; mientras que, dentro de otros grupos 

poblacionales defin idos, a aque llas personas que son beneficiarias de a lgún servicio público o 

privado, educativo (particularmente de instituciones de educación supe rior) y en su caso, a 

personas usuarias de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas29 (RNBP), de la Red Nac ional 

de Centros Comunitarios Digitales"O (RNCCD) o específicamente, aquellas audiencias que 

son atendidas directamente por OSC o por empresas. 

Cabe señalar que si bien, en cada caso el alcance de estos esfuerzos y su desarro llo será 

definido por las RLS, esto no impide que el lNAI, en aras de fortalecer tales tareas realice 

esfuerzos paralelos con distintas autoridades del ámbito federal. Así, para orientar mejor los 

objetivos del PlanDAI (a modo de criterios), se privilegiará trabajar en entidades federativas 

y regiones donde se identifica un menor nivel de conocimiento del DAI; así como abordar, 

idealmente, aquellas local idades donde se identifique un grado de marginac ión medio, 

procurando asegurar las cond iciones mínimas para el ejercic io del derecho. 

Población beneficiaria de un programa social 

Para llegar a esta población objetivo, el principal mecanismo previsto por la política pública 

son los programas y acciones instituciona les, primordialmente de desarrollo social. Por ello, 

se ha planteado que desde el inicio, dentro de las RLS participen SO imp1emenladores de 

estas tareas. Al respecto, en 2017 el CONEY AL registró 6,488 programas y acciones de 

.. Es per1inente adarar que esto no implica que se descuiden los grupos con tres carencias o aquellos con ingreso inferior a la 
linea de bienestar. Se asume que estos últimos se encuentran dentro del grupo mayoritario elegido como población potel'lcial . 
.. RNBP: b'!Qs ·'Iwww gob mxlq!I !1 lra/acdooes-y-programaslred·Oacjonal-<le.b jbljo!ecas.publica>. 
.. RNCCO: h1!p·11www telecomm gob mx/jndex php?optjon- com mnteot&yiew-artjcle&ld=22Q& jtemjd 55 
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desarrollo social en e l pa ís: 149 federales, 2,528 estatales y 3,81 1 mun icipales31
• Por su parte, 

el Padrón Único de Beneficiarios de Programas (PUB) de Desarro llo Social de la Secretaría 

de Desarrollo Social (SEDESOL), sei'iala que todos estos programas han tenido como 

personas beneficiarias a 72,407,989 mexicanos, es dec ir, 60.6% de la población en México.32 

La distribución a nivel estatalB de estas personas be neficiarias se da de la siguiente manera: 

N • . Entidad federat iva Beneficia rios No. Ent idad rederativa Beneficiarios 

I Aguascalit:nt~s MO.113 17 Mondos \,293 ,292 

2 Baja California 1.348,459 18 Nayarit 782,647 

3 Baja Calili.lrnia Sur 345 .954 lO Nuenl León 1.473,049 

4 Campeche 6 14.364 20 Oaxaca 3.530,2 16 

5 Chiapas 4.678,38 1 21 Puebla 4, 194,3 11 

6 Chihuahua 1.724,874 22 Qucrctaro 1.1 06,935 

7 Ciudad de Mcxico 4.254,438 2J Quintana Roo 794,73 1 

8 Coahuila 1,010,799 24 San Luis POl\)si 1.853,509 

9 Colima 352,383 25 Sinaloa 1,476,785 

10 Durango 1,044,437 26 Sonora 1,202,990 

11 Estado de Mcxico 10,877,523 27 Tabasco 1,762, 13 1 

12 Guanajuato 3,65 1,002 28 Tamaulipas 2.021.345 

IJ Guerrero 2.960,337 29 Tlaxcala 944,2 

14 Hidalgo 2,073,811 30 Veracruz 5.1 65 .220 

15 Jalisco 3Jl43 .941 31 Yucatán 1.205.906 

16 Michoacán 3,033,675 32 Zacatccas 1.1 46.231 

T otal naciona l 72,407,989 

De esta manera, para se leccionar el programa o acción institucional de desarrollo soc ial que 

se util izará como mecan ismo para soc ial izar e l DAI en la poblac ión objetivo, y buscar 

homogeneizar el tipo de programas y acc iones utilizados, será un requisito que estos tengan 

como mínimo y de manera púb lica, la sigu iente info rmación: Reglas de Operac ión, Padrón de 

benefi ciarios, In formes de resu ltados, estudio soc iodemográfico de la poblac ión a la que se 

enfocan, med ios que emplean para llegar a sus personas benefic iar ias, entre otra que resulte 

de utilidad para identificar y llegar a los grupos poblacionales . 

Por otra parte, se privilegiará la elección de estos programas y acc iones a partir de dos 

enfoques: 1) De Derechos Humanos. Es decir, aque llos que se encuentren alineados a 

cualquiera de los Objetivos de Desarrollo Sosteni ble (ODS). Estos objetivos dev ienen de los 

llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio y tienen como misión el abatimiento de la 

" Informe de EyalqaciÓn de la Política de pe9rro]!Q SOOal (CONEVAL, 2018) 
" Considerando que en la Encuesta Intercensal2015, realizada por eI INEGI, se contaron 119,530,753 habitantes en México. 
" PadrÓn I!njm de BeoeÜnaÓos (SEDESOl) 
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pobreza de la mano de l crecimiento económico y e l cuidado del planeta).,! . As i, el trabajo que 

se rea lice en el marco del PlanDAI estará alineado a ta les objetivos. 2) De Perspectiva de 

Género. A saber, aquellos cuya poblac ión beneficiaria sean mujeres. Con el objetivo de darle 

al PlanDAI una orientación hac ia esta dirección, en el marco de las RLS se fomentará la 

designac ión de programas y acciones dirigidos a que las mujeres ejerzan sus derechos. 

Població n beneficia ria de servicios educa tivos 

Para llegar a esta poblac ión objetivo, es decir, a estudiantes universitarios, el principal 

mecanismo previsto por la po lítica pública son las instituciones de ed ucac ión superior (a 

través de su planilla docente). Por ello, se ha planteado que desde el inicio, dentro de las RLS 

participen las lES. 

Al respecto, en 2017 la SEpH registró 7,241 centros educat ivos de este nive l en el país, asi 

como una plan illa docente de 388,310 profesores. La matrícula estudianti l en México 

asc iende a 3,762,679 estud iantes universitarios, cuya distribución, por tipo de educac ión 

superior es la siguiente: 

Niveles Tota l 

T á:nico Superior Universitario 4.60/. 

Normal 2.5% 

Licc:nciatura Universitaria y Tecnológica 86.6% 

Posgrado 6.4% 

Población beneficiaria de otros servicios (RNBP y RNCCD) 

Otro esquema a través del cual es posible llegar a un grupo pobJacional re levante y también 

defi nido, son las bibliotecas públicas que fo rman parte de la RN BP y los centros 

com un itarios que fo rman parte de la RNCCD. Por ello, se ha planteado que desde el inicio, 

dentro de las RLS participen SO que se encuentren a cargo o coordinan a nive l local, estos 

centros de eSlUdio y recreación; pues así, será pos ible abarcar a un sector muy impo rtante que 

es usuaria de estos servicios publicas . 

Al respecto, de acuerdo con datos de la Secretaría de Cultura (CULTURA), en 2017 se 

registraron como parte de la RNBp36 7,427 centros de estudio en el país y; de acuerdo con 

datos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a 2016 como parte de la 

RNCCDl 7
, un total de 11,589 centros de esta natura leza, distribu idos de la sigu iente manera: 

,. Obje!I\IQS de Desarrollo Sosteorble 

35 Principales Cifras del Sistema Educativo de los EstOldos Unidos Melticanos. Ciclo escolar 2016--2017. 
:JO RN8P: h!!O' /Idgb Q!I!!!ra gOb m;s!l:::;b!iptecas pllbl i~.il$ mapa DOe pbp 
" RNCCD: b1l0"/tW'Yiw relecomm OOb roxnndex oo01001joo coro CQotent&y;ew=art,cte&jd=nO&jtemjd-65 
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N •. Entidad federativa Centros N •. Entidad federativa Centros 

I Aguascalientcs 85 17 Murcios 65 

2 Baja California 57 lB Nayarit 148 

] Baja California Sur 59 lO Nuc\"o León 142 

4 Campeche 221 20 Omül\:a 1,590 

5 Chiapas 1.058 21 Puebla 810 

6 Chihuahu3 202 22 Qucrétaro lO1 

7 Ciudad dI! México 19 2l Quintana Roo 142 

8 Coahuila 92 24 San Luis Potosí ]19 

9 Colima 69 25 Sinaloa 244 

10 Dur;lngo 228 26 Sonora 572 

11 Estado de México 527 27 Tabasco 502 

12 GuanajuUlo 385 28 TamauJipas 226 

13 Guerrero 6]4 29 Tlaxc;]]a 166 

14 Hidalgo 590 ]0 Veracruz 1,046 

15 Jalisco 355 11 Yucalan 198 

16 Michoacán 199 32 Zacalecas 258 

Total nacional 11,589 

Población beneficiaria por otras organizaciones (OSe y empresas) 

Finalmente, otro ejemplo que también permite aproximarnos a grupos poblacionales que 

indistintamente pueden o no pueden ser personas beneficiarias de algún programa o acción 

institucional de desarrollo soc ial, es mediante ose y empresas que trabajan, atienden o 

tienen contacto cot id iano con personas en distintas materias o áreas del conoc imiento. Por 

ello, y por muchas razones más, se ha planteado que desde el inicio, dentro de las RLS 

participen ose o empresas tiene experiencia en este dinámica. 

Para el primer caso, de acuerdo con datos del INDESOLJ8
, a 20 17 se tienen registradas 

21,623 organizaciones de la soc iedad civi l activas. En el segundo caso, de acuerdo con datos 

del IN EGI-19
, a 2015 se tienen registradas 4,048,543 empresas en nuestro pa ís, la mayoría 

agrupadas a través de organizaciones empresariales y que de esa manera, se desenvuelven en 

diferentes sectores de la economía. Lo anterior, de acuerdo con la siguiente distribución: 

" ose: hUps IId~,ºs Ogb m)'lb' Ism/da!asetrreO;Slro-tederal.de_las=9roaoizacioo"s-de_la_sociedad-Qyil 
,. Empresas: hllp'/lwww Peta jneoi orO mxlpmyeClºs!eocestableqm jen tos!es nec.ale s!eoa proceIZ01 5! 
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Tamaño de la tmpresa Empresas 

Mi,ro 3.952.422 

Pequelia 79.367 

Mediana 16.754 

Total 4,048,543 

Por entidad federativa o región con menor conocimiento 

Se ha mencionado que inicia lmente, la población objetivo del PlanDAI será principalmente 

aquella beneficiaria de algún programa o acc ión institucional de desarrollo soc ial, aunque 

también se podrá trabajar con otros grupos poblac iona les definidos, tales como estudiantes 

universitarios, personas usuarias de bibliotecas públicas y de centros comunitarios digitales, 

así como poblac ión atendida por OSC o empresas en el país. En este sen tido, dic ha pob lación 

se procurará esté determinada también, de manera geográfica de acuerdo con información 

ex istente en relac ión con el grado de conocimiento de una ley e insti tución que garanticen e l 

derecho a la informac ión en nuestro país. Estos datos, extraídos de la ENAID o en su caso, de 

algún instrumento similar que sirva para los fines de la presente política pública. 

Según esta Encuesta en la edición 2016, la región sureste, compuesta por Veracruz, Tabasco, 

Chiapas, Campec he, Quintana Roo y Yucatán, es la que presenta los mayores retos, pues su 

promedio fue el menor respecto al grado de conoc imiento de la ley que garantiza su DAL 

Posteriormente, también por debajo del promedio nac ional, está la región centro occ idente, 

que incluye a Zacatecas, San Lu is Potosi, Querétaro, Guanaj uato, Aguascalientes, 

Michoacán, Nayarit, Jalisco y Colima. 

Análisis por Región 
• 

Nivel de conocimiento del DAI (por reg ión en México) _ .... _ .............. .... .. ... -~ .. ........ _.-
" ,O 

El análisis Indica Que . 

geográficamente, en la Región 

Sureste y en la Centro Occ1dente 

es donde se tiene un menor 

conocimiento de la l ey encargada 
de garantizar el DAl. 

Fuente: EloboIación P'opi~ 
eon dalOS de ENAID 2016 
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Respecto al grado de conocimiento de una inst itución garante de l derec ho de acceso a la 

informació n, igualmente tanto la región sureste como la centro occidente fueron las que 

presentan los mayores retos. No obstante, en este rubro la región norte también se inscribió 

por debajo del promedio naciona l. A esta región [a conforman Baja Californ ia, Baja 

Ca lifornia Sur, Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Coahui la, Nuevo León y Tamaulipas. 

Análisis por Región 
• 

Nivel de conocimiento del DAI (por región en México) 

'-"" .. nlo "" .. .. ~,."' .. .. " .. 1M""'''' 
. .. "" .... k •• l DAI. _' ...... 

>u 

Por grado de marginación (medio) 

El análisis indica que, 
geográficamente. en la Región 

Sureste y en la Centro Occidente 

es donde se tiene un menor 

conocimiento de la Institución 

encargada de ga rantizar el DAt 

Fuente: Elftborftción propift 
con datos de ENAID 2016 

Desde [990, e[ Consejo Nacional de Población (CONAPO) desarrolla un índice que permite 

evidenciar la carencia de oportunidades sociales y la ausencia de capacidades para adquirirlas 

o generarlas, así como la falta de bienes y serv icios fundamentales. La CONAPO define la 

marginac ión como "un fenómeno multidimensional y estructural originado, en últi ma 

instancia, por el modelo de producción económica expresado en la desigual distribución del 

progreso, en la estructura productiva y en la exc lusión de diversos grupos sociales, tanto del 

proceso como de los beneficios del desarrollo" . .tO 

La educación, contar con una viv ienda digna, [a distribución de la población y los ingresos 

monetarios son las dimensiones base que determinan si una localidad es o no es marginada. 

Es decir, debido a que se trata de fenómenos estructura les, es indispensable que el Estado 

cree mecanismos que busquen mejorar la situación de [a población marginada. Al respecto, 

según el Índice de Marginación 2015, 12.7 millones de personas residen en entidades 

40 indice Absoluto de Marginación 2010-20 10 (CONAPO. 2013) 
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federativas con muy alto grado de marginación; 27.4 con marginación alta; 20.4 en entidades 

con grado medio; así como 38.7 y 20.3 con grados bajo y muy bajo. respectivamente.41 

En este sentido, el PlanDAI procurará enfoca rse, inicialmente, en entidades con un grado de 

marginac ión medio. El mot ivo principal es para poder asegurar en un princip io las 

condic iones mínimas necesarias para acceder a la in fo rm ación: in fraes tructura, internet, 

telefonía, luz o los recursos que permitan a la población objetivo tras ladarse al OGL. Es 

importante aclarar que si bien es un insumo importante, no se co nsidera ind ispensable contar 

con internet. Las personas faci litadoras de l DAI estarán preparados para que la poblac ión 

pueda ejercer su DAI por todos los medios permitidos. 

Lo anterior, no significa en abso luto que no se considere a aquella poblac ión con marginación 

alta y muy alla, pues ahí también se identifican personas beneficiarias de programas y 

acc iones instituciona les de desarro llo socia l y otros grupos pob lac ionales defin idos, y por 10 
tanto, de población objetivo que resulta potencial para el PlanDA I. Sin embargo, es preciso 

recordar que esta po lítica púb lica busca tener un desarro llo gradual y progresivo, 

expandiéndose no sólo geográfica s ino po bl acionalmente. 

4.6 Responsables 

Dise iio 

Este proceso estuvo bajo la coord inación del INA I, a través de su área sustantiva de política 

públ ica en materia de acceso a la información, la cua l cuenta con las facultades, atribuciones 

y antecedentes necesarios para la elaboración de la propuesta de l PlanDAl y para conduc ir 

tanto el proceso de construcción como su puesta en marcha. En este sent ido, para la 

elaboración de la pri mera propuesta, se ha invitó a partic ipar a diversas áreas del Instituto, a 

sabe r, las identificadas al interior de la Oficina de l Comisionado Presidente, de la Secretaría 

Ejec utiva, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia y de la Secretaría 

de Acceso a la Informac ión dellNAI. 

Por su parte, con e l propósito de ser la primera política públ ica de l Instituto realizada en un 

ambiente de transparencia, participación y co laboración, es decir, de manera públ ica, abierta 

y colaborativa, y por tratarse de un proyecto de alcance nacional, la propuesta fue sometida a 

Consulta Pública. Se buscó enriquecerla con la opinión y sugerencias de los OGL y de 

qu ienes conforman el SNT, así como de distintas partes interesadas de l sector público, 

privado, académico. de la sociedad civil y de la población en genera l. 

Es importante señalar que el proceso de d iseño de la polít ica públ ica atendió en todo 

momento lo establecido en el "Acuerdo por el que se aprueban los Cri terios mínimos y 

metodología para el diseíio y documentación de Políticas de Acceso a la Información, 

., Indice de Marginación 2015: h!1psllwww aob mx!cmS/lm!oads!atJachmeollfi leI1 59Q53102 Capitlllo 2 pdl 
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Transparencia Proactiva y Gobierno Abierto, así como el uso de l Catá logo Nacional de 

Políticas", publicado el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2017.42 

Fina lmente, en un tercer momento, la propuesta de política pública se presentó ante el 

Consejo Consultivo del INAI, para op inión y retroalimentación, de modo que pudiera ser 

f0i1a lecida antes de continuar con el correspond iente proceso de rev isión y aprobac ión al 
interior del Instituto. 

Implementación 

Como se ha mencionado, en virtud de la planeac ión instituc ional y de la problemática que 

aborda la política pública, los objetivos planteados, su alcance naciona l y por tratarse de un 

esfuerzo a impulsar en el mediano y largo plazo, la implementación del PlanDAI deberá 

desarrollarse de manera estructurada, gradual, por etapas y dirigida. 

Para dar pie a la implementac ión de l PlanDAI, el INAI deberá coordinarse con los OGL que, 

en el marco del PROT Al, resulten interesados en impulsar este esfuerzo de soc ializac ión. 

Una vez acordado y definido en las correspondientes Rutas de Implementación4
\ se iniciarán 

los trabajos correspondientes para conformar las RLS y, eventualmente, para construir e l 

PL$. En este sentido, deberán entablarse alianzas con dislÍntas autoridades y organ izaciones 

que, de acuerdo con lo establecido en la presente política pública, puedan aportar a los 

objetivos del plan y en su caso, proporcionar su experiencia, recursos e insumos44
• Cabe 

señalar que, como parte del proceso de implementación del PlanDAI, y por tratarse éste de un 

marco referenc ial de política pública, se prevé que una vez aprobado y publicado, se delinee 

un Programa de Im plementac ión que permita marcar las directrices para llevarl o a cabo. 

Así, los actores señalados en el párrafo anterior serán quienes, dependiendo 10 plasmado en 

cada PLS, deberán coordinarse a l interior de las RLS para coadyuvar en el logro de sus 

objetivos . Por ejemplo, el OGL, además de su función como responsab le de la 

implementación del PlanDAI en la entidad federativa, deberá dirigir el proceso para formar y 

coordinar a las personas facilitadoras del DAI; los SO deberán proporcionar información 

relacionada con los programas o acciones institucionales (de desarro llo soc ial, acerca de las 

bibliotecas o los cemros com un itarios) que se realizan y facilitar el acercamiento a su 

población objetivo; la lES deberá proponer estrategias pos ibles para llegar a los estudiantes 

universitarios y sugerir, además, un programa para obtener servicio social o prácticas 

profesionales siendo facil itador; las OSC y empresas señalarán la manera en que se 

comunican y trabajan con su poblac ión objetivo para definir la manera de soc iali zar el DAI 

en e llos . 

., ~(OOF. 23fll12017) 

., Instrumentos de la Secretaría Ejecutiva del SNT para el seguimiento a las acciones realizadas en el marco del PRQTAI. 

.. Ver Apartado 5.1 "Actividades (Siete ACCIONES CLAVE)". 

27 



Una vez en marcha, e l OOL será el encargado de integrar y reportar al interior de la RLS los 

avances en el cumplimiento del PLS, así como de doc um entar y comunicar los casos de 

aprovec hamiento identificados. En este último punto, el INAI también podrá aportar, 

retomará los casos de éxito relevantes y, mediante su área encargada de comunicación social 

y difusión, generará produclOs para comunicar a la soc iedad no só lo los resultados derivados 

del PlanDA I y los PLS, sino aquellos insumas que permitan a la pob lac ión en general 

conocer nuevas perspectivas para aprovechar el derecho de acceso a la in formac ión en sus 

cot idianidades. 

Por último, es impo rtante mencionar que en todo momento se priorizará la vinculación de las 

acciones que se realicen en el marco del PlanDAI y de las RLS con el trabajo instituc ional 

que ya se encuentre en curso, sea nacional o local. Por ejemplo, los trabajos en el marco de la 

Red Nacional por una Cultura de la Transparencia, la Caravana Nacional por una Cultura de 

la Transparencia, las Jornadas Cívicas, la estrategia para la Formación de Usuarios, el trabajo 

que viene realizando el Centro de Atención a la Sociedad (CAS) del JNAI , e l Programa de 

Sensibi lización de Derechos (PROSEDE), entre otros. 

Evaluación 

El proceso de evaluación de la política pública se realizará desde ellNAl a ni ve l nacional y a 

nivel local, éste último conjuntamente con los OOL. Esto perm itirá retroalimentar y ajustar el 

PlanDAl , así como identificar, documentar y comunicar los casos de aprovechamiento y las 

mejores prácticas identificados. En el componente de evaluación se buscará revisar aspectos 

de gestión y de resu ltado de la política púb lica, así como los efectos y el impacto que se estén 

ge nerando. 

Opcionalm ente, podrán participar en el proceso de evaluación de la po lítica pública las 

instancias que a nivel local se determinen y, en el ámbito federal, ellNAl en términos de lo 

dispuesto en la fracc ión I del artículo 43 del Estatuto Orgánico dellnslitulo, de la fracc ión IV 

del artículo 48 de la LGTAIP o, en su caso, se podrá llevar a cabo evaluaciones externas de 

Diseño, de Consistenc ia y Resu ltados, o de Impacto. 

4.7 Colaboradores 

Como se ha advertido, en el proceso de diseño se cons iderará la participación de diversas 

partes interesadas de l sector público, privado, académico y de la sociedad, la cual podrá ser 

diversa y variable. Sin embargo, es claro que para la imp lementac ión del PlanDAI, se deberá 

co ntar con el liderazgo de l INAl y los OOL, así como, a nivel local, la participación 

específica de qui enes formen parte de las RLS. El proceso de evaluación deberá estar a cargo 

de aque llas instancias cuya competencia esté orientada al anális is de la gestión, resultados e 

impacto de politicas públicas, sean loca les o federales. 
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4.8 Restricc iones 

Como toda política pública, en el caso de l PlanDAI ex isten diversos escenarios y elementos 

que, de manera voluntaria o invo luntaria, podrían significar barreras para su diseño. 

im plementación o evaluación, los cuales se presentan a través del siguiente analisis de 
factibilidad en cada una de sus dimensiones: 

¿Es posible implementa r el PlanDAI? 

Presupuestal (+) Es ¡x)sihk 0pt:rar la polít ica púhlica (-) Podrian requt:rirst' rt:cursos adicionales 
con los recursos asociados a las para casos muy t:specifieos. Ejemplo: 
atribuciones de las y los involucrados. Traslados e inet:nti vos para las pt!rsonas 

facilitadoras. 

Socioeconómica (+) Debido al escaso conoeimÍ<:nlo. uso y (-) I'uedt:n encontrarse problemas sociales, 
¡¡pron~chamiento del DAl en México. educativos y económicos quc ob~truyan la 
existe un amplio margen p¡¡ra gencrar labor dt' las personas [aciUtadoras 
impactos positivos en la pobl¡¡ción. (anomia, elc): 

Legal (+) La política pública está plenamente (-) Ninguna. 
sustt:ntada en las ¡(¡cultades del INAI. del 

SNT y alineado a su planeución 

institucional. 

Polílica (+ ) Dado qUt: la política pública se (-) Incompat ihilidad entre la agenda 
encuentra inscrita en el PROT Al. tanto f¡;:deral y la local cn materia de 

los OGL como los SO, las lES, as í como tmnsparencia. Dificultad¡;:s para integrar la 
ose o empresas, pueden resultar RLS o, en su ca~o. llevar a cabo convenios 
interesados en su implementaciún. de colaboracion. 

Técnica y (+) El lNAI, como encargado de (-) El proceso de construccion, aprobación 
adminislraliva garanti zar el DAl a nivel nacional. tiene y publicación de la politica púhlica, lleva 

capacidad para diseñar un Plan y tiempo y debe agotar diversas etupa~. 
concertar acciones con los OGL. 

Además, desde la parti cipac ión de las y los integrantes que han sido considerados para 

impulsar esta política pública como pal1e de la RNS y las RLS, podrían presentarse 

escenarios que es importante tomar en cuenta. 
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INAl Diticult<ld '" el proceso d, vincul<lciún del PlanDAI con otros esfuerws 
institucionales internos. debido a la p]¡meación institucional previ<lmentc ddinida 
por cada una de l<ls <iro:as. así como una la posible ¡bita de recursos. 

OCL Dilieultad en el proceso do: impkment¡¡ción dc la politica pública a nivel 10ea1. 
debido a la pl¡¡nc¡¡dón institucional de los OGL. así como a la posible falta de 
recursos. 

Instituciones Aliadas Escasa participación debido al desconocimiento dd h:ma. ¡bita de prioridad en 
estratégicas (SO, lES, sus agendas püblicas y privadas o falta de recursos que les permitan coadyuvar 
ose o empresas) en este esfuerzo. 

Persona facililadora del Escasa participación durante el proceso de reclutamiento al no contar con el 

DA' tiempo necesario o, en su caso, con los recursos que les permitan dejar ciertas 

labores productivas o económicas para dedicar tiempo al PlanDAI. 

Personas usuarias Escasa particip<lción o, desconocer " DA!. o, tener desconfianza '" 
,,, 

(población objetivo) instituciones o en las y los servidores públicos por miedo a posibles represalias, 
así como falta de medios u re<: ursos para ejercer su DAI 0, en su ca~o, para 

acudir a las sesiones de asesoría, orientación o gestoría. 

4.9 Consideraciones para la evaluación 

En virtud del objetivo general y los objetivos específicos que se plantean por e l PlanDAI, los 

indicadores y metas que permitirán conocer el grado de avance en su implementación, así 

como el éxito de esta política pública en cuanto a sus resultados e impacto, se detallan en el 

Numeral 6 "Evaluación". Además, como se ha señalado, se considera realizar en su momento 

las correspondientes evaluaciones de Diseño, de Consistencia y resultados, y de Impacto, de 

acuerdo con las necesidades de la propia política púb lica. 

5. Implementación 

5.1 Actividades (Siete ACCIONES CLAVE) 

Para implementar el PlanDAI con un enfoque desde lo local, es decir, desde las entidades 

federativas, se propone desarro llar a modo de gu ía las sigu ientes siete acciones clave. Como 

se ha mencionado, la presente política pú bl ica se plantea como un marco referencial de 

acc iones articuladas que perm itan abordar el problema planteado, por lo cua l, se espera que 

en cada caso, estas acciones se sigan como una ruta para impulsar de manera adecuada la 

agenda de Socia lización de l DAI en el país. En todo momento, el lNAl podrá brindar 

acompañamiento y seguim iento a los esfuerzos que se vayan rea lizando. 
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1) Instalar Red de Socialización 

En aras de construir una RNS, el primer paso será instalar una RLS en cada entidad 

federativa. Estas redes serán la instancia responsable de coordinar los esfuerzos para la 

implementación del PlanDAI a nivel local; además, será un espacio para el diálogo y el 

máximo órgano para la toma de .decisiones. 

Las RLS deberán contar con al menos los sigu ientes cinco integrantes: el !NAI; el OGL; un 

represe ntante del Poder Ejecutivo Estatal (PEE), quien será el interlocutor con los SO locales 

encargados de la implementación de programas o acc iones institucionales de desarrollo 

soc ial, de la RNBP y de la RNCCD en la entidad federa tiva; una lES local; y una ose local 

enfocada en temas de democracia, gobierno abierto y transparencia, o aquellas cuya agenda 

se inscriba en alguno de los principa les problemas que aqueja a la población. Se podrá invitar 

a empresas que deseen contribuir a este esfuerzo. Desde luego, con e l tiem po, el número de 

partes involucradas en la RLS se podrá ampliar, pero inic ial mente se espera contar con este 

mílllmo. 

En el ámbito local la adopción e implementación de l PlanDAI por parte de los OGL será 

opc ional y voluntaria y, en su caso, deberá inscribirse y ser reportada a través de la 

correspondiente Ruta de Implementac ión del PROTAI. En este sentido, se buscará que el 

trabajo que se desarro lle en las entidades federativas sea homogéneo, de modo que los 
esfuerzos a nivel nacional se encuentren estandarizados.45 

Por su pal1e, el IN AI, independientemente de su labor impulsora y coord inadora del PlanDAI 

a nivel nacional, como parte de los esfuerzos de soc ializac ión del DAI podrá explorar 

estrategias para lelas para desarrollar acciones conjuntas con organ izac iones y autoridades 

interesadas de los distintos sectores desde el ámbito federal . 

.. Ver en Apartado 7.2 ' Documentos de trabajo". modelo de "Reglas para la Integración y Operación de las RLS". 
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Estrategia 
• 

1}lnstala r Red de Socialización 

Para la implementación gradual y 

prog resiva del PNSDAI a nivel 

nacional, el primer paso será instalar 

en cada entidad federativa una Red 

Local de Socialización, la cual estará 

conformada por: INAl, OGl , Poder 

Ejecutivo Estatal (SO), Institución de 

Educación Superior local y ose local. 

Tendrá como objetivo elaborar un 

Plan Local de Socialización. 

Red Local de Socialización 

Sector púb liCO 

INAI ! 
., 

OGL 
. ·PEE ] 
(SUS SO) , ; 1 .. .......... ... := ..... :=: .. ==:;. 11 

OSCo I .. 1 ¡ empresa I : : 

Sector soc ial )J 
lES 

Sector académico 

El principal objetivo de las RLS, además de se r la responsable de coordinar las acc iones para 

el cumpl imiento de las actividades prop ias del PlanDAI en la entidad federativa, será elaborar 

y publicar un PLS, el cual deberá abordar los objetivos definidos en la política pública. Mas 

no serán los únicos elementos que deberán considerar. También, en el marco de esta 

co laboración, la RLS deberá deliberar respecto a todos los aspectos particulares de la entidad 

federativa que deberán considerarse al momento de la implementación; por ejem plo, medidas 

de acces ibilidad , formatos e instrumentos en diferentes lenguas, personas facilitadoras con 

conoc imiento de distintas lenguas según la región a la que accedan, estrategias de 

comun icación, entre otros e lementos sustanciales para que las personas conozcan y puedan 

ejercer su DAL A continuac ión se detalla la participación y la responsabilidad de cada 

integrante de estas redes: 

• ¡NAI 

Como entidad coord inadora del PlanDAl a nive l naciona1. Será el impulsor principal de la 

política pú bl ica y, para ello, brindará acompañamiento durante el proceso para la integración 

y operac ión de las RLS, para la elaboración, publicación y cumplimiento de sus 

correspondientes PLS, además de invol ucrarse en el proceso para la formación de las 

personas fac ilitadoras del DAI . 

Para lograr 10 anterior, deberá compartir la infonnación, metodologías y herramientas que 

resulten pertinentes y q ue contribuyan al logro de los objetivos y metas planteados en la 

entidad federativa. Además, independientemente de las evaluaciones que realice del PlanDAI 
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a nivel nacional, de mane ra coordinada evaluará a nivel local los resultados y avances de la 

política pública a partir de los compromisos plasmados en los PLS. 

Toda vez que la implementación del PlanDAI en el país será por etapas, a pal1ir de 2019 Y de 
manera concertada con los OGL, se se leccionará el primer grupo de entidades federativas en 

donde se promoverá este esfuerzo, más adelante se se leccionará al siguiente grupo, y así 

sucesivamente durante los próximos años . 

• OGL 

Como coordinadores del PlanDAI en las entidades federativas , serán los encargados de 

impulsar las actividades necesarias para la integración y operación de las RLS, para la 

elaboración, publicación, cumplimiento y evaluación de los correspondientes PLS, y para la 

formación y despliegue de las personas faci litadoras del DAL Los OGL serán los principales 

aliados del INAI para aterrizar de manera coordinada y homogénea la política pública. 

De esta manera, deberán sumarse con liderazgo, así como operativa y -de manera preferencial 

pero no obligatoria- presupuestariamente al desarrol lo del PlanDAI para alcanzar los 

resu ltados esperados y lograr un impacto real en la población objetivo. Para ello, una vez 

definida la participación de la entidad federativa, en primer lugar, habrá que considerar la 

designación de una persona Enlace Responsable de la política pública a nivel estatal y prever 
los posibles recursos que pudieran utilizarse~~ . 

En segundo lugar, el OGL deberá identificar a las organizaciones aliadas estratégicas que 

conformarán la RLS (PEE, lES, OSC) y dar inicio a las reuniones preparatorias rumbo a la 

instalación de dicha Red. Como se ha advertido, en su momento, el primer objetivo será la 

elaboración y publicación del PLS, y su cumplimiento a partir de las actividades que de él 

deriven, tales como la formación de personas facilitadoras de l DAI (en este punto el OGL 

tendrá una participación destacada, como agente multiplicador de personas faci litadoras del 

DAI), socialización del DAl (la cua l podrá considerar otro tipo de acciones que se sugieren 

en el apartado correspondiente), documentación de actividades, comunicación de mejores 

practicas, contribuir al sistema de incentivos definido, entre otras. Todo esto, en el marco de 

las RLS. 

• Poder Ejecutivo Estatal y sujetos obligados 

Como punto de partida, e l OGL deberá establecer contacto con el PEE y de manera 

preferente sol ic itar la designación de un Representante ante la RLS. Será a través de dicho 

representante, como se contactará a los SO locales con quienes inicialmente se llevarán a 

cabo los esfuerzos de socialización del DAI en la entidad federativa; considerando, corno se 

.. Revisar Apanado 5.2 "Costos e insumos". 
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ha se¡lalado, a los encargados de la implementación de programas o acciones institucionales 

de desarrollo social, así como de la RNBP y de la RNCCD en la entidad federativa. 

La disposición de los SO locales es fundamenta l para el éxito de l PlanDAI, pues se rán 
qu ienes, de manera coordinada con el OGL, contribuyan al cumplimiento de los PLS y 

permitan a las personas facilitadoras de l DAI utilizar los canales institucionales para 

aproximarse a la población objetivo definida. 

• Inst ituciones de Educación Superior 

La participación de la lES local es fu ndamental y será, en primera instancia, con la intención 

de proporcionar información que permita definir estrategias pos ibles para llegar a estud iantes 

universitarios. Esto mediante la plantilla docente o mediante los servicios administrativos que 

se determinen. En segunda instancia, con la intención de sugerir un programa para que 

estudiantes universitarios puedan cubrir su servicio soc ial o prácticas profes ionales, 

formándose y siendo parte de los grupos de personas facilitadoras del DA! que realizarán el 

esfuerzo de soc ialización de l DAI en la entidad federativa. 

Se buscará un involucramiento cada vez mayor por parte de las lES locales para que en algún 

momento de la implementación de la política pública, se conv iertan también en eva luadoras y 

certificadoras de las personas facilitadoras del DAI a nivel local. Sobre este tipo de 

evaluación y certificación, estas deberán atender los req uisitos y proced imientos que se 

establecerán en su momento, en el Estándar de Competencia que en materia de Socialización 

del DAI que será construido en el marco de la presente política públ ica. 

• ose o em presas 

El OGL invitará a aque lla organización de la sociedad civil enfocada a la transparencia, 

participación democrática, educación, salud, seguridad, asistencia soc ial y defensa de 

derechos humanos, y, en su caso, a alguna empresa, a formar parte de la RLS. Esto, con la 

finalidad de que, desde la planeación hasta la labor de soc ialización de l DAl y la evaluac ión 

de los resu ltados, sean parte fundamental en la toma de decisiones y coadyuven al 

cumplimiento de los PLS. 

La participac ión de estas organizaciones para la implementación del PlanDAI en la entidad 

federativa podrá darse en dos vías . En primer lugar, siendo parte fundamenta l en el proceso 

de elaborac ión de l PLS. Por su experiencia derivada del trabajo cotidiano con su población 

objetivo (grupos sociales, empresarios y empleados), podrán aportar elementos para mejorar 

las estrategias definidas, así como ofrecer un diagnóst ico certero sobre las necesidades 

informaciona les que enfre nt'a la población de l estado. Por otra parte, las organizaciones o 

empresas que se sumen a este compromiso también podrán ser formadas como pe rsonas 
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facilitadoras, convirtiéndose en las principales usuarias y ejecutoras estratégicas de la po lítica 
pública, con lo que podrán detonar y documentar casos de éx ito. 

Es pertinente reca lcar que la coordi nación de todas las instancias descritas es inva luable para 
que e l PlanDAI alcance sus objetivos planteados. Es por esto que, para tener una base de 

actuación de los part icipantes, se ha diseñado un modelo de RecIas pa ra la Integración v 

Operac ión de las Redes Locales de Socinl iznc iÓn. En este documento se señalan los objetivos 

y funciones de las Redes como entes individuales, as i como las acciones que le corresponden 

a cada uno de los actores que fo rma parte de la RLS. 

Finalmente, es importante sugerir que, en el proceso de integración de la RLS, el OGL, así 

como las y los integrantes que lleguen a formar pat1e de ella en la entidad federativa, podrán 

valorar el aprovechar esquemas, mecanismos u otros foros previamente definidos, 

establecidos o en operación, para atender los esfuerzos que deban desarrollarse en el marco 

del PlanDAI (por ejemplo: Secretariados Técnicos, Redes Locales, entre otros) . Esto con el 

fin de empatar o, en su caso, vincular acciones y optimizar las capac idades institucionales y 
administrativas que ya existen a nivel local. 

2) Elabora r Plan de Socialización 

La RLS será la encargada de elaborar, en primer lugar, un PLS en el cual se establecerán los 

esfuerzos a desarrollar en materia de Social ización del DA! en la entidad federativa. Este 

documento será elaborado por la Red con la pat1"icipación activa de cada uno de sus 

miembros; de modo que sea pos ible determinar con claridad las actividades a desarro llar, los 

plazos y las metas, en un periodo de cump li miento que no deberá extender Jos 12 meses. 

De manera general más no limitativa, el PLS deberá contener al me nos los siguientes 

e lementos, buscando ofrecer certeza y claridad acerca de las actividades, plazos y metas que 

se habrán de desarrollar en la entidad federativa, de la responsabilidad que tendrá cada parte 

involucrada, y de la disposición de una estructura y contenidos homogéneos que pennitan a 

nivel nacional, dar seguimiento a sus resultados: Introducc ión, objetivos, preparativos, 

estrategia, acciones, seguimiento y evaluación de l PLS, comunicación, recursos . ~7 

"Ver en Apartado 7.2 Documentos de trabajo, "Guia para el diseño. implementación y evaluación del PLS·. 
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Estrategia 
• 

2 ) Elaborar Plan d e Social ización 

La Red Local de Sociali za ción será la 

encargada de elaborar un Plan local 

de Socialización, en el cua l se 

establecerán los esfuerzos a 

desarrollar pa ra atender objetivos del 

PN$DAI en la entidad federativa . 

Destaca la formación de Facil itadores 

del DAI y otras acciones de 

socializac ión. El plan hará sinergia con 

esfuerzos realizados en el SNT. 

• 
• 
• 
• 

• 

I , 

I • • , • 

Plan Local de Socialización 

tnl,oducdon 
Objetivos 
Preparativos 
Esuategia 
o Programas o ~cciones institucionales 
o Bibliotecas públicas 
o Cenlros comunitarios digitales 
o Insmuciones educativas 
o ose I empresas 

Acdones 
o Facilitadore, del DAI 
o Socializac;,;n del DAl I o Documemación de actividaoos 

I Seguin1i.mlo y evaluación del PLS 
Comunicación 
Recursos ) 

En lodo momento las actividadcs plasmadas en el PLS estarán alineadas y buscarán dar 

cumplimiento a los objetivos de política pública del PlanDAI. Por su parte. como se ha 

mencionado, tanto el INAI como el OGL determinará qué otro tipo de esfuerzo es posible 

vincu lar con e l PLS; por ejemplo, dentro de la Red Nacional por una Cultura de la 

Transparencia. la Caravana Nacional por una Cultura de la Transparencia, las Jornadas 

Cívicas, la estrategia para la Formación de Usuarios, el trabajo que viene realizando el CAS 

del IN Al, el PROSEDE, entre otros . 

Con la intención de asegurar en sus primeros mOmentos una debida implementac ión del 

Pl anDAI en cada entidad federativa donde se integren RLS, el (NAI acompañará 

permanentemente a los involucrados a nivel local, específicamente, para el cumplimiento de 

las acciones I y 2 que se han detallado. Además de intervenir en el proceso para la formación 

de las personas facilitadoras del DA!. 

3) Formación de personas facilitadoras del DAI 

Las personas facilitadoras del DAI son la figura central de la polít ica pública, pues en gran 

medida de e llos depende su éx ito. En función de lo que se haya planteado en el PLS, e 

independientemente de que se haya considerado otro tipo de acciones, se deberá fonnar un 

número determinado de personas facilitadoras en la entidad federativa. 

Inicialmente se encontrarán dentro de los mismos integrantes de la RLS que llevarán a cabo 

el esfuerzo de soc ialización de l DA!. Es decir, además de l personal del OGL, por parte de l 

PEE y específicamente de los SO locales, pueden ser aquellos que se encuentran a cargo de la 

implementación y operación de programas o acc iones institucionales de desarrollo social y 
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que tengan contacto con las y los beneficiarios o los encargados de la RNBP y de la RNCCD 

en la entidad federativa que tengan contacto co n las y los usuarios potenciales. Por parte de la 

lES local, se considerará al personal docente o administrativo que tiene contacto con los 

estud iantes universitarios y, por parte de la OSC o empresa local, quienes atiendan o tengan 

contacto con grupos poblacionales específicos. Será posible acomparíar esta estrategia de 

formación de personas facilitadoras con prestadores de servicio social y prácticas 

profesionales de las lES que deseen participar e involucrarse, as í como la emisión de una 

convocatoria pública y abielta a la sociedad. 

En este sent ido, previa convocatoria y se lecc ión, la futura persona facilitadora será formada 

de manera presencial o por los medios que se determinen en el marco de la RLS (a partir del 

contenido definido en el Programa de Estudio y el Manual del Facilitador del DA148
, 

elaborado para este fin), para que esté en posibilidad de sumarse a los trabajos de 

socia lización para e l cumplimiento del PLS. La formación estará a cargo del OGL con apoyo 

delINAI, de acuerdo con las metodologías y materiales que este último determine. 

Las personas facilitadoras del DAI deberán cumplir con los compromisos y metas 

estab lecidos en el PLS, los cuales estarán alineados a los objet ivos de la política pública. Así, 

con el objeto de dar a conocer, promover el uso y propiciar el aprovechamiento del DAI en la 

población objetivo que se determine, sus funciones serán en lo general: 

1) Brindar orientac ión, asesoría y gestoría a la población objetivo. 

2) Documentar su labor y los casos de aprovechamiento identificados. 

3) Fungir como agente multiplicador para la formación de nuevas personas facilitadoras. 

En la práctica, las personas facilitadoras del DAI tendrán diversos conocimientos. Teóricos 

como aquellos sobre acceso a la información y administrac ión pública, así como derechos 

humanos y perspectiva de género. Pero también practicos con miras a que sean capaces de 

ajustarse a diversos escenarios: podra modificar su exposic ión en extensión, contenido y 

secuenc ia para adaptar la orientación, asesoría y acompañamiento a todos los grupos 

poblacionales. Además. tendrán como objetivo principal, posterior a que la persona reciba la 

información, traducir dicha información en lenguaje ciudadano y operativo que le se 

funcional para resolver algún problema. 

Asimismo, contaran con las competenc ias para detectar y comunicar a las personas 

coordinadoras de la política pública en la local idad, el cual estará en el OGL, cuando cielta 

información pueda derivar en un apartado de transparencia proactiva, con base en los 

principios estipulados en los Lineamientos para determinar Catá logos y Publicación de 

Información de Interés Público y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia 

Proactiva publicado en el marco del Sistema Nacional de Transparencia. 

" Estos documentos se presentan en el Apartado 7.2 ' Documentos de trabajo". 
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Posteriormente, tras rea lizar dicha labor de acuerdo con las actividades y plazos que le hayan 

sido asignados en el PLS, podrán someterse a un proceso de evaluación y certificación de 

acuerdo con un Estándar de Competencia en materia de Socia lizac ión del DAI~9 que, de la 

misma forma estará di señado para tal fin . Así, la persona fac ilitadora del DAl no so lo contará 

con una formación robusta y una experienc ia probada en la materia, sino también, tendrá un 

documento oficial que le avala contar con los conocimientos y capac idades para soc ializar e l 

DAI en términos de la presente política púb lica. 

En este sentido, para la evaluac ión y certificac ión en materia de Socializac ión del DAI, se 

prevé que el ¡NAI, los OGL y las lES locales cuenten más ade lante e inicialmente, con esta 

facultad; posteriormente, se irá incrementando el número de integrantes que puedan evaluar y 

certi fica r, así como brindar capacitación para la formación correspondiente. Finalmente, las 

personas facilitadoras del DAI formarán parte de un registro nacional concentrado desde el 

INA I y el OOL, con la intenc ión de poder dar seguimiento a su formación, actualización y 

labor; además de ser parte de una Red de personas fac ilitadoras del DAI que, en el marco de 

la política pública, se rán invitados a foros, eventos y otras actividades mediante las cuales se 

buscará estimular su labor. 

A continuación, se detalla una breve descripción de los diversos perfiles que podrán 

participar y formarse como personas fac ilitadoras del DAI en función del contexto y las 

necesidades presentadas, así como de lo establecido en los PLS: 

• Persona l de los OGL 

Se espera que, en e l caso de los OGL, pueda invo lucrarse al personal adscrito a las áreas de 

capacitac ión o de aque llas cuyas responsab ilidades estén dirigidas al contacto directo con la 

sociedad. Es importante señalar que, en ningún momento, la presente políti ca pública plantea 

que la institución participante contrate personal espec íficamente para los objetivos de este 

PlanDAI. Al contrario, uno de los objetivos ulteriores es que ésta se desarrolle a partir de los 

recursos disponibles y que todos los servidores públicos que tengan contacto directo con la 

soc iedad estén eventualmente formados para orientar, asesorar y brindar gestada a la 

ciudadan ía, en aras de alcanzar un mejor ejerc icio y aprovechamiento del DAI. 

Como se ha señalado, en el caso específico de las personas facilitadoras del DAl adscritos al 

OGL, se espera que también funjan como multiplicadores y su formación les permita brindar 

sostenibilidad a la políti ca pública y al desarro llo de actividades posteriores mediante la 

formación de nuevos perfiles y personas que busquen sumarse a este esfuerzo. 

•• Este instrumento se presenta en el Apartado 7.2 "Documentos de trabajo' . 
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• Personal de los SO 

Desde los SO se podrá considerar a l personal que forme parte de las unidades de 

transparencia o, en su caso, y de manera preferente, aquellos encargados de la 

implementac ión y operación de programas o acciones instituc ionales de desarrollo social y 

que tengan contacto con las y los beneficiarios, así como aquellos encargados de la RNBP y 

de la RNCCD en la entidad federativa que tengan contacto con las y los usuarios. 

Lo anterior, debido a que, primord ialmente el PlanDAI plantea desarrollar e l trabajo de 

socialización del DAI a través de la infraestructura y capac idades técnicas y operativas con 

las que cuentan los programas y acc iones institucionales: al respecto, será im portante valorar 

si, para atender o amp liar este esfuerzo, es posible formar como personas facilitadoras del 

DAI a aquellas que forman parte de los Comités de Contraloría Social, Com ités de Vigilancia 

u otra estructura similar. 

• Personal de la lES 

A través de las lES, se espera llegar al mayor número de estudiantes universitarios mediante 

la formación de la plantilla docente o del personal admi nistrativo. Esperando que la labor de 

socialización del DAr se realice ya sea durante clases regulares o, en su caso, mediante otro 

tipo de actividades extracurricu lares. Como parte de estas sedes, también se podrá formar al 

personal de las bibliotecas y otros centros de estudio de dichas instituciones. 

• Miembros de OSC o empresas 

Se priorizará a aquellas organizaciones de la soc iedad civil cuyos temas sean transparencia, 

derechos humanos, democracia, entre otros afines. Además, se podrá incorporar a aq uellas 

que se enfoquen a la atención de los problemas púb licos de su localidad; por ejemplo, acceso 

al agua, educación pública, servic ios de salud. Al igual que los perfiles anteriores, los 

miembros de las OSC serán fonnados como personas facilitadoras del DAI y las actividades 

que tengan a bien realizar, deberá formar parte, inicialmente, del PLS. 

De la misma manera, si así lo desean, podrán participar en un esfuerzo simi lar las empresas 

para que, a través de ellas, sea posible , mediante la formación de personas faci litadoras del 

DA1 en dichos centros laborales, llevar la labor de socialización del DAI dirigida a los 

trabajadores. 

• Otros perfiles 

Para acompmlar y fortalecer la estrategia de fo rmación de personas facilitadoras y los 

esfuerzos que se desarrollen en cumpl imiento a los PLS, se podrá considerar desarrollar 

programas para la fonnación de universitarios que deseen liberar a cambio su servic io social 
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o prácticas profesionales. En este caso, se privilegiará la formación de perfiles afines a las 

ciencias sociales para asegurar una base de conocimientos sobre administración y política; así 

como aquellos que vivan cerca de las zonas donde se desarrollarán las actividades definidas 

en el PLS, que en la mayoria de los casos, dependerá de las localidades donde los programas 

yacciones institucionales de desarro llo soc ial atiendan a su población objetivo . 

Por su parte, se podrá abrir convocatorias dirigidas a la sociedad desde el OGL, para que 

cua lquier ciudadano que así lo desee, pm1icipe en este esfuerzo. 

4) Socialización DAl en Población objetivo 

La labor de soc ialización del DAI comprende principalmente, el trabajo que desarrollarán las 

personas facilitadoras del DAl una vez definida la población objetivo que se atenderá y las 

estrategias adecuadas para lograrlo. El éxito de esta labor dependerá de la coordinación que 

se establezca al interior de la RLS para optimizar la participación de las y los Facilitadores 

del DAI. Es decir, que éste se encuentre igualmente coordinado con el personal de los SO, las 

lES, las SO o empresas y el resto de partes involucradas. para capita lizar las tareas que ya se 

realizan con las y los beneficiarios correspondientes, y participe en los espac ios de los que se 

dispongan (foros dirigidos a personas beneficiarias de actividades de desarrollo soc ial, sedes 

y espacios en bibliotecas, sedes y espac ios en centros comunitarios digitales). En este punto, 

también se encuentra la clave para reducir costos en relac ión con posibles viáticos y pasajes 

que pudieran ocupar, de no existir tal coordinación, las personas facilitadoras. 

• Labor de la persona facilitadora del DAl 

Estrategia • 
4) Socialización DAI en Población objetivo 
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As í, una vez de finidos tanto los programas y acciones institucionales a través de los cuales se 

llegará a la poblac ión objetivo, como las actividades y los plazos especificos para real izar la 

tarea de soc ializac ión, cada persona faci litadora del DAI, sin importar de qué perfil se trate, 

deberá atender diversos elementos para que la socialización se considere exitosa. Cabe 

seña lar que dichas actividades estarán deb idamente delimitadas en el Programa de Estud io y 

el Manual de Formac ión del DAl correspondientes, así como de acuerdo con cualquier otra 

metodología de apoyo para estos fines . A continuación se detalla, de manera genera l, el paso 

a paso que durante dicha labor, deberán seguir las personas fac ilitadoras del DAI frente a las 

personas usuar ias o potenciales beneficiarias: 

A. Orientac ión (dar a conocer el DAI) 

o El primer paso para la soc ialización será dar un panorama general del DA!. 

o Se darán a conocer todos los medios para acceder a la info rmación pública. 

o Se incorporarán casos de éxito en el aprovechamiento para comenzar a ev idenciar la 

util idad del DA! y motivar la permanencia de l público. 

S. Asesoría (promover el uso del DAI) 

o Deberá rea lizar una investigación prev ia para tener e l panoram a de problemáticas 

que aquejan a la población donde se desarrollará su labor. 

o Deberá estar pendiente de aquellas problemáticas que surjan de las participac iones 

de las personas que as istan al evento. 

o Deberá convertir dichas problemáticas en necesidades de info rmación para así 
convertirlas en potenciales casos de aprovechamiento. 

o Se llevará a cabo el llenado de una solicitud de acceso a la información y e l acceso a 

un porta l de transparencia para que la c iudadanía pueda observar detalladame nte e l 

proceso de acceso. 

C. Gestoría (propiciar e l aprovechamiento del DA!) 

o Se propiciará el aprovechamiento del DA! por parte de los asistentes a la asesoría. 

o Se mostrará cómo elaborar y presentar un escrito o petición dirigido a la autoridad 

responsable para resolver una determinada situac ión problemática. 

D. Documentación 

o Deberá llenar un documento donde repo rte la cant idad de personas que as istieron al 

evento, la cantidad de asesorías que brindó, la cantidad de personas que se le 

acercaron para realizar una solicitud después del evento, as í como los contactos para 

darle seguimiento a dichos casos. 
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Finalmente, la labor de soc ialización podrá complementarse con otro tipo de esfuerzos que se 

determinen al interior de la RLS y que estén debidamente plasmadas en los propios PLS. 

Estos podrán se r de manera enunciativa y a modo de sugerenc ia: 1) desarrollar investigac ión 

en materia de soc ial ización y aprovechamiento del DAI; 2) desarrollar estrategias y 

campañas de comunicac ión en materia de socia lización y aprovechamiento de l DAI , a través 

de medios electrónicos, digita les, impresos, complementarios o públicos; de acuerdo con los 

diversos sectores de la soc iedad y su contexto; 3) desarrollar eventos, talleres, y otras 

actividades para promover y difundir la soc ializac ión y el aprovechamiento de l DAI; 4) 

in cluir contenidos sobre el DAI (con enfoque de soc ialización y aprovecham iento) en los 

planes y programas de estud io y para la formación de profesores, así como en programas y 
activ idades académicas curriculares y extracurriculares; 5) elaborar y publicar materiales y 

contenidos en maleria de socialización y aprovecham iento del DAI. 

5) Documentar actividades 

Documentar y reportar las activ idades relacionadas con la soc ialización de l DAI. La 

informac ión relac ionada con el PlanDA I deberá estar contenida en una Platafomla 

Informática diseñada para ta l fin. En ella, se deberán encontrar los documentos básicos de la 

po lítica púb lica, así como la información que se vaya generando durante su proceso de 

implementac ión. 

Esta plataforma informática o sistema de infonnac ión deberá permitir a las personas 

fac il itadoras del DAI documentar la orientación, asesorías y gestoría que realicen, as í como 
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los Cl1S0S de éxito en el aprovechamiento de l DAI que se vayan generando. Además, ir 

construyendo una Red Nacional de personas fac ilitadoras del DAI. a través de la cual se 

mantendrá comuni cac ión con ellos. 

Con este mecanismo (inicialmente de administración centra lizada), se pod rá contar con 

estadísticas nacionales que pennitan identificar facto res de éxito o fracaso del PlanDAI, así 

como informac ión para calibrar la propia po lítica política y maximizar su impacto nacional, 

regional o local. Contar con un mecanismo de este tipo permitirá brindar seguimiento al 

desarrollo de la política pública e impulsar acc iones de mejora tanto locales como nacionales. 

Para atender este com ponente, el ¡NAI analizará aquellos sistemas informáticos 

institucionales ya existentes o en funcionamie nto y determinará la viabi lidad de su liSO con la 

intención de optimizar recursos públicos. 

6) Comunicar mejores prácticas 

En todo momento será necesaria la comunicl1ción de los avances y resultados del PlanDAI , 

de modo que sea posib le generar material a esca la y ampliar el alcance de su impacto. al 

documentar: a) la implementación del PlanDAI, es decir, la construcción de la RNS a través 

de las RLS y e l cumplimiento de los PLS, b) la formación, despliegue y labor de las personas 

facilitadoras de l DAT, y c) las mejores prácticas en e l aprovechamiento del DA!. 

Por considerarse fu ndamenta l, el INAJ y. en su momento, los OGL, desarrollarán una 

estrategia con los preceptos y e l concepto emprendidos en e l proyecto titu lado "Ciudadanos 

en Acción". Se trata de una serie de vídeos donde una persona utili za el derecho de acceso a 

la información y obtiene un beneficio ulterior a la información rec ibida. 
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Cabe señalar que se han observado prácticas de comunicación similares en distintas partes del 

mundo, de las cua les se rescatarán elementos que puedan ser de utilidad para comunicar la 

implementac ión y resultados de l PlanDA I. Destaca Digital Green, una OSC internac ional que 

empodera a los pequeños agricu ltores de países pobres para superar su condic ión de pobreza 

a través del conocimiento colectivo y el uso de infonnación. Es¡a estrategia de video 

comun itario inic ió en 2008, faci litando la producc ión y di fusión de más de 5 mil videos 

loca lmente re levantes en más de SO idiomas. Este ha probado ser un mecan ismo altamente 

exitoso para promover conoc imiento entre agricultores que puede ser replicado para las 

poblaciones objet ivo de la política. 

1) Desarrollar Sistema de Incentivos 

Se prevé desarro llar un sistema de incentivos para que la implementación de la política 

pública en las entidades federat ivas sea funcional y el PlanDAI se vuelva sostenible. 

Inicialmente, se considera que ser pm1e de un esfuerzo de esta naturaleza es, por si mismo, un 

incentivo: perm ite a las y los participantes invo lucrarse como pioneros en una agenda 

necesaria, urgente, novedosa y concreta, la de "Socialización del DAI", Además, tienen la 

posibilidad de incidir directamente en la pob lació n objet ivo y generar resultados e impactos 

concretos, al tiempo de rescalar, para su promoción y difusión, las mejores prácticas 

identificadas en ténninos de aprovechamiento del DAI y ser parte de una estrategia de 

comunicaci6n que permita rep licar dichos mode los en el territorio nacional. 
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Independ ienteme nte de ello, a conti nuación se detall an incentivos específicos d irig idos a los 

diferentes participantes de la RLS en el proceso de implememación de esta po lítica públ ica en 

cada entidad federativa. 

• OGL, SO, lES Y ose o empresas 

Uno de los principa les atractivos para fo rmar parte del PlanDAI para el OGL los SO, las lES 

y las ose o empresas es su dimensión po lítica. El ser parte de este esfuerzo de alcance 

nacional y que busca tener presencia en e l ámbito loca l, brindará reconoc imiento co mo 

instituciones comprometidas con el acceso a la informac ión, la transparenc ia y la rendición de 

cuentas, as í como la reso lución de prob lemas que aquejan a la población, principalmente 

aque lla que se encuentra en situac ión de vulnerabilidad y grupos poblac ionales defi nidos. 

Por su parte, en una dimensión de tipo técn ica, derivado del PlanDAI tanto e l personal de 

estos integrantes como la poblac ión objetivo que atiendan, podrá generar nuevas capac idades 

en materias relac ionadas o que se desprendan del proceso de socia lización del DAI. En todo 

momento, el INAI brindará acompa ñamiento para asegurar un buen proceso de instalación de 

las RLS, elaboración de los PLS y demás actividades clave. 

• Personas facil itadoras de l DAl 

Las personas fac ilitadoras contarán con una formac ión muy robusta e integral en 10 

relacionado con el DAI y, de interesarles, con la certifi cac ión en materia de en Socialización 

de l DA!. Este documento es vá lido a nive l nac iona l y confirma que se cuentan con los 

conoc imientos y destrezas necesarios para realizar d icha función. Además, e l form arse en 

este sentido permite unirse a la Red Nacional de personas fac ilitadoras de l DAI, a través de la 

cual se mantendrá com unicac ión constante desde el INAI y los OGL para promover su 

actualización en cuanto a la fo rmac ión en mater ia de soc ial ización, as í como hacerlos 

pan íc ipes de los eventos que se lleven a cabo y companirles otro tipo de informac ión y 

materiales de utilidad . 

En el caso de l perfil de prestadores de serv icio social y prácticas profes ionales, un incentivo 

adic ional es la propia liberación del req uisito, au nado a la experiencia y los conocimientos 

que se adquirirán en e l proceso de capacitac ión e implementación . No obstante, ellNA I y el 

OG L, as í como los integrantes de la RLS podrán considerar el presupuestar recursos para el 

otorgam iento de becas o apoyos económicos, tanto por la labor que realizarán, como para 

cubrir en su caso, los gastos de transporte y v iáticos que conlleva el desarrollo de activ idades. 

• Pob lac ión objet ivo 

Adquis ic ión de capac idades tanto para ejercer como para sugerir a otros la uti lización del 

derecho de acceso a la informac ión para atender d iferentes situac iones cot idianas: lo que les 
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permite resolver, como verdaderas personas usuarias del DA!, problemas cotidianos a nivel 

individual o comunitario. Ello, derivado de la posibilidad de ejercer su derecho tanto en una 

función de tipo cognitiva, como otra de tipo instrumental. 

• Estímulos a la Socialización de l DA! 

Se llevarán a cabo actividades para reconocer el desempeño de las y los partic ipantes en las 

RLS, así como el de las personas faci li tadoras del DAI y las mejores prácticas en el 

aprovechamiento del DAI, que se hayan ident"ificado en el marco del PlanDAI. Ello, mediante 

la puesta en marcha de un "Premio Nacional a las mejores prácticas en el Aprovechamiento 

de l DAI", el cual será construido y definido en su oportunidad, por un grupo 

multidisc iplinario y plural convocado por ellNAI. 

Aquellas dirigidas a los OGL, con el propósito de reconocer la integrac ión y operación de las 

RLS, así como el cum plimiento de las estrategias y acciones que comprenden la 

implementación de la política pública en la entidad federativa (a través del cumplimiento de 

sus PLS); especí ficamente, aquellas relacionadas con la formación de las personas 

facilitadoras del DAI y otras acciones espec íficas que hayan realizado orientadas al 

cumplimiento de los objetivos del PlanDAI. 

Por su parte , aquellas dirigidas a las personas faci litadoras de DAI, con el propósito de 

reconocer su labor y los mejores casos e historias de aprovechamiento del DAI que sean 

identificados, a partir de diferentes categorías (por ejemplo: ed ucación, sa lud, viv ienda, etc.). 

En ese sentido, se evaluará la posibil idad y viabi lidad de gratificar el desempeño de las 

personas fac iJitadoras de l DAI a través de apoyos o patroc inios. 

5.2 Costos 8 insumos 

La estructura presupuestal se compone tanto dcl costo estimado para el proceso de diseño de 

la política públ ica, como para el de implementac ión y evaluación de la misma. En este 

apartado se detallan los objetivos y las actividades que se desarro llarán . Para cada una de 

e llas se agregan los conceptos que impl icarán costos, así como las y los part icipantes que, 

idea lmente, deberán absorber tales erogaciones. 

Es importante prec isar que únicamente se presentan los conceptos que podrían generar 

erogac iones, no se espec ifican o sugieren montos. Esto, pues, al ser una política pública de 

a lcance nacional que atenderá problemáticas y particularidades regionales, el costo de 

operación variará en función de la entidad federativa donde sea impulsado el PlanDAI. 

Finalmente, el presente ejercicio se realiza considerando los conceptos de gasto para la 

implementación de la política pú blica en una entidad federativa; por lo que los costos a escala 

se deberán ca lcular a partir del desp liegue gradual de ésta en el país . 
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Diseño 

El diseño de la polít ica públ ica estuvo a cargo del INA!. Dicho proceso. pasó por la 

construcción de una primera propuesta, presentada y aprobada al interior de la CPPA!: 

posteriormente por la retroalimentación de diversas áreas del Insti tuto para dar paso, a la 

palticipación de expertos en materia de transparencia de l sector públi co, privado, académico. 

de la sociedad civil, y la población en general en el marco de una Consulta Pública. 

Luego de dicha Consulta Pública, se puso a consideración del Co nsejo Consultivo dellNAT 

para conocer su opinión y obtener una retroalimentación final, y posteriormente presentarla 

ante el Pleno del ¡NA I para su aprobación. Hasta este momento, fue posible compart irla y 

ponerla a disposición de los OOL para su im plementación de manera opcional. 

Por lo anterior, esta etapa no implicó la erogac ión de recursos adicionales a los que ya forman 

parte de las funciones cotidianas del Instituto; se trató de una etapa creat iva y proced imenta l 

que estuvo asociada al cumplim iento de las atri buc iones de diversas áreas dellNAI. 

Implementación 

Para la implementación de la política pública se prevé el ejercic io de dos tipos de recursos. 

En primer lugar, aquellos asociados al cumplim iento de las atribuciones de las instancias 

participantes (INA! , OOL Y demás miembros de la RLS) y, en segundo lugar, aquellos para la 

atención de componentes específicos del PlanDA I que podrían requerir recursos adicionales 

(por ejemplo. aspectos logísticos o campañas de comunicac ión no previstas). Esto permitirá 

desde un inicio tomar las med idas necesarias para presupuestar con oportunidad el costo de la 

implementación del Plan en la entidad federativa. 

En este sentido, de acuerdo con las Siete ACCIONES CLAVE que comprenden la 

implementación de la política pública, a continuación se plantean, por responsab le, cada una 

de las actividades a desarrollar y los conceptos de costos (pos ibles) que perm itirán alcanzar 

los objetivos definidos. 

1) Insta lar Red de Soc ialización 

Objetivo Construir UDa Red Locat de socialización 

Responsable INAI OCL 

Acti\'idlld Ori..:ntaci6n y acompañamiento a la RLS Inh:graciún y opc:mcion do.: la RLS. 
en su proceso de integración. 

Co nceptos • Pcrsona Enlace Responsable: • Persona Enlace Responsable: Labores 
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Laour':$ d.: segu i mi~nto al 1' lanDAL dI! impll!m.:ntación del I'llUlDAL 

• Traslados a la ~ntidad Ic:d~rati\'a, • Espacio !isi¡;o: I'M<l los trabajos d.: la 

RLS. 

• Logística: Sesiones de Instalación y de 

Sl!guimil!nto de la RL5. 

• Difusión: Dd d~snrro llo de los 

trabajos de: la RLS. 

Periodo Tr~s me:ses. Seis meses (o lo ql1e: detennine la RLS). 

T ipo de recurso Asociado a las atribuciones. Asociado a las atribuciones. 

2) Elaborar Plan de Soc ialización 

Obj etivo Eh. borar un Plan Loca l de Socialiu ción 

Responsab le INAI OGL 

Actividad Orientación y acompañamiento al Coordinación de la elaboración dd Plan 

proceso de elaboración. Local de Sociali7.aci6n, 

Conceptos • Enlace: Responsabk : Labore:s de • Enlace: Re:sponsable: Lahorcs de 

seguimiento al PlanDAL impkme: ntación del (' lanDAI. 

• Traslados a la entidad IC:dcrati va. • Espa¡; io lis ico; Para los trabajos de 

redacción de PLS. 

• Logística: Reuniones de trabajo. 

• Difusión: De: Jos trabajos d.: reda¡;ción 

del PLS. 

• Difusión: Del PL5. 

Periodo Unme:s. Un me:s. 

T ipo de recurso Asociado a las atribuciones. Asociado a las mribucinne:s. 

3) Formar personas facilitadoras del DAI 

Objetivo Formar personas faci litadoras del DAI en la ent idad fedentiva 

Responsable INA I OGL 

Acth'idad Formación de personas facil itadoras del Formación de personas laci litadnras dd 

DA!. DAJ. 

Conceptos • Persona Enlace Responsahle: • Persona Enlace Re:sponsahle: labores 
Labores de s.:gui rniento .. 1 de implementación del l' lanDA I. 

PlanDAL • Espacio lisico: P:lI1l formación . 

• Elaboración de Programa de • logística: Con\'ocatorill. selecciÓn y 

Estudio y Manual del Facilitador fonnaciún. 
del DAl (en cst~ caso, sólo • Difusión: COIl\"ocaloria. formación y 
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adecuachín de materiales al graduaciún. 
contcxto local). 

• Lllborcs de t¡mnación. 

• Traslados a la entidad rederativa. 

Periodo Dos meses. Dos meses. 

Tipo de recu.-so Asocilldo a las atribuciones. Asocilldo a llls lltribuciones. 

Como parte de esta acc ión, es ideal conclu ir el proceso de formación de las personas 

fac ililadoras del DAI (una vez realizada la tarea de socializac ión) con la evaluación y 

certificación de su labor, a partir de un Estándar de Competencia en materia de Socialización 

del DAI que al efecto será construido. 

Objetivo Constru ir el Estándar de Competencia, Evaluar y Certificar. 

Responsable ¡NAl OGL 

Actividad Coordinación de la construcción del Evaluación y Certificación dc personas 
Estándar de Competcncia. lacilitadoras (a partir del Estándar). 

Conceptos • Espacio liSlcO: Para desarrollo de • Persona Enlace Responsable: Laborcs 
los trabajos. de implementación del PlanDAI. 

• Logística: Sesiones dc Instalación • Espacio fisico: Para la evaluación de las 
y de Trabajo del Grupo T¿cnico de persona~ lacilitadorJS del DA!. 
Expertos dd Sector. • Evaluador. 

• Documentos: Redacción de • Certificación (en coordinación con 

documentos que integran el INAI): Trámites ante el CONOCER. 

Estándar de Competencia. 

• Difusión: De los tr<lh<ljos. 

Periodo Tres meses. Dos meses. 

Tipo de recurso Asociado a las atribuciones. Asociado a las atribuciones (pago de 

derechos requiere recursos adicionaks que 

Jeben ser absorbidos por la persona 

facilitador.! del DAI o en su caso, por quien 
ellNAI y OGL determinen). 

4) Socializar DAI en Población objetivo 

Objetivo Socializar el DAI en población previamente defin id:! 

Responsable OGL Miembro de la RLS 

Actividad Coordinación de personas facilitadoras Acompañamiento , personas ¡acililadoras 

dd DA!; coordinación de acciones dd DAI; desarrollo de acciones 
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complementarias establecidas '" Plan complementarias establecidas en Plan Locul 
Local dc Socialización. de Socialización. 

Conceptos • Persona Enlace Responsable: • Persona Enlace Responsable: Labores 
Labores de implementación dc impkmentación PlanDAI. 
PlanDA I. • Espacio fisico: Para coordinación de 

• Espacio tisico : Para c\Jordinaciún tareas. 
de tMeas. • Logística: Acompañamiento a personas 

• Logística: Coordinación y traslado facilitadoras del DA I; desarrollo de 
de las personas facilitadoras del otras acciones. 
DA !: coordinación de otras 

acciones. 

Periodo Sds meses (o lo que deh:nnine la RLS). Seis meses (o lo que determine la RLS). 

Tipo de recu rso Asociado a las atribuciones (trasl¡¡do de Asociado a las atribuciones (t raslado de 

p..:rsonas Iilcili tadonls del DA I y otras personas racilitadoras del DAI y otras 
acciones. podrían requair recursos acciones, podrían requerir recursos 
adicionales). adicionales). 

5) Documentar activ idades 

Objetivo Documentar información generada por la RL$ 

Responsable INAI OGL 

Actividad Construcciún de Platalorma Documentación de actividades realizadas por 

Informática. laRLS. 

Conceptos • DiserlO y construcción. • Pcrsona Enlace Responsable: Labores de 

• Ajuste y mantenimiento. implementación PlanDAI. 

• Monitoreo de uso. • Espacio fisk\>: Para documenlación y 

reporte de las actividades y resultados. 

• Actividades de documentación y reporte 

en la platalomla. 

Periodo Permanente. Sds meses (o lo que detennine la RLS). 

T ipo de recurso Asociado a las atribuciones Asociado a [as atribuciones. 
(construcción de plataforma 

informática podría requ(!rir recursos 
adicionales). 

6) Comunicar mejores prácticas 

Objetil'o Comunicar mejores prácticas de la implementación 

Responsable INAI I OCL 
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Actividad Producción y difusión de contenidos y Al'{)mpañamicnto en la pmducci6n y difusión 

matcritlks. de materiales. 

Conceptos • Persona Enlace Responsable: • Persona Enlace Responsable: Labores de 

Labores de seguimiento PlanDA !. implcmenta¡;ión PlanDAI. 

• Traslados a la entidad federati va. • A¡;ompañamicnto en la produ¡;dón de 

• Producci{in de contenidos y contenidos y materiales: Implementación 

materiales: lmplementtlción del del PlanDA l en entidad federativa, 
PlanDAI en entidad IcdLTativa, fonnación de personas IllCilitadoras del 

!onntl(,:ión de personas DAI, casos de tlprovecham iento del 

faci litadoras del DA!. casos de DA I. 

tlprovechamiento del DA!. • Difusión de (,:()J1tenidos y materiales. 

• Difusión de contenidos)' 

materiales. 

Periodo Permam:nte. i'ennancntc. 

Tipo de rtcurso Asodado a las atribuciones. Asociado a las atribuóones. 

7) Desarrollar Sistema de incentivos 

Objetivo Incentiva r la labor que se realiza en ti marco del PlanDAI 

Responsable INAI OCL 

Actividad Estimulos a la Socialización del DA!. Estímulos a la Social izadón del DA I. 

Conceptos • Dirigidos a OGL. SO. lES y ose: • Dirigidos a OGL. SO. lES y ose: 
Reconocimiento como impulsores Reconocimiento como impulsores del 

del PlanDAI, cumplimiento de PlanDAI, cumplimiento de objetivos y 

objetivos y metas inst itucionales. metas institucionales. 

• Dirigidos u las y los facil itndores • Dirigidos a las y los nlci litadores del 

del DAI: Fonnación, DAI: Fonnación. Certificu¡;ión con 

Cettiticación ¡;on Estándar dc Estimdar de Competcncia. 
Competen¡;ia, rewnocimiento rcconocimiento publico a su Labor en 
publico a su Labor en ¡;:)mpo. campo (en su caso, en coordinación oon 

mejores casos y L-,;periencias lES, liberación de servicio social o 

identilicadas en el prá¡;ti¡;as profesionales). mejores casos y 

aprovechamiento del DAI. experiencia .. identificadas en el 

aprovechamiento dd J)A l. 

Periodo Permanente. Pcnnanente. 

Tipo de recurso Asociado a las atribuciones (estimulos Asociado a las at ribuciones(estimulos a los 

a los mejores ¡;¡¡sos y experiencias mejores ¡;asos y experiencias podrian requeri r 

podrian requerir recursos adidonales). recursos adicionales). 
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Evaluación 

La eva lu ación de la po lítica pública se podrá hacer de tres maneras. Cada una de ellas impli ca 

un tipo de rec urso y costo d istinto, pues en a lgunos casos trata de actividades que de manera 

directa las partes invo lucradas podrán instrumentar, mientras que en otros requerirán de la 

contratación de organ izac iones externas. 

• Evaluac ión de Gestión 

Objetivo Evaluar la politica pública en su gestión 

Responsable INAI OGL 

Actividad Evaluación de la gestión del P!anDAI. Evaluación de la gesti6n del l' lanDAI. 

Conceptos • Persona Enlace Responsable: • Persona Enlace Responsable: Labores de 
Labores de seguimiento al implementación del PlanDAI a nivd 
PlanDA!. local. 

• Seguimiento a la operación de la • Seguimiento a la operación de la política 
política pública a nivel nacional. pública a nivel local. 

Periodo Permanente. Permanente. 

Tipo de recurso Asociado a las atribuciones DOPA. Asociado a las atribuciones. 

• Evaluac ión de Resultado 

Objetivo Evaluar la politica pública en sus resultados 

Responsable INA' OGL 

Actividad Evaluación de resultados del PlanDA!. Evaluación de n:sultados del PlanDA!. 

Conceptos • Persona Enlace Responsabk: • Pasona Enlace Responsable: Labores 
Labores de seguimiento al de implementación del PlanDAI. 
PlanDAI. • Seguimiento al cumplimiento de 

• Seguimiento al cumplimiento de objetivos del PlanDAI a nivel local. 

objetivos del PlanDA !. • Seguimicnto al cumplimiento de 

• Revisión del cumpl imiento de objetivos del PLS. 

objetivos de los PLS. 

Periodo Tres meses. Tres meses. 

T ipo de recurso Asociado a las atribuciones DOPA. AsoCÍ¡,do a las atribuciones. 
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• Eval uaciones externas: 

Objeli\'o Evaluaciones ntunas: Diseño, Consistencia y Resultados, e Impacto 

Responsable INA I OC L 

Actividad Evaluación del PlanDAI. Evaluación del PlanDAI. 

Concelltos • Pcrsona Enlace Responsahh:: • Persona Enlace Responsable: Labores 

Labores de seguimiento al de impJcmentac iún dd PlanDAI. 

PlanDAI. • Evaluación dd I'lanDA I a nivd local. 

• Evaluacion del PlanDA I . 

Periodo Lo determina el evaluador. Lo detennina d evaluador. 

Tipo de recurso Requiere recursos adicionales (el'aluador Requiere recursos adicionales {evaluador 
externo). externo). 

5.3 Productos 

Dentro de los documentos y productos que se espera sean generados durante e l desarrollo de 

la política púb lica, es dec ir, desde su diseño, hasta su implementación y eva luac ión, al 

momento, se identifican los siguientes: 

• Documento "Plan Nac ional de Socialización del Derecho de Acceso a la In formación" 

(pu blicación en DOF) 

• Doc umento "Acta de Instalación de la Red Loca l de Socia lizac ión" 

• Doc umento "Reglas para la Integrac ión y Operac ión de la Red Local de 

Soc ializac ión" 

• Doc umento "Guía para e l Diseño, Im plementac ión y Eva luación de l Pl an Loca l de 

Soc ializac ión" 

• Planes Locales de Socia lización 

• Programa para la fo rmac ión de personas fac ilitadoras del DAI 

o Programa de Estudio 

o Manual de Faci li tac ión del DAI 

• Estándar de Competencia en materia de Socialización del DAI y documentos 

complementarios (Estándar de Competencia, Tabla de Espec ificac iones, Instrumento 

de Eva luac ión) 

• Plataforma Inform ática de l PlanDAI 

o Mic ros itio y Manual de uso 

• Informes Loca les de Socia lización del DAI 

• Informe Nac ional de Soc iali zac ión de l DA I 
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• Audioteca y Videoteca de casos de éxito en el aprovechamiento del DAl 
• In fo rmes derivados de evaluaciones externas (opcional) 

6. Evaluación 

6.1 Matriz de indicadores 

Oh)ell\O ClasdicaClOn Oblell\O IndlC,ldllr 1 'po 
\1edm, de 

\CrlJlcaCIOIl 

Porcenta,je de población que 
Contribuir a que la población tio;:ne interés en ejercer el Eticacia ENAJD 
into;:rntllicc el DAI como una DAI 

Fin lmp(lcto herramienta para ltl generación de 

conocimiento y la solución de 
Porcentaje de población que 

problemas 
sabe cómo ejercer d DA I 

Eficacia ENAID 

Informe 

Nivel de Salislacción en d 
Eficacia 

nacional de 

ejercj¡.:io del DAI Socializat:iún 

Efecto del DAI 

Into;:nnedio Contribuir a que la población 

aproveche d DAI como una 

Propósito herramienta ptlra la generación de Intlmne 

t:onocimiento y la soluciún de Porco;:ntaje de t:(lSOS de 
Eficaci(l 

nacional de 

situaciones o problemas aprovechamio;:nto Socialización 

del DAI 

Porcentaje de personas que 
Infonne 

Efecto nacional de 
Inmediato 

ejercicron el DAI dentro dd Ef!t:(1cia 
Socialización 

PbnDAI 
del DA! 

Informe 
1. Planes Locales do;: Socialización del 

Porcentaje de Planes 
N(1cional de 

DAI elabonldos 
Locales de Socialización del Efit:aeia 

Socialización 
DAl elaborados 

del DAI 

Informe 

2.1 Facilitadores del DAI formados 
Porcentaje de lacilitadores 

f(>TInados 
Eficacia 

nacional de 

Socialización 

Componentes 
Servit:io 

del DAI 
Entregado 

Informl!: 

2.2 Facilitadores dd DAI t:ertilicados 
Porcentajo;: de Facilitadorcs 

EHcacia 
nacional de 

t:eniticados Socialización 

del DA I 
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Informe 

3. I Asist<.:ntes a sesiones orielllados 
Porcentaje de población 

Elicacia 
nacional de 

orientada. SocialiZ<H.:ión 

del DAI 

Informe 

3.2 Asistentes a sesiones asesorados 
Porcentaje de poblaciún 

Elicacia 
nacional de 

asesorJda. Socializadón 

del DAI 

Porcentaje de pohlación 
Informe 

3.3 Usuarios acompañados para el nacional de 
aprov<:chamicmo del DAI 

acompañada para Elicacia 
Socialización 

aprovcehar el DAI 
dd DA! 

!nlorme 
4. Práct icas en el aprovechamiento del Porcentaje de prácticas nacional de 

DA! comunicadas dilundidas 
Eticacia 

Socialización 

del DAI 

Porcentaje de Redes Locales 
Informe 

1. Instalar Redes Locales de Nacional de 
Socialización dd DA I 

de Socialización del DAI Elicacia 
Socializac ión 

instaladas 
ddDAI 

Infonne 
2.1 Cursos de formación de Porcentaje de cursos de naciomll de 

Eficacia 
Facilitadores del DA I impartidos formación Socialización 

del DA! 

Informe 
2.2 Evaluar Facilitadorcs del DA! con Porcentaje de evaluaciones nacional de 

Estándar de Clmlpctcnciu de "acHitadores del DA! 
Eficacia 

So¡;ialización 

del DA! 
Activ idades 

3.1 Sesiones de orientución (individual 
Porcentaje de sesiones para Reporte del 

o grupal) en mmcria del DAl Eficacia 
impurtidas 

orientar en materia del DA!. Fudlilador 7 
3.2 Personas asesorudas (individual o Porcentaje de asesorías para 

Eficacia 
Reporte dd 

grupal) para d ejercicio dcl [)AI el ejercicio del DAI Facilitador 
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3.3 Usuarios acompañados (individual 
Porcentaje de 

o grupa!) para propici ar 
acnmpafiamielltlls para 

E!i¡;acia 
Rcporte del 

propiciar el Facilitador 
aprovecham iento del DA! 

aprovecham iento del DAI 

Porcentaje de casos 
Illlonne 

4. Comunicar casos de nacional de 

aprovechamiento del DAI 
comunicados (audio y Eficacia 

Socialización 
video) 

del DA! 

6.2 Metas 

El presente doc umento de po lítica pública es un marco referenc ial que br inda las di rectrices 

principales para la implementac ión de l PlanDAI en las regiones del país. En este sentido, se 

considera pertinente, para tener un instrumento adecuado a las características contextuales de 

los lugares donde se aplique, la generac ión de un Programa de Im plementación del PlanDAI. 

De esta manera, se contempla que dicho doc umento, e laborado anualmente, cuente con las 

directrices indispensabl es para que la política pública pueda llevarse a cabo. En él se 

detallarán las metas determinadas en función de las entidades federat ivas a partic ipar, la 

estrategia que se pretenda abordar (programas soc iales, bib liotecas publicas, centros 

comunitarios digita les) y los actores que al efecto se involucren a nive l loca\. Por lo tanto, el 

apartado anterior, re lac ionado con los ind icadores a utilizar, es la base de lo que se pretenda 

medir en el marco del PlanDAl durante su proceso de implementación. 

7. Anexos 

7.1 Cronograma 

Durante 2017 surgieron los cimientos del PlanDA I en dos vías. La primera, como se señaló 

en el diagnóstico, a partir de los resultados de diversos estudios que aportaron insumas no 

só lo ace rca de la situac ión que se vivía sino de los posi bles enfoques que deberían atenderse 

en materia de acceso a la informac ión. Así, la motivac ión y el esfuerzo para crear un 

entramado con enfoque en soc ialización estaba puesto en la mesa. La segunda, y no menos 

im portante, es el desarro llo de un entramado normativo e institucional que daba pie a 

desarro llar programas con el enfoque de soc ializac ión. No sólo la LGTA IP sino también la 

Federal prom ueven ejercicios como éste. Asimismo, el propio PROTA I y demás 

instrumentos de planeación señalan la pertinencia de realizar ejercic ios que busquen 

incrementar e l conoc imiento, uso y aprovechamiento del DAI en el territorio nacional. 
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El 2018, es el año prev isto para el diseño del PlanDAI. Para esto, se creó una propuesta 

inicial y se retroa limentó con otras instituciones, organizaciones de la sociedad civ il, 

académicos y población en general para que opinaran nuevas visiones del mismo Plan. 

Derivado de esto, y para que la implementación de esta política pública a nivel nac ional se dé 

en óptimas condic iones, también se previó el desarro llo de un proyecto piloto en el que se 

probarán los postulados generados desde el INAI. As í, de este ejercicio surgirán mejoras 

pertinentes que permitirán una aplicación óptima. 

En los alios posteriores se buscará que gradualmente, las ent idades federativas se interesen y 

sumen a la labor de socializac ión. El objetivo es que paulatinamente se elija a un grupo 

delenni nado de estados por alio para instalar las primeras RLS y elaborar los primeros PLS. 

De esta manera, se extraerán las mejores prácticas para que esos esfuerzos sirvan para el 

sigu iente grupo de estados interesados. Esto, sin olvidar, 

que tales esfuerzos deberán estar plasmados en 

Implementac ión en el marco del PROTAI. 

como se mencionó anteriormente, 

las correspondientes Rutas de 

El princ ipal objetivo a largo plazo es que existan RLS y se apliquen PLS en todas las 

regiones del país; incluso, algunos ya tendrán en puerta el desarrollo de su cuarto o qu into 

Plan Local de Socialización. Esto no sólo quiere decir que la socializac ión se habrá extendido 

a lo largo de l país, sino que se habrá vuelto una labor cotidiana (existirá apropiac ión) para los 

OGL, las autoridades estatales y la sociedad civil. El éxito de este Plan se medirá a partir de 

que la poblac ión tenga presente la existencia y, principalmente, la uti lidad del derecho de 

acceso a la informac ión en su vida cot idiana (en términos de l aprovechamiento). 

Cronograma genera l • 
¿Dónde estamos y hacia dónde vamos? 

2018 2019-2020 

INICIO 1ra. ETAPA :Zdll.ETAPA 

11 Morco ....,,""'ti~o y 
1) A¡><obKIon cIe4 11~~ c""dlclone. ,......,'1_u. ...~ ... ~ 

i~$\ituci"".t ... .""eI, .... ~ •. d:spo<óclón de los 
~--DGl. 9'_"'_). 

2) P.~o,e"", .~ 
2) P lse;;o. "2.1~~,," 

101" 01<0: esc.so 
impl.menta<:tón y .. p¡.,. ... ~ 

ap'''''Kh~mi.nto dél ... _1",,"" 
~--DAI po' pa". do la -=_. ---po~ladon. 

ir A 

2020-2025 2025-2030 
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7.2 Documentos de trabajo 

• Acta de 11! s!i! I!!c ióI! de la Red Local de SocjalizaciÓn 
• Reglas para la Integración v 0pC[(lc jóll de In Red Local de Soc ia lizacjÓn 

• Guia para el DisenQ. Ir1) pkl1]cntación \ Evaluaciól! del Plan Loca! de SQc jnljzación 

• Programa pafa la formación de personas facilitadoras de l DAI 

o Programa de Estudio 

o Manual de Faci litación del DAI 

• Estándar de Competencia en materia de Socialización del DAI y docum entos 

complementarios (Estándar de Competencia, Tab la de Especificac iones, Instrumento 

de Evaluac i6n) 

• Plataforma Informática del PlanDAI 

o Micros jtio 

7.3 Glosario 

Aprovechamien to del DAI: El logro del objetivo primario de la usuaria o usuario, que lo 

motivó a ejercer e l derecho. Es decir, el agotar el planteamiento inicia l que se formuló, 

relac ionado con una necesidad de información a satisfacer; sin importar que su propósito se 

insc riba dentro de una función cognitiva, es decir, ejercer el derecho para "saber" (un asunto 

o tema de interés en particu lar), o dentro de una función instrumenta l, es dec ir, ejercer el 

derecho para " reso lver" (una situación o problema de interés en particu lar). 

CAS: Centro de Atención a la Sociedad de llNA I. 

CNTAIP: Censo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, elaborado por el fN EG I en coord inac ión con ellNA L 

CONAPO: Consejo Nac iona l de Pob lación. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Eva luación de la Política de Desarrollo Social. 

CONOCER: Consejo Nac ional de Normalización y Certificac ión de Competencias 

Laborales. 

CPEUM: Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos . 

CPPA]: Comisión Permanente de Políticas de Acceso a la Información del lNA I. 

DAl: Derecho de Acceso a la In fo rmación. 

DGC: Dirección General de Capacitac ión de llNAI. 
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DGCSD: Dirección Genera l de Comunicac ión Social y Di fusión del INA I. 

OGEPLJ: Direcc ión General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial delINAI. 

DGGAT: Direcc ión General de Gob ierno Abierto y Transparencia delINA1. 

DGPA: Direcc ión General de Politicas de Acceso del rNA I. 

DGPDI: Direcc ión General de Planeación y Desempeño Institucional dellNAI. 

DGPVS: Direcc ión General de Promoc ión y Vinculación con Sociedad del TNAl. 

DGTSN: Dirección Genera l Téc nica de Seguimiento y Normarividad del SNT delINA I. 

DGVCCEF: Direcc ión General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 

Federativas dellNAl. 

ENAtO: Encuesta Nac ional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, elaborada por ellNEGI en coordinación con ellNAI. 

Persona racilitadora del DA!: Mujer u hombre que desempeñará la labor de Socializar el 

DAI en la poblac ión objetivo que sea definida en el marco del PlanDAI. 

GTES: Grupo Técnico de Expertos en el Sector, cuyo objetivo es la construcción del 

Estándar de Competencia en materia de Socia lizac ión del DA! en terminas de los criterios y 

requisitos de l CONOCER. 

Grupos poblacionales definidos : Aquellos grupos de personas que pueden o no pueden ser 

necesariamente grupos soc iales en situación de vu lnerabilidad pero que, debido a su 

segmentación, es posible identificarlos y contactarlos para social izar e l DAI de conformidad 

con los objetivos que persigue el PlanDAI y los mecanismos definidos para alcanzarlos. Estos 

grupos pueden ser personas usuarias o beneficiarias de cualquier otro bien o se rvicio, sea 

público como privado: Educativo, de salud , de seguridad, de vivienda, financiero, entre otros. 

lES: Institución de Educación Superior. 

INAt: Instituto Nac ional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecc ión de Datos 

Personales. 

LIT AIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Públ ica. 
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LGDS: Ley General de Desarrollo Social. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú bl ica. 

SAl: Secretaría de Acceso a la Información de lINAI. 

SESNT: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia. 

Socialización del DAJ: El conjunto de acciones orientadas al incremento aprovechamiento 

del DAI por parte de la población, buscando ampliar el alcance e impacto de este derecho en 
el territorio nacional. 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

OGL: Organismo Garante Local. 

OSe: Organización de la Sociedad Civ il. 

PLS: Plan Local de Socialización del DA!. 

PlanDAI; Plan Nacional de Socializac ión del Derecho de Acceso a la Información. 

Programa de Implementación del PlanDAJ: Documento elaborado por el INA I, que 

establecerá de manera anual las directrices a seguirse en lo general, para el proceso de 

implementación del PlanDAI a nivel nacional. 

PROSEDE: Programa de Sensibilizac ión de Derechos del ¡NA !. 

RLS: Red Local de Socialización del DA!. 

RNS: Red Nacional de Socializac ión del DA!. 

RNBP: Red Nacional de Bibliotecas Públicas de la SEP. 

RNCCD: Red Nacional de Centros Comunitari os Digitales de la SCT. 

Rutas de Implementación: Instrumentos mediante los cuales, los OGL dan atención y 

reportan los esfuerzos realizados en e l marco de l PROTA!. 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 
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SEP: Secretaría de Educación Pública. 

SNT: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informac ión Púb lica y Protecc ión de 
Datos Persona les. 
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Instituto Na¡;ional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protec¡;ión de Dalos Personales ACUERDO ACT-PUB/28/11/2018.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO 
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y EN LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60
, apartado A, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 159 y 160 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracciones 1, 30 párrafo 
segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracción 
111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
6,8,12, fracciones 1, XXXIV, XXXV Y XXXVI, 16, fracción Vy VI, 17, 18, fracciones V, XIV, 
XVI, y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales del sector público; el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que, en sesión del veinticinco de abril de dos mil dieciocho, el Senado de la República 
designó como Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de- Datos Personales (lNAI o Instituto) a Carlos Alberto Bonnin 
Erales y a Blanca Lilia Ibarra Cadena, por un periodo de 7 años. 

2. Que en oficio no. INAI/OCP/FJALL/808-18, de fecha 26 de noviembre del 2018, el 
Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas dio aviso al Senado de la 
República, del lamentable deceso del Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales, 
acaecido el lunes 26 de noviémbre del 2018, 

3. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 18, 19 Y 20 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, corresponde al Senado de la 
República la designación de los Comisionados que deban cubrir las vacantes. 

4. Que, en tanto el Senado de la República nombra a un nuevo Comisionado, el Instituto (JI 
debe tomar las providencias necesarias con el objetivo de garantizar el derecho de I 
acceso a la información, la protección de datos personales, la institucional1dad, la 
regularidad y la continuidad del funcionamiento de este Instituto. 
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5. Que el Estatuto Orgánico en la fracción V del artículo 16 faculta al Comisionado 
Presidente para turnar a los Comisionados ponentes, a través de la Secretaria Técnica 
del Pleno y conforme al procedimiento que para tal efecto se apruebe, los medios de 
defensa que interpongan los particulares en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales (recursos de revisión y recursos de inconformidad); los 
recursos sobre los que el pleno haya determinado ejercer su facultad de atracción y las 
solicitudes de ampliación del periodo de reserva de información clasificada. 

6. Que el 16 de mayo de dos mil catorce en Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto, 
mediante acuerdo ACT·EXT·PUB/16/05/2014.03 se estableció que el returno de los 
medios de impugnación sería de forma cronológica, respetando el orden alfabético del 
primer apellido de los comisionados, de conformidad con el acuerdo 
ACT/24/06/2013.10.03, procedimiento que se mantiene vigente hasta la fecha. 

7. Que el22 de junio de 2018. se aprobó el acuerdo ACT·PUB/22/06/2018.05, en el cual 
se estableció que, de entre los medios de impugnación que no incluyan los recursos 
atraídos, se le asigne una cantidad equivalente al promedio de la diferencia constatada 
a causa de los recursos de revisión que se turnan a las demás ponencias como 
consecuencia del ejercicio de la facultad de atracción, al Comisionado Joel Salas 
Suárez. 

8. Que, a partir de la aprobación del presente Acuerdo y en tanto no haya tomado posesión 
de las responsabilidades de su encargo el Comisionado que sea designado por el 
Senado de la República, resulta indispensable adecuar temporalmente el procedimiento 
para la aSignación y turno de los asuntos, referidos en el punto 6 de este Acuerdo, que 
son competencia de este Instituto, a efecto de que éstos sólo se asignen y turnen a las 
ponencias de los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra 
Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, de forma cronológica y respetando el orden 
alfabético de su primer apellido, dejándose de turnar a la Ponencia del Comisionado 
Carlos Alberto Bonnin Erales. Lo anterior, con el objeto de garantizar el cumplimiento 
de los términos y plazos establecidos en la normatividad aplicable para la 
substanciación de 105 medios de impugnación que son competencia de este Instituto. 

9. Que para garantizar los derechos de acceso a la información y a la protección de datos 
personales, es necesario returnar y asignar de forma cronológica y respetando el orden 
alfabético de su primer apellido, a los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, 
Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca LiUa Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, los asuntosq previamente turnados a la ponencia del Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales, y 
que a la fecha del presente acuerdo, se encuentren en sustanciación o pendientes de 
resolución, así como los engroses que se encuentran en proceso de validación. En el 
returno de 105 asuntos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
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Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que 
se han atraído en bloque, no se considerará al Comisionado Joe! Salas Suárez, 
conforme a lo referido en el considerando 7 del presente. 

10. Que las actuaciones realizadas por el Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales en los 
asuntos que al 26 de noviembre del 2018 se encuentren en sustanciación y/o 
pendientes de resolución, bajo su tutela, las manifestaciones y/o votos expresados en 
los proyectos de acuerdo y de resoluciones que se sometieron para conocimiento de 
los demás miembros del Pleno o durante las sesiones del mismo, y que fueron 
reproducidas en [os instrumentos públicos resultantes de las diversas sesiones en las 
que hubiere participado, son legalmente válidas, aunque no cuenten con la firma del 
Comisionado referido en el presente párrafo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones d~ hecho y de derecho, el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento de turno temporal de los medios de impugnación 
competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en tanto se designa y toma protesta el Comisionado o la Comisionada del 
Instituto, en términos de la normatividad aplicable. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, asigne y turne, de forma cronológica y respetando el orden 
alfabético de su primer apellido, a los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Ulia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn ViJlalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, los asuntos referidos en los 
considerandos de este instrumento, que se reciban a partir del día siguiente de la 
aprobación del presente Acuerdo, debiendo considerar lo establecido en el considerandos 
5. 7 Y 9 del presente. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, asigne y returne, de forma cronológica y respetando el ordenf7/ 
alfabético de su primer apellido, a los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar' r 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, los asuntos turnados a la 
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ponencia de! Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales y que a la fecha de entrada en 
vigor del presente acuerdo, se encuentren en sustanciación o pendientes de resolución, 
debiendo considerar lo establecido en el considerandos 5, 7 Y 9 del presente. 

CUARTO. Se tendrán por legalmente válidos, los votos o manifestaciones expresadas, para 
las sesiones del Pleno del Instituto o durante estas, por el Comisionado Carlos Alberto 
Bonnin Erales, no obstante, el documento resultante no se encuentre debidamente firmado 
por el referido Comisionado. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección General 
de Gestión de la Información y Estudios, concentre los expedientes y las resoluciones 
originales de los medios de impugnación que hayan sido votados y aprobados por el Pleno 
de este Instituto, que estén bajo resguardo del Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales 
hasta el momento de la aprobación del presente acuerdo. Mismos que son susceptibles de 
transferencia primaria al Archivo de Concentración dellNAI. 

En caso de que sobrevenga la interposición de algún medio de defensa en contra de alguna 
de las resoluciones en las que el Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales haya sido 
ponente y que se encuentren bajo resguardo del archivo central, se aplicará lo previsto en 
el Resolutivo Tercero. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, a través de la Dirección General de 
Tecnologías de Información, realice las acciones necesarias para instrumentar las 
adecuaciones técnicas necesarias a los sistemas informáticos y plataformas tecnológicas 
respectivas, para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica del PleHo para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet dellNAI. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día sigUiente de su aprobación por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Así 10 acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Cf 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión _ ordinaria celebrada el veintiocho de noviembre de dos mll dieciocho. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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en funciones 
En suplencia , en términos de lo dispues por los articul s 30, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci Pública ; 17 el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales del sector público. 

Osear Ma~uerra Ford 
Comisionado 

~)ó1'ílova Oíaz 
ca del Pleno 

Comisionada 

Joel Salas S ' 
ISlonado 

Esta hoja pertenece al ACUEROO ACT-PUB/28/11/2018.09, aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes en sesión de 
Pleno de este Instituto, celebrada el 28 de noviembre de 2018. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA TITULAR 
DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ENLACE CON AUTORIOADES LABORALES, 
SINDICATOS, UNIVERSIDADES, PERSONAS FíSICAS Y MORALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I 30, párrafo segundo 
y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 5, 
fracción X apartado h, 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 16, fracción XI, 17, 18, fracciones XIV, 
XVI Y XXVI, 37 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; así como los criterios para el Nombramiento 
de los Servidores Públicos del Instituto; Décimo Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expone las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 5, fracción X, apartado h del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece 
que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen 
el Instituto contará entre otras, con la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales. 

2. Que las atribuciones de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales se encuentran establecidas en 
el artículo 37 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

3. Que la C. Graciela Sandoval Vargas presentó su renuncia al cargo que venía 
desempeñando como Directora General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, con efectos a partir del dieciséis 
de octubre del dos mil dieciocho. 

4. Que con motivo de la renuncia referida en el Considerando inmediato anterior, reviste q 
la mayor importancia que la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales cuente con un titular que 
substancie la comunicación institucional entre el Instituto y los sujetos obligados a su 
cargo, en lo que compete a la Secretaría de Acceso a la Información; difundir entre los 
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sujetos obligados de su competencia los programas, políticas y actividades aprobadas 
por el Pleno, que desarrollen las demás unidades administrativas del Instituto Elaborar 
opiniones técnicas para desahogar las consultas en materia de acceso a la información, 
que formulen tanto los sujetos obligados de su competencia como Jos particulares, de 
acuerdo a lo que establece la Ley General, Ley Federal y demás normativa aplicable, 
con la partIcipación que corresponda a otras unidades administrativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, entre otras y en general las señaladas en el artículo 37 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 

5. Que es atribución del Comisionado Presidente someter a consideración del Pleno el 
nombramiento y, en su caso, la remoción de los titulares de las Secretarías y de las 
Direcciones Generales del Instituto. 

6. Que, en ese sentido, el Comisionado Presidente propone al Pleno el nombramiento de 
Graciela Sandoval Vargas, como titular de la Dirección General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

7. Que el nombramiento de la persona propuesta permitirá que se incorpore su 
experiencia, conocimientos y relaciones en la materia de su competencia, a fin de 
fortalecer las capacidades institucionales que permitan cumplir con el mandato 
constitucional en materia de transparencia, acceso a .Ia información y protección de 
datos personales. 

8. Que, la Dirección General de Administración a través Dirección de Desarrollo Humano 
y Organizacional corroboró que Graciela Sandoval Vargas, cumple con los requisitos 
señalados en los Criterios para el Nombramiento de los Servidores Públicos del 
Instituto, en la parte relativa a los requisitos académicos, experiencia laboral, 
conocimientos del marco teórico y normativo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacio.nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de Graciela Sandoval Vargas, como titular de la 
Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 
Personas Fisicas y Morales, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
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SEGUNDO. El nombramiento del Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales que se indica en el punto de 
Acuerdo anterior, surtirá sus efectos a partir del tres de diciembre de dos mil dieciocho. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que lleve a cabo las 
acciones administrativas necesarias para la contratación de la titular de la Dirección General 
de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Fisicas y 
Morales, aprobado en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Asl lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman 
al calce para todos los efectos a que h~Ya IU~ 

el ~ . 
María Patr: d a Kurczyn V lalobos 

Comisionad Presidente e funciones 
En suplencia, en términos de lo dispuesto r los articulas 3 , párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de 
los lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del InstiMo Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales del sectOf público. 

Osear ricio Guerra Ford 
Comisionado 
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Joel Sal rez 
nado 

Esta hoja pertenece al ACT-PUB/28fl1f2018.10, aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes, en sesión de 
Pleno de este Instituto, celebrada el28 de noviembre de 2018 
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